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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Centro Universitario de Mérida 06007648

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Telemática en Telecomunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Telemática en Telecomunicación por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 14 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Telemática
en Telecomunicación por la Universidad de
Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electrónica y automática

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico de Telecomunicación

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 108 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06007648 Centro Universitario de Mérida

1.3.2. Centro Universitario de Mérida
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan por
objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias particulares de cada módulo, la
concepción y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT2 - Pensamiento crítico.

CT1 - Pensamiento analítico.

CT3 - Gestión del tiempo.

CT4 - Resolución de problemas.

CT5 - Toma de decisiones.

CT6 - Orientación al aprendizaje.

CT7 - Planificación.

CT8 - Uso de las TIC.

CT9 - Comunicación verbal.

CT10 - Comunicación escrita.

CT11 - Comunicación en lengua extranjera.
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CT12 - Diversidad e interculturalidad.

CT13 - Resistencia y adaptación al entorno.

CT14 - Sentido ético.

CT15 - Comunicación interpersonal.

CT16 - Trabajo en equipo.

CT17 - Orientación a la calidad.

CT18 - Sostenibilidad y compromiso social.

CT19 - Creatividad e innovación.

CT20 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT21 - Liderazgo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE24 - Capacidad de describir, programar, validar y optimizar protocolos e interfaces de comunicación en los diferentes niveles de
una arquitectura de redes.

CE25 - Capacidad de seguir el progreso tecnológico de transmisión, conmutación y proceso para mejorar las redes y servicios
telemáticos.

CE26 - Capacidad de diseñar arquitecturas de redes y servicios telemáticos.

CE27 - Capacidad de programación de servicios y aplicaciones telemáticas, en red y distribuidas.

CE28 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las Tecnologías de la Información de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias
adquiridas en las enseñanzas.

CE23 - Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios telemáticos utilizando herramientas analíticas de planificación, de
dimensionado y de análisis.

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CE2 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CE3 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE5 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CE6 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación.

CE7 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica.

CE8 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con
las telecomunicaciones y la electrónica.

CE9 - Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones.

CE10 - Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o
implementación de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los
sistemas de modulación analógica y digital.

CE11 - Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación en
contextos residenciales (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta en
marcha y mejora continua, así como conocer su impacto económico y social.

CE12 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.
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CE13 - Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus
correspondientes dispositivos emisores y receptores.

CE14 - Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de
microprocesadores y circuitos integrados.

CE15 - Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware.

CE16 - Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos de
la electrotecnia y de la electrónica de potencia

CE17 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones.

CE18 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, vídeo y servicios
interactivos y multimedia.

CE19 - Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación,
dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico.

CE20 - Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

CE21 - Capacidad de construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas
éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información
multimedia, desde el punto de vista de los servicios telemáticos.

CE22 - Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones telemáticas, tales como sistemas de
gestión, señalización y conmutación, encaminamiento y enrutamiento, seguridad (protocolos criptográficos, tunelado, cortafuegos,
mecanismos de cobro, de autenticación y de protección de contenidos), ingeniería de tráfico (teoría de grafos, teoría de colas y
teletráfico) tarificación y fiabilidad y calidad de servicio, tanto en entornos fijos, móviles, personales, locales o a gran distancia, con
diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía y datos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión

Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa
de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):

a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].

· Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Bachillerato,
en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.

· Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán mejorar su nota
de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su cálculo se realizará con-
forme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior a la anterior.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.

c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase voluntaria de
la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.

d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelante UNED].

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de las califica-
ciones obtenidas en:
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o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, conforme a

la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universidades

españolas.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las califica-
ciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.

f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologación de su títu-
lo.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las califica-
ciones obtenidas en:

o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universidades

españolas.

g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las califica-
ciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.

h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración de equivalen-
cia de nota media.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.

· Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes

· Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

l) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional, que acrediten la superación del proceso de valoración en relación con al-
guno de los estudios oficiales de Grado ofertados por la UEx.

· Nota de acceso: calificación obtenida en la valoración de la experiencia laboral o profesional en relación con el estudio oficial de Grado solicitado. Estos alum-
nos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso

Valoración de las solicitudes

· 1.- Primera fase: valoración de los méritos

· Actividades valorables: experiencia laboral y profesional desarrollada en el ámbito de la titulación solicitada por el estudiante. Para el establecimiento de la re-
lación concreta entre Titulación y el ámbito de la experiencia laboral y profesional relacionado con la misma, se tendrá en cuenta lo aprobado por cada Junta de
Centro. Los Centros procederán a incluir dicho acuerdo, junto con los criterios establecidos en este apartado 2, en la memoria del plan de estudios verificado, tal
y como establece el artículo 36.4 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas univer-
sitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

· Puntuación: 1 punto por año durante los primeros cinco años; los sucesivos años se puntuarán con 0¿01 por mes acreditado.

· Acreditación: contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de períodos de cotización a la Seguridad Social o mutualidad correspondiente.

· 2.- Segunda fase: entrevista personal

· En la entrevista personal se valorará y apreciará la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de grado elegi-
da. Esta prueba será calificada como APTO / NO APTO, no pudiendo ser calificados APTOS aquellos solicitantes que no hayan obtenido una calificación míni-
ma de 5 puntos en la Primera Fase de valoración de méritos.

· La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de valoración, calificada de 0 a 10, siempre y cuando el resultado
de la fase de entrevista haya sido calificado como apto.
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Familias profesionales que dan acceso a los estudios de GRADO DE INGENIERÍA EN TELEMÁTICA.

· Informática y Comunicaciones

· Informática

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado

1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.

Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2

Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.

M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.

a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.

Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.

2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.

3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.

4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:

a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.

b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Oferta de plazas y cupos de reserva

1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:

· Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).

· Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).

· Mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: 1% (mínimo 1 plaza).

· Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su
plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de calificación y reconocimiento del grado de disca-
pacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1

plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).

· Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).

2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión

Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo.
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- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de créditos de enseñanzas superiores oficiales no universitarias en el Grado en Ingeniería Telemáti-
ca en Telecomunicación, en virtud del Convenio entre la Comunidad Autónoma y la Universidad de Extremadura:

Sistemas de Telecomunicación e Informáticos (LOGSE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

Sistemas Operativos y Lenguajes de Programación (280

h)

Fundamentos de programación (Formación Básica) 6

Sistemas de Telefonía (220 h)

Sistemas Telemáticos (135 h)

Fundamentos de Redes (Formación Básica) 6

Fundamentos de Computadores (Formación básica) 6Arquitectura de Equipos y Sistemas Informáticos (185

h)
Electrónica Digital (Obligatoria) 6
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Relaciones en el Entorno de Trabajo (65 h)

Formación y Orientación Laboral (65 h)

Economía y Empresa (Formación Básica) 6

Formación en Centro de Trabajo (380 h) Prácticas Externas (Optativo) 6

Sistemas de Telecomunicación e Informáticos (LOE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

Sistemas Informáticos y Redes Locales (95 h) Fundamentos de redes (Formación Básica) 6

Empresa e Iniciativa Emprendedora (35 h)

Formación y Orientación Laboral (50 h)

Economía y Empresa (Formación Básica) 6

Redes Telemáticas (80 h) Encaminamiento y Conmutación (Obligatoria) 6

Elementos de Sistemas de Telecomunicaciones (75 h) Medios de Transmisión (Obligatoria) 6

Configuración de Infraestructura de Sistemas de Teleco-

municaciones (70 h)

Técnicas y Proceso en Infraestructuras de Telecomuni-

caciones (80 h)

Gestión de Proyectos de Instalaciones de Telecomunica-

ciones (60 h)

Normativa y Proyectos de Telecomunicación (Optativo) 6

Formación en Centros de Trabajo (220 h) Prácticas en Empresa (Optativo) 6

Administración de Sistemas Informáticos (LOGSE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

Fundamentos de Programación (285 h) Fundamentos de programación (Formación Básica) 6

Redes de Área Local (290 h) Fundamentos de Redes (Formación Básica) 6

Sistemas Informáticos Monousuario y Multiusuario (255

h)

Fundamentos de Computadores (Formación Básica) 6

Sistemas Gestores de Base de Datos (225 h) Bases de Datos (Obligatoria) 6

Relaciones en el Entorno de Trabajo (65 h)

Formación y Orientación Laboral (65 h)

Economía y Empresa (Formación Básica) 6

Formación en Centro de Trabajo (380 h) Prácticas Externas (Optativo) 6

Administración de Sistemas Informáticos en Red (LOE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

Planificación y Administración de Redes (110 h) Fundamentos de Redes (Formación Básica) 6

Gestión de Bases de Datos (105 h) Bases de Datos (Obligatoria) 6

Empresa e Iniciativa Emprendedora (35 h)

Formación y Orientación Laboral (50 h)

Economía y Empresa (Formación Básica) 6

Planificación y Administración de Redes (110 h) Encaminamiento y Conmutación (Obligatoria) 6

Seguridad y Alta Disponibilidad (55 h) Seguridad Avanzada (Optativo) 6

Formación en Centro de Trabajo (220 h) Prácticas Externas (Optativo) 6

Desarrollo de Aplicaciones Informáticas (LOGSE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

Programación en Lenguajes Estructurados (380 h) Fundamentos de Programación (Formación Básica) 6

Sistemas Informáticos Multiusuarios y en Red (260 h) Fundamentos de Computadores (Obligatoria) 6

Relaciones en el Entorno de Trabajo (65 h)

Formación y Orientación Laboral (65 h)

Economía y Empresa (Formación Básica) 6

Diseño y Realización de Presentación en Entornos Grá-

ficos (220 h)

Interacción Persona-Ordenador (Optativa) 6

Formación en Centro de Trabajo (220 h) Prácticas Externas (Optativo) 6
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Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma (LOE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

Programación (135 h) Fundamentos de Programación (Formación Básica) 6

Bases de Datos (105 h) Base de Datos (Obligatoria) 6

Empresa e Iniciativa Emprendedora (35 h)

Formación y Orientación Laboral (50 h)

Economía y Empresa (Formación Básica) 6

Desarrollo de Interfaces (80 h) Interacción Persona-Ordenador (Optativa) 6

Programación Multimedia y Dispositivos Móviles (55 h) Desarrollo de Aplicaciones para Dispositivos Móviles

(Optativo)

6

Formación en Centro de Trabajo (220 h) Prácticas Externas (Optativo) 6

Desarrollo de Aplicaciones Web (LOE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

Programación (135 h) Fundamentos de Programación (Formación Básica) 6

Desarrollo Web en Entorno Cliente (80 h)

Desarrollo Web en Entorno Servidor (100 h)

Despliegue de Aplicaciones Web (50 h)

Tecnologías Web (Obligatoria) 6

Bases de Datos (105 h) Base de Datos (Obligatoria) 6

Empresa e Iniciativa Emprendedora (35 h)

Formación y Orientación Laboral (50 h)

Economía y Empresa (Formación Básica) 6

Diseño de Interfaces Web (80 h) Interacción Persona-Ordenador (Optativa) 6

Formación en Centro de Trabajo (220 h) Prácticas Externas (Optativo) 6

A priori, no se contemplan títulos propios o experiencias laborales o profesionales concretas reconocibles. No obs-
tante, en función del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, y de la Normativa de reco-
nocimiento y transferencia de créditos de la UEx, podrán ser objeto de reconocimiento estas actividades.

Será de aplicación la normativa que a continuación se transcribe de reconocimiento y transferencia de créditos, apro-
bada por Consejo de Gobierno de la UEx el 22 de febrero de 2012
( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf ):

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.

Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.

Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:
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CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.

Artículo 2. Definición.

1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Criterios generales.

1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.

2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.

5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.
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En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.

7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.

8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.

9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.

1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:

a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.

b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.

Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.

3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.

3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, enenseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 deesta Normativa.

4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.

Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.
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Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.

2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.

2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA
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Artículo 9. Procedimiento.

1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.

b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:

¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.

¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.

¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.

c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.

2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.

3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.

Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazode diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendoser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución alVicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientosautomáticos.

Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.

Artículo 10. Resolución.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:

a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.

b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.

Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.

2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.

Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Efecto.

1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.

Artículo 14. Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 15. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.

Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
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rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.

Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

------------------------------------------------------------------------------------------------

El reconocimiento de créditos por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación se regula específicamente en la normativa de la Universidad de Extremadura que a con-
tinuación se transcribe
( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060407.pdf ):

De acuerdo con el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio, ¿los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A
efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reco-
nocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas
actividades¿.

Por otra parte, el Estatuto del Estudiante Universitario (Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre), en su preám-
bulo, ¿¿ establece mecanismos para aumentar la implicación de los estudiantes en la vida universitaria, recono-
ce sus derechos, valora las actividades culturales, deportivas y solidarias¿¿. Y, más adelante, indica que ¿las uni-
versidades regularán el procedimiento para hacer efectivo el derecho de los estudiantes al reconocimiento acadé-
mico por su participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación¿ En su caso, dichas actividades se transferirán al expediente del estudiante y al Suplemen-
to Europeo del Título¿ tal como se recoge en el artículo 32 del mismo. Incluso, llega a contemplar ¿la posibilidad de
realizar el Practicum (obligatorio en algunas titulaciones y optativo en otras) en proyectos de cooperación al desa-
rrollo y proyectos de participación social en los que pueda poner en juego las capacidades adquiridas durante sus
estudios¿ de igual forma favorecerán prácticas de responsabilidad social y ciudadana que combinen aprendizajes
académicos¿ con prestación de servicios en la comunidad orientado a la mejora de la calidad de vida y la inclusión
social¿ (artículo 64.3).

El objetivo de esta normativa es la regulación de este reconocimiento de créditos en la Universidad de Extremadu-
ra (UEx), así como la reglamentación y tipificación de las actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación, de colaboración en la Universidad de Extremadura, etc., de tal ma-
nera que sirvan de guía para que los estudiantes puedan planificar su consecución a lo largo de todo el Grado y de
acuerdo con sus inquietudes personales y sus intereses formativos.

El reconocimiento de las actividades culturales y formativas no regladas tiene por objeto incentivar este tipo de activi-
dades, al mismo tiempo que normalizar su reconocimiento, como complemento a la formación y a la adquisición de
competencias en valores por los estudiantes. Entre ellas, los cursos de verano, congresos, seminarios, etc. y la parti-
cipación regular en actividades culturales programadas por Vicerrectorados, Decanatos, Departamentos, Secretaria-
dos, Oficinas y otros órganos de la Universidad de Extremadura, Personal Docente e Investigador y estudiantes.

Las actividades universitarias deportivas tienen como objetivo facilitar y promocionar la práctica de actividades físi-
co-deportivas para la participación en competiciones, para la adquisición de hábitos saludables o para la formación
de la persona y/o adquisición de nuevos aprendizajes.
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Dada la importancia de la representación estudiantil, estas actividades tendrán un tratamiento especial, siendo las
más valoradas, con el objetivo de fomentar la participación de los estudiantes en la vida universitaria y, en especial,
en los distintos órganos de la Universidad.

La participación en actividades solidarias y de cooperación tienen por objeto la sensibilización, formación y promo-
ción de valores y actitudes éticas y solidarias, desde las que se fomente el compromiso y la implicación social de
los estudiantes universitarios, sobre la base de la igualdad, la defensa de los derechos humanos, la cultura de paz,
el diálogo intercultural, la educación para la convivencia, la atención a las personas con discapacidad, la inclusión
social, el cuidado del medio ambiente, la promoción de la salud y el desarrollo de una cultura preventiva, etc., con
el objetivo de contribuir a la construcción de una sociedad más justa, segura, saludable, sostenible y solidaria. Es-
ta participación se llevará a cabo a través del voluntariado, que se organizará a través de las distintas Oficinas de la
Universidad de Extremadura, pudiendo llevarse a cabo también mediante la cooperación con los distintos Vicerrecto-
rados y Órganos de la Universidad de Extremadura.

Finalmente, se podrán reconocer con créditos las actividades de colaboración desarrolladas en los distintos Vicerrec-
torados, Decanatos, Servicios de la Universidad de Extremadura, Oficina del Campus de Excelencia Internacional
¿Hidranatura¿, Instituto de Lenguas Modernas, etc.

Artículo 1 . Los estudiantes podrán realizar estas actividades a lo largo de todo el ciclo formativo de Grado, de ma-
nera acumulativa, debiendo de incorporarse a su expediente una vez se hayan completado los seis créditos exigi-
dos. Todos los créditos que superen este mínimo figurarán también en el Suplemento Europeo al Título, aunque no
sean necesarios para el Título de Grado.

Artículo 2 . La propuesta de estas actividades, así como el número de créditos de cada una de ellas, se someterá a
la Comisión de Planificación Académica para su aprobación.

Artículo 3 . Toda propuesta deberá señalar el número de créditos que se reconocerán por esa actividad y los requi-
sitos para obtenerlos, pudiendo incluir los mecanismos de evaluación si fuera necesario.

Artículo 4 . El crédito equivaldrá a 25 horas de trabajo del estudiante y a 50 en el caso del voluntariado. Estos crédi-
tos se computarán en la optatividad prevista en el plan de estudios en el que se encuentre matriculado el estudiante.

Artículo 5 . Los créditos por estas actividades sólo podrán computarse para un único Grado.

Artículo 6. Los Centros, Departamentos, Institutos, Oficinas, Servicio de Actividad Física y del Deporte, Unidad de
Atención al Estudiante y Personal Docente e Investigador de la Universidad de Extremadura podrán presentar activi-
dades con esta finalidad, así como realizar las correspondientes certificaciones de las mismas.

Artículo 7 . Los estudiantes, a través de sus órganos de representación, también podrán presentar actividades, de-
biendo estar supervisadas y avaladas por los responsables referidos en el artículo anterior.

Artículo 8 . Se podrán reconocer, igualmente, actividades organizadas por otras instituciones, siempre que haya un
convenio previo con la Universidad de Extremadura y sean avaladas por alguno de los órganos establecidos en el
artículo 6 de esta Normativa.

Artículo 9 . Todas las actividades tendrán que ser certificadas por los responsables de las mismas, especificando
las horas de asistencia o de trabajo del estudiante y el grado de aprovechamiento y, si procede, evaluación.

Artículo 10. Reconocimiento por participación en actividades culturales.

Se considerarán en este apartado la participación en actividades culturales organizadas por los Vicerrectorados,
Centros, Departamentos, Institutos, Oficinas, Personal Docente e Investigador y órganos de representación estu-
diantil (aulas de fotografía, exposiciones, festivales, ciclos de cine, grupos de teatro, coro, tuna, orquesta, etc.). De la
misma manera, se reconocerán los cursos de verano de la Universidad de Extremadura, así como jornadas, semina-
rios y otros cursos. Se valorarán, según la duración de la actividad, entre 0,5 créditos para pequeñas participaciones
o seminarios no reglados de corta duración hasta 2,0 créditos para las actividades reguladas durante un curso com-
pleto. Se podrán acumular hasta un máximo de 2,0 créditos por curso académico.

Se podrán considerar, a los efectos del reconocimiento académico, otras actividades universitarias organizadas por
los distintos órganos de la Universidad de Extremadura.

Artículo 11. Reconocimiento de créditos por participación en actividades deportivas.

El reconocimiento de estas actividades requerirá las oportunas certificaciones del Director del Servicio de Actividad
Física y del Deporte, teniendo en cuenta que el máximo por curso no podrá exceder de 2,0 créditos, en función del
tiempo y de la dedicación, a criterio del Servicio y por la participación en:
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1. Competiciones reguladas: actividades deportivas de élite o que representen a la Universidad de Extremadura en
campeonatos internacionales y nacionales (hasta 2,0 créditos/curso) o autonómicos (hasta 1,0 crédito/curso); y acti-
vidades deportivas que representen a la Universidad de Extremadura en campeonatos interuniversitarios o de carác-
ter social (0,5 créditos/curso).

2. Otras actividades programadas o de apoyo al Servicio de Actividad Física y del Deporte. El reconocimiento podrá
oscilar entre 0,5 y 1,0 crédito en función de que se trate de participaciones de corta o larga duración.

Artículo 12. Reconocimiento de créditos por participación en actividades de representación estudiantil.

1. Se podrá reconocer hasta un máximo de 3,0 créditos por curso académico por el ejercicio de actividades de repre-
sentación en los órganos colegiados de la Universidad de Extremadura, pudiendo ser acumulativas si se participa en
distintos órganos:

Consejo de Gobierno, 1,5 créditos/curso.

Claustro Universitario, 1,0 crédito/curso.

Consejo Social, 1,0 crédito/curso.

Miembro de la Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes de la UEx, 1,5 créditos/curso.

Delegado del Consejo de Estudiantes de la UEx, 2,5 créditos/curso.

Miembro del Consejo de Estudiantes de cada Centro, 1,0 crédito/curso.

Delegado del Consejo de Estudiantes de cada Centro, 1,5 créditos/curso.

Junta de Centro y sus comisiones delegadas, 1,0 crédito/curso.

Consejo de Departamento, 1,0 crédito/curso.

Delegado y subdelegado de Curso, 0,5 créditos/curso.

Participación en Comisiones de Calidad, 1,5 créditos/curso, y otras Comisiones, 0,5 créditos/curso.

2. Para el reconocimiento de estos créditos, el interesado deberá presentar una memoria justificativa de la actividad
desarrollada y haber asistido, al menos, al 75 por 100 de las sesiones del órgano colegiado, debiendo estar certifica-
da por la Secretaría del Órgano Colegiado o por el Delegado del Consejo de Estudiantes correspondiente, cuando
corresponda.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos por participación en actividades solidarias y de cooperación y en el resto de
Oficinas existentes en la Universidad de Ex tremadura. El voluntariado.

1.La participación en estas actividades se realizará a través del voluntariado en alguna de las Oficinas y Unidades
de la Universidad de Extremadura: Cooperación, Igualdad, Responsabilidad Social, Medio Ambiente, Universidad
Saludable, Unidad de Atención al Estudiante, etc. y otras que se puedan aprobar por el Consejo de Gobierno. Asi-
mismo, se podrá reconocer la labor del voluntariado en otras Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) legaliza-
das, externas a la Universidad de Extremadura, cuando exista un convenio previo y siempre por mediación de algu-
na de las Oficinas de la Universidad de Extremadura. También se podrá se podrá cooperar o colaborar con Vicerrec-
torados, Decanatos y otros Órganos de la Universidad. Las Oficinas y órganos señalados gestionarán y certificarán
esta participación.

2.Por actividades solidarias, de cooperación y de colaboración, se podrán reconocer hasta un máximo de 2,0 crédi-
tos por curso académico, en función del tiempo y la dedicación, a juicio de los responsables de estas Oficinas y Uni-
dades, pudiendo ser acumulativos por distintas actividades en un mismo curso:

a) Por la cooperación con Organizaciones No Gubernamentales de carácter internacional, con desplazamiento a paí-
ses en desarrollo o atrasados, se concederán hasta 2,0 créditos, aunque la actividad sea inferior a un curso acadé-
mico y a criterio de la Oficina de la Universidad de Extremadura que lo certifique.

b) Por la participación activa en Organizaciones No Gubernamentales o en instituciones similares nacionales y regio-
nales, hasta 1,5 créditos/curso.

c) Por la cooperación con las Oficinas de la Universidad de Extremadura, con la Unidad de Atención al Estudiante y
con el Servicio de Actividad Física y del Deporte, hasta 2,0 créditos/curso.

C
SV

: 9
27

31
09

31
02

13
65

00
01

88
37

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927310931021365000188379


Identificador : 2500697 Fecha : 20/10/2025

21 / 115

d) Por el voluntariado en las distintas unidades de comunicación o de difusión de la Universidad de Extremadura
(Gabinete de Comunicación, Servicio de Información y Atención Administrativa, Onda Campus, Unidad de Difusión
de la Cultura Científica, etc.), hasta 1,5 créditos/curso.

e) Por la prestación de diferentes trabajos de voluntariado en la Fundación Universidad-Sociedad, hasta 1,5 crédi-
tos/curso.

f) Actividades de voluntariado relacionadas con la internacionalización y con el Campus de Excelencia Internacional,
a través de los Vicerrectorados u órganos competentes, hasta 1,5 créditos/curso.

g) Otras actividades de voluntariado en los distintos Vicerrectorados y Servicios de la Universidad de Extremadura,
hasta 1,5 créditos/curso.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos por otras actividades Universitarias.

1. Por estas actividades, se podrán conceder hasta un máximo de 2,0 créditos por curso académico.

2. Se reconocerán las siguientes actividades:

a) Actividades de tutorización, de orientación y de difusión (charlas en Institutos de Enseñanza Secundaria, jornadas
de puertas abiertas, etc.), hasta 1,5 créditos/curso.

b) Actividades de formación en competencias transversales y participación en liga de debates (0,5 créditos y hasta
1,0 si llega a la final).

c) En talleres de orientación laboral/profesional así como en aquellos cursos de formación, que previamente se de-
terminen, dentro del Plan de Formación para el Empleo (hasta 1,0 crédito por taller).

d) Actividades relacionadas con el fomento de la cultura emprendedora (hasta 1,0 crédito/curso).

e) Actividades de colaboración en Vicerrectorados, Decanatos, Servicios de la Universidad de Extremadura y Cam-
pus de Excelencia Internacional ¿Hidranatura¿ (hasta 2,0 créditos/curso).

f) Otras actividades, que serán solicitadas al Vicerrectorado de Docencia y aprobadas por la Comisión de Planifica-
ción Académica (hasta 2,0 créditos/curso).

Artículo 15. Plazo.

La solicitud para el reconocimiento de las actividades se realizará entre el 1 y el 15 de junio, entre el 1 y el 15 de
septiembre y entre el 1 y el 15 de febrero, en el Vicerrectorado con competencias en docencia.

Artículo 16. Presentación.

La solicitud para el reconocimiento de estos créditos, según el modelo del Anexo I de esta Normativa, la presentará
el estudiante en el Centro correspondiente, acompañada de una certificación del responsable de la actividad, con in-
dicación de la labor o participación del estudiante, tiempo de dedicación en horas y, si procede, evaluación.

Artículo 17. Incorporación al expediente del estudiante.

Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como reconocimiento de actividades Uni-
versitarias, añadiendo el nombre de la actividad correspondiente, ¿cultural, formativa, deportiva, de representación
estudiantil, solidaria o de cooperación¿, con la calificación de apto.

Disposición transitoria. Estudios anteriores.

Los estudiantes que comenzaron los estudios de Grado en cursos anteriores a la entrada en vigor de la presente
normativa, podrán presentar actividades realizadas a lo largo de todo el Grado, para lo cual tendrán que realizar la
solicitud correspondiente, acompañada de las certificaciones exigidas para el reconocimiento de créditos, de acuer-
do con los artículos 1 y 17.

De la misma manera, se podrán reconocer las actividades realizadas en Planes de Estudio anteriores de Diplomatu-
ras y de Licenciaturas, cuando el estudiante solicite los correspondientes reconocimientos de créditos para continuar
estudios de Grado.

Disposición adicional. Interpretación normativa.

Corresponderá al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes el desarrollo, interpretación y resolu-
ción de cuantas cuestiones se planteen en la aplicación de la presente normativa.
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Disposición final. Entrada en vigor.

La presente normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de
2012, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Prácticas de laboratorio o seminarios.

Actividades de seguimiento individual o grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

Trabajo independiente del estudiante (No Presencial).

Trabajo independiente del estudiante para el desarrollo del Trabajo Fin de Grado

Prácticas Empresas.

Clases expositivas y participativas (Grupo Grande).

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exposición oral de trabajos realizados

Realización de trabajos dirigidos (informes, casos prácticos, ejercicios y problemas).

Asistencia y/o participación en el aula, en el aula virtual, en las tutorías, etc.

Memoria de prácticas externas.

Examen.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Física I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Lineales
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer de forma teórica y práctica los principios fundamentales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas electromagnéticos y su aplicación para la reso-
lución de problemas propios de la ingeniería. Además, saber aplicar estos principios a situaciones concretas.

· Comprender el análisis de los circuitos eléctricos resistivos y conocer los conceptos de señal y sistema electrónico, así como los elementos que se utilizan en di-
chos sistemas.

· Conocer las características de los sistemas lineales invariantes y como se trabaja con ellos.

· Conocer las relaciones de las señales en el dominio del tiempo y en el dominio de la frecuencia.

· Conocer las herramientas matemáticas de análisis de sistemas de las transformadas Z y S.

· Comprender y dominar los conceptos básicos de teoría de circuitos, eléctricos y electrónicos.

· Comprender y dominar los conceptos de amplificación y realimentación.

· Conocer los Amplificadores Operacionales y sus aplicaciones en el diseño de Amplificadores, Osciladores y otros circuitos electrónicos básicos.

Relacionados con Competencias Transversales:

· Describir, relacionar e interpretar situaciones y planteamientos sencillos. (ct1 1er nivel dominio)

· Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves (ct10, 1er nivel dominio)

· Definir y jerarquizar objetivos y planificar la actividad individual a medio y largo plazos (desde varias semanas a un semestre) (ct3, 2do nivel dominio)

· Gestionar correctamente los archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico (ct8,
1er nivel dominio)

· Analizar sistemáticamente y críticamente la situación global, atendiendo a la sostenibilidad y el compromiso social de forma interdisciplinar, y reconocer las im-
plicaciones sociales y ambientales de la actividad profesional del mismo ámbito. (ct18, 1er nivel dominio)

· Identificar y analizar un problema para generar alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos (ct4, 1er nivel dominio)

· Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad. (ct5, 1er nivel dominio)

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Mecánica, Termodinámica, Campos y ondas electromagnéticos, corriente eléctrica, circuitos eléctricos de corriente continua

· Teoría de errores y análisis de datos en el laboratorio

· Fundamentos de Teoría de Circuitos, corriente continua y corriente alterna.

· Fundamentos de Amplificación y Realimentación

· Amplificadores Operacionales y aplicaciones

· Sistemas lineales invariantes en el tiempo. Transformada de Fourier continua/discreta.

· Transformada Z. Transformada de Laplace. Polos y ceros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.
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CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento analítico.

CT3 - Gestión del tiempo.

CT4 - Resolución de problemas.

CT5 - Toma de decisiones.

CT10 - Comunicación escrita.

CT18 - Sostenibilidad y compromiso social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 60 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

9 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

261 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 30.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

10.0 50.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

Examen. 50.0 70.0

NIVEL 2: Matemáticas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra Lineal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar los conceptos básicos del cálculo diferencial e integral, álgebra lineal, probabilidad y estadística a la resolución de problemas

· Conocer los aspectos fundamentales del software específico de las Matemáticas y su uso en la resolución de problemas.
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· Conocer la terminología, notación y métodos de las Matemáticas propios de una ingeniería.

Vinculados a competencias transversales:

· Describir, relacionar e interpretar situaciones y planteamientos sencillos (ct1, 1er nivel de dominio)

· Seleccionar los elementos significativos y sus relaciones en situaciones complejas (ct1, 2do nivel dominio)

· Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos (ct14, 1er nivel dominio)

· Identificar y analizar un problema para generar alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos (ct4, 1er nivel de dominio)

· Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Álgebra y geometría

· Cálculo Diferencial e Integral. Introducción al Cálculo Superior.

· Estadística descriptiva. Cálculo de probabilidades. Inferencia estadística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento analítico.

CT4 - Resolución de problemas.

CT10 - Comunicación escrita.

CT14 - Sentido ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 36 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

9 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

261 0
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Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

144 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

20.0 40.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 20.0

Examen. 50.0 70.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructuras de Datos y de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Computadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los elementos básicos de la programación (paradigmas, estructuras de control, estructuras de datos, lenguajes, algoritmos, etc.) y aplicarlos de forma efi-
ciente y correcta en la resolución de problemas.

· Conocer los conceptos básicos sobre tecnología de computadores (en particular, los aspectos fundamentales del diseño lógico, la representación de la informa-
ción en los computadores y la aritmética de computadores), pudiendo así comprender aspectos más complejos de la ingeniería de computadores.

· Manejar el hardware del computador y los sistemas software asociados de manera efectiva y eficiente, pudiendo evaluar los sistemas hardware en términos de
calidad aportando posibles alternativas a un determinado problema.

· Dominar en detalle los fundamentos de los computadores, sabiendo con claridad cada una de las unidades funcionales que los componen y su esquema de fun-
cionamiento, además tiene conocimientos avanzados sobre los sistemas de memoria y de entrada/salida, y sus medidas de rendimiento asociadas.

· Conocer el concepto de interrupción, su relación con la librería de llamadas del Sistema Operativo, y con la BIOS del Computador. Entender los mecanismos bá-
sicos de Entrada/Salida.

Vinculadas a competencias transversales

· Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a la misma, analizando lo juicios que se formulan y refle-
xionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y ajenas. (Ct2, 1er nivel dominio)

· Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir la planificación en el corto plazo (cada día, cada mes) (ct3, 1er nivel dominio)

· Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligle, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en más forma-
les y estructuradas (ct9, 1er nivel dominio)

· Comunicarse correctamente de forma verbal y escrita usando una lengua diferente a la propia (ct11, 1er nivel dominio)

· Identificar, reconocer y aplicar los valores éticos y la sensibilidad moral (ct14, 2do nivel dominio)

· Establecer relaciones dialogantes con compañeros y profesores, escuchando y expresándose de forma clara y asertiva (ct15, 1er nivel dominio)

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Programación Imperativa. Estructuras de Datos Simples. Tipos Abstractos de Datos.

· Programación Orientada a Objetos. Estructuras de Datos Lineales. Estructuras de Datos Complejas. Introducción a la Ingeniería del Software.

· Fundamentos del funcionamiento de un computador, sus módulos y la interconexión de los mismos. Tipos de almacenamiento y los conceptos de jerarquía de
memoria. Niveles de almacenamiento más adecuados a un problema concreto. Principios de los sistemas operativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Pensamiento crítico.

CT3 - Gestión del tiempo.

CT9 - Comunicación verbal.

CT11 - Comunicación en lengua extranjera.

CT14 - Sentido ético.

CT15 - Comunicación interpersonal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CE7 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 96 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

9 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

261 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

84 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

30.0 60.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 20.0

Examen. 50.0 60.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Buscar, localizar y organizar adecuadamente información relacionada con el entorno económico y las empresas.

· Conocer el entorno económico en que se desenvuelven las empresas y comprende el funcionamiento, gestión y control de las empresas.

· Aplicar a casos prácticos los conocimientos de economía y gestión de las empresas adquiridos previamente, extrayendo además deducciones a partir de ellos, o
bien inferirlos de casos prácticos (inducción).

Vinculados a competencias transversales

· Identificar y analizar un problema para generar alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos (ct4, 1er nivel dominio)

· Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad (ct5, 1er nivel dominio)

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Principios generales de economía. Economía aplicada al sector. Estructura y funcionamiento de las empresas. Sistema financiero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan por
objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias particulares de cada módulo, la
concepción y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Resolución de problemas.

CT5 - Toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 15 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

3 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

87 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 30.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

5.0 30.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

10.0 30.0

Examen. 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Formación Básica para Telecomunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Física II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Ondas y Acústica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fotónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las propiedades más importantes de las ondas mecánicas y electromagnéticas y sus implicaciones para la transmisión de información.

· Conocer las propiedades más importantes de las ondas acústicas, tanto objetivas como subjetivas (percepción fisiológica por el oído humano).

· Ser capaz de medir niveles de ruido y de detectar problemas de contaminación acústica.

· Conocer las técnicas de análisis espectral más comunes y sus implicaciones para el tratamiento y análisis de señales desde un punto de vista físico.

· Conocer las leyes de propagación de señales electromagnéticas a través de distintos medios y sistemas ópticos (guías de luz, fibras ópticas, redes de difracción).

· Saber aplicar dichas leyes para entender y analizar la transmisión y modulación de una señal, así como la problemática asociada a la misma.

· Entender los principios básicos de la interacción entre las ondas electromagnéticas y la materia (especialmente los semiconductores) desde el punto de vista de la
física cuántica.

· Entender las bases físicas y las aplicaciones del láser y de diversos dispositivos de generación, modulación y detección de luz y señales

· Entender el principio de funcionamiento y diseño de algunos de los dispositivos fotónicos más comunes (leds, diodos láser, fotodiodos, CCD, celdas fotovoltai-
cas, etc.).

Vinculados a competencias transversales:

· Analizar la coherencia de los juicios propios y ajemos, ya valorar las implicaciones personales y sociales de los mismos (ct2, 2do nivel dominio)

· Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la compresión e interés del lector en escritos de ex-
tensión media (ct10, 2do nivel dominio)

· Comunicarse con soltura de forma argumentada en otra lengua en textos de cierta complejidad (ct11, 2do nivel dominio)

· Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta (ct16, 1er nivel dominio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Oscilaciones y vibraciones.

· Fenomenología y descripción teórica de las ondas mecánicas y electromagnéticas. Reflexión y refracción. Interferencia. Difracción. Polarización. Efecto Dop-
pler.

· Ondas estacionarias. Principios básicos del análisis de Fourier.

· Ecuaciones de Maxwell y ondas electromagnéticas en el vacío y en la materia. Producción, detección y aplicaciones.

· El sonido y su percepción por el hombre. Psicoacústica.

· Niveles de potencia, intensidad y presión acústica. Contaminación acústica y sus efectos fisiológicos.

· Principios de la óptica geométrica y electromagnética. Emisión y detección de ondas electromagnéticas.

· Propagación de una señal en fibra óptica: teoría de modos. Fenómenos de dispersión y atenuación.

· Principios físicos de la modulación de una señal para telecomunicaciones.

· Naturaleza cuántica de la emisión y detección de radiación.
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· Fundamentos y aplicaciones del láser.

· Principio de funcionamiento de los dispositivos fotónicos más comunes.

· Células fotovoltaicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es muy recomendable haber cursado la asignatura de Física (módulo 1) para continuar con fundamentos de ondas y acústica. Se recomienda haber
cursado ambas asignaturas para una buena comprensión de los contenidos de la asignatura Fotónica.
Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Pensamiento crítico.

CT10 - Comunicación escrita.

CT11 - Comunicación en lengua extranjera.

CT16 - Trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE13 - Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus
correspondientes dispositivos emisores y receptores.

CE16 - Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos de
la electrotecnia y de la electrónica de potencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 36 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

6 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

174 0
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Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

84 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 30.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

10.0 30.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

Examen. 50.0 70.0

NIVEL 2: Matemáticas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo Avanzado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Calcular con números complejos y comprender los conceptos y métodos básicos de la variable compleja.

· Comprender los conceptos básicos de convergencia de series y habilidad para determinar la convergencia o divergencia de una serie de funciones.

· Resolver ecuaciones diferenciales básicas y comprensión de los conceptos matemáticos fundamentales asociados a ellas.

· Usar software matemático.

· Distinguir entre métodos exactos y métodos aproximados.

· Interpretar los resultados obtenidos al aplicar un método numérico.

· Resolver problemas matemáticos de la Ingeniería mediante técnicas de cálculo numérico.

· Ser capaz de aplicar los algoritmos básicos para resolver problemas de Matemática Discreta

· Identificar problemas que puedan ser planteados con el lenguaje de la Matemática Discreta

Vinculados a competencias transversales

· Identificar las carencias de información y establecer relaciones en situaciones complejas (CT1, 3er nivel dominio)

· Participar e integrarse en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo, previniendo tareas, tiempos y recursos para conseguir los resultados deseados (ct7, 2do
nivel dominio)

· Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta (ct16, 1er nivel dominio)
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· Cumplir los requisitos del trabajo académico diario (ct17, 1er nivel dominio)

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Variable compleja. Series de funciones. Ecuaciones diferenciales.

· Matemática Discreta. Métodos numéricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento analítico.

CT7 - Planificación.

CT16 - Trabajo en equipo.

CT17 - Orientación a la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 33 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

6 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

174 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

87 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.
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Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

20.0 40.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 15.0

Examen. 50.0 70.0

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Comunicativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entender y producir actos comunicativos en lengua inglesa (oral y escrita) a nivel intermedio.

· Entender discursos orales y escritos en el ámbito profesional de la ingeniería y las tecnologías

· Redactar documentación técnica (resúmenes, abstracts, anteproyectos, informes técnicos etc.) en inglés profesional y académico en el ámbito de las tecnologías.

· Mantener debates, presentaciones, conversaciones en entornos académicos y profesionales.

· Adquirir de forma autónoma conocimientos nuevos en el ámbito de las tecnologías a través de herramientas informáticas.

Vinculados a competencias transversales:

· Mantener relaciones de intercambio y colaboración en lengua extranjera en situaciones y temáticas diversas y en contextos diversos (CT11, 3er nivel de domi-
nio)

· Fomentar una comunicación empática y sincera encaminada al diálogo constructivo (CT15, 3do nivel dominio)

· Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia genera cohesión e inclusión social (ct12, 3er nivel dominio)

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Adquisición de competencias comunicativas y de componentes gramaticales y léxicos en inglés a nivel intermedio.

· Lectura y análisis de informes y textos técnicos en inglés aplicado a la ingeniería.

· Redacción de informes, resúmenes, abstracts, CVs etc.

· Redacción, exposición y defensa de trabajos técnicos y de investigación en ámbitos académicos y profesionales de la ingeniería.

· Comprensión y producción de conversaciones, discursos, presentaciones, entrevistas de trabajo, etc. en contextos profesionales de las tecnologías

· Uso de tecnologías informáticas para la formación y desarrollo académico y profesional en ingenierías

· Desarrollo de destrezas transversales (intercultura, respeto a la diversidad y la comunicación interpersonal)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Considerando, que la superación de la materia certifica un nivel intermedio /intermedio alto de competencia en lengua inglesa (B1 /B2), se recomienda
que el alumnado acceda a esta materia con, al menos, un nivel de competencia intermedio/ bajo en todas las destrezas (A2 / B1-).
Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Comunicación en lengua extranjera.

CT12 - Diversidad e interculturalidad.
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CT15 - Comunicación interpersonal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación.

CE8 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con
las telecomunicaciones y la electrónica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 34.5 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

3 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

87 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

25.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 10.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

15.0 20.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

15.0 20.0

Examen. 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Común a la Rama de Telecomunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Redes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Interconexión de Sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Transmisión de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica de Comunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medios de Transmisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el modelo fundamental OSI de las comunicaciones en redes. Identificar los principales protocolos de la arquitectura de red TCP/IP, y ser capaz de expli-
car el funcionamiento de un entorno de red de ordenadores basado en los mismos.

· Ser Capaz de disen?ar y construir una red de área local básica de ordenadores tipo Ethernet, seleccionando los tipos de cableado correcto y los dispositivos e in-
terfaces de red adecuados, realizando un correcto conexionado de los mismos.

· Conocer las características y analizar correctamente el funcionamiento de los protocolos de la pila TCP/IP para la capa de red y transporte, así? como su relación
con los servicios y aplicaciones.

· Identificar los principales protocolos de la arquitectura de red TCP/IP , y es capaz de explicar el funcionamiento de un entorno de red de ordenadores basado en
los mismos.

· Ser capaz de emplear una herramienta informática para la captura de tráfico de red y reconocer el proceso de encapsulamiento de datos mediante el análisis de la
información de control de los protocolos.

· Conocer el direccionamiento IPv4/IPv6 y los métodos de división en subredes para el aprovisionado de direcciones de los entornos de red.

· Conocer la arquitectura de los enrutadores y entiende la técnica de enrutamiento estático para configurar conectividad extremo-a-extremo.

· Evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o implementación de sistemas de comunicaciones, desde el punto de
vista del espacio de la señal, las perturbaciones, el ruido y los sistemas de modulación analógica y digital.

· Iniciarse en los principios de los sistemas de transmisio#n radioele#ctrica.

· Conocer los problemas de transmisio#n de sen#ales a trave#s de li#neas de transmisio#n, y cómo conseguir el ma#ximo rendimiento de e#stas.

· Analizar las li#neas de transmisio#n ma#s utilizadas, a partir de sus caracteri#sticas fi#sicas.

· Ser capaz de analizar y especificar los para#metros fundamentales de un sistema de comunicaciones en funcio#n de las necesidades.

· Conocer profundamente el nivel de enlace, así como de los protocolos ba#sicos del mismo.

· Saber programar protocolos de comunicacio#n a nivel de enlace.

· Iniciarse en el conocimiento del nivel de red.

· Mostrar capacidad para detectar y corregir errores en la transmisio#n de tramas.

· Conocer profundamente el control de flujo para la transmisio#n de informacio#n.

Vinculados a competencias transversales:

· Identificar las carencias de información y establecer relaciones en situaciones complejas (ct1, 3er nivel dominio)

· Analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos, y valorar las implicaciones personales y sociales de los mismos (ct2, 2do nivel dominio)

· Argumentar la pertinencia de los juicios que se emiten y analizar la coherencia de la propia conducta, fundamentándolos en los principios y valores que los sos-
tienen (ct2, 3er nivel dominio)

· Definir y jerarquizar objetivos y planificar la actividad individual a meido y largo plazos (desde varias semanas a un semestre) (ct3, 2do nivel dominio)

· Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz (ct4, 2do nivel dominio)

· Participar e integrarse en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo, previendo las tareas, tiempos y recursos para conseguir los resultados deseados. (ct7,
2do nivel dominio)

· Mantener dinamismo y energía para seguir realizando las tareas en situaciones de presión, de tiempo, desacuerdo y dificultades (ct13, 1er nivel dominio)

· Aplicar criterios de sostenibilidad y de compromiso social en el diseño y la evaluación de soluciones tecnológicas y/o arquitectónicas. (ct18, 2do nivel dominio)

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a las redes telemáticas. Principios básicos de la arquitectura de red.

· Introducción al modelo de referencia OSI. Familia de protocolos TCP/IP.

· Nivel de enlace. Servicios de la capa de enlace.

· Para#metros de sistemas de transmisio#n de datos. Introduccio#n a la teori#a espectral de sen#ales. Modulacio#n analo#gica/digital. Multiplexación.

· Programacio#n e estudio de los protocolos y funciones de control de enlace. Introducción aspectos generales y teo#ricos del nivel de red.

· Para#metros de las li#neas de transmisio#n. Sistemas radio ele#ctricos. Adaptacio#n de impedancias. Ondas electromagne#ticas guiadas. La fibra o#ptica
(para#metros) y cable coaxial.
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· Descripcio#n de un sistema de comunicaciones. Elementos constitutivos de un sistema de comunicaciones. Circuitos electro#nicos para la modulacio#n y
demodulacio#n lineal y exponencial de sen#ales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Pensamiento crítico.

CT1 - Pensamiento analítico.

CT3 - Gestión del tiempo.

CT4 - Resolución de problemas.

CT7 - Planificación.

CT13 - Resistencia y adaptación al entorno.

CT17 - Orientación a la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Capacidad de describir, programar, validar y optimizar protocolos e interfaces de comunicación en los diferentes niveles de
una arquitectura de redes.

CE6 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación.

CE8 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con
las telecomunicaciones y la electrónica.

CE9 - Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones.

CE10 - Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o
implementación de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los
sistemas de modulación analógica y digital.

CE13 - Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus
correspondientes dispositivos emisores y receptores.
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CE17 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones.

CE18 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, vídeo y servicios
interactivos y multimedia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 105 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

15 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

435 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

195 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 30.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

10.0 50.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

Examen. 50.0 70.0

NIVEL 2: Ingeniería del Software y Programación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender las diferencias entre los sistemas clásicos orientados al proceso frente a los sistemas de bases de datos, sus ventajas e inconvenientes, así como la
arquitectura de los Sistemas de Gestión de Bases de Datos, sus componentes y el entorno en que se insertan.

· Comprender la importancia del modelado conceptual y su papel en el ciclo de vida de desarrollo de una aplicación y es capaz de aplicar una metodología de mo-
delado de datos basada en el modelo Entidad/Relación.

· Ser capaz de realizar diseños de bases de datos relacionales, aplicando los métodos y reglas estudiados de manera sistemática.

· Tener habilidad en el uso de Sistemas Gestores de Bases de Datos Relacionales y del lenguaje SQL interactivo y embebido y está familiarizado con algún pro-
ducto comercial.

· Ser capaz de analizar un problema de cualquier ámbito del mundo real y representar los datos y las consultas que se requieren mediante los modelos de datos y
las herramientas estudiadas.

· Estar capacitado para la comunicación con los usuarios y la obtención de la información que se requiere para el diseño de los datos de la aplicación.

Vinculadas a competencias transversales:

· Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz (ct4, 2do nivel dominio)

· Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión (ct16, 2do
nivel dominio)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases de Datos: Modelos de datos, Implementación y desarrollo de estructura de Bases de Datos. Lenguajes de Consulta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.
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CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Resolución de problemas.

CT16 - Trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación.

CE7 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 30 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

3 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

87 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 20.0
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Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

20.0 50.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 20.0

Examen. 50.0 60.0

NIVEL 2: Arquitectura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arquitectura de Sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Sistemas Electrónicos Digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entender las relaciones entre los diferentes componentes de los sistemas basados en computador. En particular, se prestará especial atención a la Arquitectura de
los Procesadores, desde el punto de vista del Repertorio de Instrucciones, y la relación entre este repertorio básico de instrucciones y los lenguajes ensamblador
y de Alto Nivel.

· Identificar el papel del Sistema Operativo y su librería de llamadas al Sistema que se ofrece a los programadores, así como la relación entre esta librería y las li-
brerías de los Lenguajes de Alto Nivel.

· Entender las Arquitecturas Segmentadas y Superescalares y su relación con las metodologías de programación paralela. Entenderá la relación entre el concepto
de proceso, el Sistema Operativo y la arquitectura del computador.

· Conocer las conceptos básicos de E/S y redes de comunicación.

· Utilizar el microprocesador en las distintas variantes actuales de procesadores integrados, para el diseño de sistemas de uso específico basados en microcontrola-
dores, microprocesadores.

· Analizar y evaluar el sistema de computación basado en microprocesadores y microcontroladores, y su configuración. Manejo de herramientas software actuales
de ayuda al diseño de sistemas electrónicos basados en microprocesadores y equipos hardware para el desarrollo de estos sistemas.

Vinculados a competencias transversales:

· Comunicarse con soltura de forma argumentada en otra lengua en textos de cierta complejidad (ct11. 2do nivel dominio)

· Afrontar la realidad habitualmente con iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias (ct20. 1er nivel dominio)

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Arquitectura del repositorio de instrucciones (ISA). Rendimiento de un computador y coste. Transferencia entre registro y ruta de datos. El procesador, ruta de
datos y control. Segmentación. Sistemas de memoria.

· Arquitectura y tecnología de computadores. Lenguajes de descripción de sistemas. Herramientas y métodos de implementación en sistemas lógicos programa-
bles. Arquitectura de microcontroladores y microprocesadores. Procesadores DSP. Diseño de sistemas basados en microprocesadores y microcontroladores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Comunicación en lengua extranjera.

CT20 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CE7 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica.

CE8 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con
las telecomunicaciones y la electrónica.

CE14 - Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de
microprocesadores y circuitos integrados.

CE15 - Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 54 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

6 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

174 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

66 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 20.0
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Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

30.0 60.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 20.0

Examen. 50.0 60.0

NIVEL 2: Electrónica Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica de Dispositivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Electrónica Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender y dominar los conceptos básicos de teoría de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos.

· Conocer los principios físicos de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la
resolución de problemas propios de la ingeniería.

· Ser capaz de utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con las telecomunicaciones y la electrónica.

· Tener capacidad para expresar en términos booleanos el mundo físico, constituido por la variación de magnitudes analógicas y las leyes que las relacionan, con-
trolando las mismas mediante procesos basados en procedimientos digitales y magnitudes binarias.

· Ser capaz de analizar y diseñar circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, simulándolos mediante software e implementándolos con cir-
cuitos integrados.

Vinculados a competencias transversales:

· Identificar las carencias de información y establecer relaciones en situaciones complejas (ct1, 3er nivel dominio)

· Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas. (ct9, 2do nivel dominio)

· Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de ex-
tensión media (ct10. 2do nivel dominio)

· Tomar iniciativas que se sabe comunicar con convicción y coherencia estimulando a los demás (ct21, 1er nivel dominio)

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de semiconductores. Dispositivos electrónicos básicos no lineales: Diodos y Transistores. Circuitos electrónicos básicos.

· Algebra de Boole, implementación y optimización de Circuitos combinacionales y Dispositivos Lógicos programables.

· Fundamentos del Diseño lógico secuencial, síncrono y Asíncrono.

· Fundamentos del diseño de Interfaces digital-analógico/analógico-digital.

· Fundamentos electrónicos de las Familias lógicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento analítico.

CT6 - Orientación al aprendizaje.

CT9 - Comunicación verbal.

CT10 - Comunicación escrita.

CT21 - Liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE6 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación.

CE7 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica.

CE8 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con
las telecomunicaciones y la electrónica.

CE14 - Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de
microprocesadores y circuitos integrados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 27 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

6 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

174 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

93 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.
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Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 10.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

10.0 20.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 15.0

Examen. 30.0 65.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología Específica Telemática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Telemática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Redes de Computadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Redes y Servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Encaminamiento y Conmutación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación de Sistemas en Tiempo Real

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones Telemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Servicios de Comunicción Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la necesidad de velocidad y calidad de servicio.

· Dominar los conceptos relacionados con las tecnologías que ofrecen comunicaciones en banda ancha y el funcionamiento de tecnologías de red de nueva genera-
ción.

· Comprender el funcionamiento de mecanismos de conmutación en redes troncales.

· Conocer las nuevas tendencias en desarrollo de tecnologías de conmutación.

· Conocer tecnologías y servicios de comunicaciones para redes de área extensa.

· Identificar las diferentes técnicas usadas para el control de la congestión y la gestión del tráfico.

· Conocer las técnicas que permiten ofrecer calidad de servicio e ingeniería de tráfico en las comunicaciones.

· Entender cómo se integran los servicios de comunicaciones avanzadas en la arquitectura de Internet.

· Conocer los nuevos mecanismos de conmutación en redes programables.

· Conocer a fondo todos los dispositivos de interconexión en redes.
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· Manejar avanzadamente tablas de encaminamiento y conmutación.

· Administrar protocolos de encaminamiento y Conmutación.

· Configurar de escenarios de Conmutación y Routing mediante la implantación de técnicas y protocolos avanzados.

· Ser capaz de gestionar y administrar cualquier entorno de redes, independientemente del sistema operativo o la arquitectura en la que trabajen.

· Mostrar la capacidad de construir, explotar y gestionar los servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones desde el punto de vista de los servicios tele-
máticos.

· Conocer las técnicas en que se basan los servicios y aplicaciones telemáticas.

· Demostrar la capacidad de describir, programar, validar y optimizar protocolos e interfaces de comunicación en el nivel de aplicación.

· Conocer el progreso tecnológico para mejorar las redes y los servicios telemáticos.

· Mostrar la capacidad de diseñar y programar servicios y aplicaciones telemáticas.

· Conocer a fondo del nivel de red, los algoritmos de encaminamiento, el control de congestión y la interconexión de redes

· Ser capza de programar los protocolos que permiten interferir en una red de computadores con el protocolo TCP/IP usando los protocolos de control y gestión.

· Conocer la capa de transporte, y fundamentalmente los protocolo UDP y TCP.

· Conocer las técnicas básicas de criptografía clásica.

· Conocer los principios de seguridad de la información y seguridad informática.

· Conocer las principales técnicas criptográficas para asegurar la integridad y privacidad de las comunicaciones en red, como el uso de infraestructura de clave pú-
blica, certificados y firma digital.

· Conocer las características y funciones de un sistema de tiempo real

· Conocer los principios básicos del diseño de sistemas de tiempo real y las principales etapas para el diseño e implementación de dichos sistemas.

· Ser capaz de realizar la programación de un sistema de tiempo real. Conocer los lenguajes de programación para sistemas de tiempo real diferenciando entre las
características que ayudan en la descomposición de procesos y las que facilitan la programación de componentes bien definidos.

· Conocer la producción de componentes software fiables, dedicando especial atención a la tolerancia a fallos. Así como las técnicas de recuperación de errores
hacia delante y hacia atrás, y el uso de la funcionalidad de manejo de excepciones.

· Conocer los aspectos básicos de la programación concurrente, la comunicación y sincronización en sistemas de tiempo real, la forma de conseguir cooperación
entre procesos fiables, el control fiable de recursos y la asignación de recursos entre procesos competitivos

· Conocer los requisitos temporales y de las funcionalidades del lenguaje y estrategias de implementación que se utilizan para satisfacerlos. Abordar los problemas
de la planificación para tiempo real.

· Conocer las formas en que las funcionalidades de bajo nivel pueden ser incorporadas con éxito en los lenguajes de alto nivel.

· Conocer el papel del entorno de ejecución en la obtención de implementaciones eficientes predecibles en tiempo real.

Vinculados a competencias transversales:

· Definir y jerarquizar objetivos y planificar la actividad individual a medio y largo plazos (desde varias semanas a un semestre (ct3, 2d nivel dominio)

· Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución eficiente y eficaz (ct4. 2do nivel dominio)

· Mejorar sistemáticamente el trabajo personal (ct7, 2do nivel dominio)

· Planificar con método y acierto el desarrollo de un proyecto complejo (ct7, 3er nivel dominio)

· Participar e integrarse en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo, previendo las tareas, tiempos y recursos para conseguir los resultados deseados (ct8,
2do nivel de dominio)

· Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión (ct16, 2do
nivel dominio)

· Revisar sistemáticamente la propia actuación (ct17, 3er nivel dominio)

· Llevar a cabo proyectos ya actuaciones profesionales coherentes con el desarrollo humano, la sostenibilidad y el compromiso social, teniendo en cuenta las di-
mensiones social, económica y ambiental en la identificación de los problemas y en la aplicación de soluciones (ct18, 3er nivel dominio)

· Generar y transmitir nuevas ideas o generar alternativas innovadoras a los problemas y situaciones conocidos que se plantean. Introducir nuevos procedimientos
y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados (ct19, 1er nivel dominio)

· Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles partícipes de su visión de futuro y sus proyectos (ct20, 2do nivel dominio)

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Nivel de red. Aplicaciones prácticas de servicios de red. Servicios orientados y no orientados a conexión. Nivel de transporte. Conocimientos teóricos y prácticos
del nivel de trasporte. Protocolos TCP y UDP.

· Redes de ámbito local. Topologías y protocolos de acceso. Modelo IEEE-802. Dispositivos e interconexión de redes. Conceptos cliente-servidor. Servicios de
red. Implementación y múltiples configuraciones de servidores.

· Conceptos de conmutación, segmentación y encaminamiento. Protocolo de enlace troncal VTP y conmutación avanzada: STP, RSTP y MSTP. Encaminamiento
dinámico, protocolos de routing avanzados e implementación de escenarios prácticos.

· Introducción a Sistemas en Tiempo Real. Programación Concurrente. Fiabilidad y Tolerancia a fallos. Facilidades de tiempo real. Planificación.

· Programación del modelo cliente-servidor. Programación de aplicaciones telemáticas. Nivel de aplicación del modelo OSI.

· Integridad y confidencialidad en la transmisión de la información, riesgos y políticas de seguridad en redes telemáticas. Historia y desarrollo actual de la seguri-
dad de la información.

· Jerarquías digitales y redes SDH. Definición de conceptos de banda ancha. Aplicaciones con redes IP. Calidad de servicios integrados/diferenciados. Mecanis-
mos de conmutación en redes programables de próxima generación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.
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CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Gestión del tiempo.

CT4 - Resolución de problemas.

CT7 - Planificación.

CT8 - Uso de las TIC.

CT16 - Trabajo en equipo.

CT17 - Orientación a la calidad.

CT18 - Sostenibilidad y compromiso social.

CT19 - Creatividad e innovación.

CT20 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Capacidad de describir, programar, validar y optimizar protocolos e interfaces de comunicación en los diferentes niveles de
una arquitectura de redes.

CE25 - Capacidad de seguir el progreso tecnológico de transmisión, conmutación y proceso para mejorar las redes y servicios
telemáticos.

CE26 - Capacidad de diseñar arquitecturas de redes y servicios telemáticos.

CE27 - Capacidad de programación de servicios y aplicaciones telemáticas, en red y distribuidas.

CE23 - Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios telemáticos utilizando herramientas analíticas de planificación, de
dimensionado y de análisis.

CE11 - Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación en
contextos residenciales (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta en
marcha y mejora continua, así como conocer su impacto económico y social.

CE12 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.

CE17 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones.

CE18 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, vídeo y servicios
interactivos y multimedia.

CE19 - Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación,
dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico.

CE20 - Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.
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CE21 - Capacidad de construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas
éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información
multimedia, desde el punto de vista de los servicios telemáticos.

CE22 - Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones telemáticas, tales como sistemas de
gestión, señalización y conmutación, encaminamiento y enrutamiento, seguridad (protocolos criptográficos, tunelado, cortafuegos,
mecanismos de cobro, de autenticación y de protección de contenidos), ingeniería de tráfico (teoría de grafos, teoría de colas y
teletráfico) tarificación y fiabilidad y calidad de servicio, tanto en entornos fijos, móviles, personales, locales o a gran distancia, con
diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía y datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 155 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

21 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

609 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

265 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 30.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

10.0 50.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

10.0 35.0

Examen. 50.0 70.0

NIVEL 2: Sistemas Operativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Operativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y comprender los principios fundamentales de los sistemas operativos, los componentes que lo conforman, sus características, funcionalidades y estruc-
tura para diseñar e implementar aplicaciones basadas en sus servicios

· Administrar sistemas operativos, conociendo principalmente los servicios que aporta un sistema operativo y los algoritmos y estructuras de datos que suelen
usarse en los mismos.

· Analizar de forma adecuada las prestaciones de un sistema informático y un sistema operativo, emitiendo juicios de valor y aportando posibles mejoras.

· Conocer la forma en la que se gestionan los recursos del sistema dependiendo de sus características.

· Elegir y utilizar adecuadamente los distintos sistemas operativos y herramientas que lo acompañan, dependiendo del entorno y el problema al que quiera darse
respuesta

Vinculados a competencias transversales:

· Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la compresión e interés del lector en escritos de ex-
tensión media (ct10, 2do nivel dominio)

· Mejorar sistemáticamente el trabajo personal (ct17, 2do nivel dominio)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios fundamentales de los sistemas operativos, técnicas y algoritmos empleados para la gestión de recursos. Técnicas de optimización y configu-
ración de un sistema operativo. Técnicas para seleccionar la arquitectura más conveniente dependiendo del entorno, el sistema distribuido y el proble-
ma al que quiera darse respuesta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Comunicación escrita.

CT17 - Orientación a la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Capacidad de diseñar arquitecturas de redes y servicios telemáticos.

CE27 - Capacidad de programación de servicios y aplicaciones telemáticas, en red y distribuidas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 25 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

3 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

87 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

35 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 20.0
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Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

30.0 60.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 20.0

Examen. 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Intensificación en Ingeniería de Computadores

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería de Computadores I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas de Alta Disponibilidad, Administración y Virtualización de Sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

C
SV

: 9
27

31
09

31
02

13
65

00
01

88
37

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927310931021365000188379


Identificador : 2500697 Fecha : 20/10/2025

68 / 115

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inteligencia Computacional Paralela y Distribuida

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y Programación de Sistemas Embebidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender con detalle los principios, conceptos y problemas específicos de los sistemas operativos y las características que los diferencian de otros sistemas in-
formáticos, resolviendo problemas prácticos asociados a la implementación de un sistema operativo real, diseñando diferentes tipos de controladores de disposi-
tivos, así como diseñando e implementando nuevas llamadas al sistema.

· Conocer, comprender y analizar con detalle las características de arquitecturas especializadas para la resolución de problemas computacionales complejos, iden-
tificando el tipo de problema que puede ser resuelto y resolviéndolo mediante la aplicación de dichos modelos computacionales avanzados utilizando programas
de simulación.

· Dominar los aspectos básicos sobre los dispositivos lógicos programables, y el prototipado de arquitecturas mediante lenguajes de descripción hardware y herra-
mientas de síntesis propias del hardware reconfigurable.

· Entender los aspectos básicos sobre las estructuras articuladas, sensores y actuadores de un robot, comprendiendo la utilización del software en robótica y sa-
biendo diseñar y construir pequeños robots autónomos.

· Comprender los conceptos necesarios para poner en marcha sistemas de alta disponibilidad y/o alto rendimiento.

· Conocer los aspectos más importantes de la virtualización, computación en la nube, así como diferentes plataformas para virtualización de servidores.

· Identificar y evaluar de forma avanzada los criterios fundamentales para el diseño de sistemas embebidos, utilizando lenguajes de descripción hardware, así co-
mo software específico para la programación de microcontroladores y/o microprocesadores, con una programación eficiente y orientada al bajo consumo.

· Conocer en profundidad el funcionamiento de las computaciones guiadas por datos, las arquitecturas matriciales sistólicas, así como otras arquitecturas especiali-
zadas.

Vinculadas a las competencias transversales:

· Identificar y analizar un problema para generar alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos (ct4, nivel de dominio 1).

· Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad. (ct5, nivel de dominio 1).

· Organizar diariamente el trabajo personal, recursos y tiempos, con método, de acuerdo a sus posibilidades y prioridades. (ct7, nivel de dominio 1).

· Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos. (ct14, nivel de dominio 1).

· Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia. (ct14, nivel de dominio 3).

· Revisar sistemáticamente la propia actuación. (ct17, nivel de dominio 3).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Diseño y administración de sistemas de alta disponibilidad en entornos físicos y/o virtuales. Administración, optimización, configuración y evaluación de forma
avanzada un sistema operativo y servicios que proporciona. Desarrollo de nuevas funcionalidades y/o componentes de un sistema operativo real.

· Inteligencia Computacional y Soft Computing. Computación Paralela y Distribuida. Programación Funcional. Algoritmos Bioinspirados. Algoritmos Evolutivos.
Modelos distribuidos.

· Metodologías de Diseño e implementación de algoritmos en hardware. Diseño y desarrollo de aplicaciones para sistemas embebidos, empotrados y SoC tanto en
plataformas configurables como programables para aplicaciones específicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia tiene como competencias específicas las siguientes:

CE01: Analizar, diseñar e implementar sistemas operativos, mediante el diseño e implementación de componentes propios, teniendo presente en todo
momento los principios teóricos y prácticos que lo rigen.

CE02: Analizar, diseñar e implementar las funcionalidades requeridas para dispositivos de control de periféricos, aumentando la capacidad del sistema
mediante la integración de nuevos recursos del sistema.

CE03: Analizar y determinar soluciones a problemas en sistemas de computación, implementando sistemas de protección de la información y de los
propios sistemas de computación, aumentando la seguridad y eficiencia del sistema mediante facilidades que controlen el acceso a los recursos del
sistema, mejorando y facilitando al usuario su uso.

CE04: Comprender la importancia de los sistemas embebidos entendiendo sus requerimientos de diseño, áreas de aplicación, límites y restricciones.

CE05: Desarrollar y analizar los sistemas embebidos, trabajando sobre las diferentes fases de desarrollo desde el proceso de especificación hasta el
de implementación, para aplicaciones de una determinada complejidad buscando minimizar costes y maximizar la confiabilidad y seguridad.

CE06: Aplicar las técnicas de modelado y simulación al desarrollo y testeo de sistemas embebidos.

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.
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CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Resolución de problemas.

CT5 - Toma de decisiones.

CT7 - Planificación.

CT14 - Sentido ético.

CT17 - Orientación a la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 67.5 15

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

9 2

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

261 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

112.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

30.0 60.0
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Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 20.0

Examen. 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Intensificación en Administración de Redes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Redes I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión Avanzada de Redes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería de Teletráfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seguridad Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de administrar y controlar la seguridad en dispositivos y servidores con los que tengan que trabajar en un entorno empresarial.

· Dominar los filtros y cortafuegos aplicados a diferentes tipos de escenarios de redes.

· Gestionar y Configurar técnicas seguras en entornos inalámbricos.

· Ser capaz de aplicar las técnicas seguridad avanzada (protocolos criptográficos, tunelado, cortafuegos, de autenticación y de protección de contenidos).

· Conocer la problemática de la teoría de colas y su aplicación a los sistemas de Telecomunicaciones

· Demostrar capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para evitar el desbordamiento de los sistemas y servicios
de telecomunicación.

· Mostrar capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un para el dimensionamiento de una red de telecomunicaciones.

· Saber evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o implementación de sistemas de comunicaciones, atendiendo a
un compromiso entre el coste económico y el óptimo funcionamiento del sistema.

· Capacidad para administrar y controlar dispositivos remotamente

· Dominio de herramientas de Monitorización y de gestión

Vinculadas a las competencias transversales:

· CT4 (3er nivel de dominio) Proponer y construir en equipo soluciones a problemas en diversos ámbitos, con una visión global.

· CT16 (3er nivel de dominio) Dirigir grupos de trabajo, asegurando la integración de los miembros y su orientación a un rendimiento elevado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Modelados de sistemas de telecomunicación, Teletráfico, Teoría de colas, Dimensionamiento de redes, Sistemas celulares, planificación de sistemas celulares.

· Gestión remota de dispositivos. Protocolos de administración SNMP, RMON. Implementación de escenarios de trabajo.

· Implementación de filtros de seguridad en sistemas de redes. Redes VPN. Seguridad integrada de los dispositivos de interconexión. Seguridad en entornos
inalámbricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Resolución de problemas.

CT10 - Comunicación escrita.

CT16 - Trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios telemáticos utilizando herramientas analíticas de planificación, de
dimensionado y de análisis.

CE6 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación.
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CE17 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones.

CE19 - Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación,
dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico.

CE22 - Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones telemáticas, tales como sistemas de
gestión, señalización y conmutación, encaminamiento y enrutamiento, seguridad (protocolos criptográficos, tunelado, cortafuegos,
mecanismos de cobro, de autenticación y de protección de contenidos), ingeniería de tráfico (teoría de grafos, teoría de colas y
teletráfico) tarificación y fiabilidad y calidad de servicio, tanto en entornos fijos, móviles, personales, locales o a gran distancia, con
diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía y datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 64.5 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

9 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

261 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

115.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 40.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

10.0 30.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 40.0

Examen. 50.0 65.0

5.5 NIVEL 1: Intensificación en Comunicaciones Móviles y Sistemas Multimedia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Redes II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Redes Inalámbricas y Móviles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas de Transmisión Multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de acceder a la información requerida para conocer los detalles de una configuración concreta.

· Conocer los principios y métodos que soportan de las comunicaciones por radiofrecuencias.

· Conocer la familia de protocolos IEEE 802 que dan soporte al desarrollo de tecnologías inalámbricas de comunicaciones en entornos de área personal, locales y
metropolitana.

· Diseñar, dimensionar y planificar el despliegue de enlaces y redes inalámbricas mediante el uso de herramientas informáticas bajo criterios cuantitativos y cuali-
tativos.

· Conocer la problemática de las comunicaciones móviles celulares.

· Conocer las principales tecnologías de redes de comunicaciones móviles celulares, entendiendo sus componentes y funcionalidades.

· Conocer y comprender la problemática de la movilidad IP en redes de comunicaciones móviles.

· Analizar y familiarizarse con las diferentes tecnologías futuras relacionadas con la comunicación móvil celular.

· Diseñar el área de cobertura de una red móvil celular mediante el uso de herramientas informáticas.

· Diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes, redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplica-
ciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, vídeo y servicios interactivos y multimedia.

· Construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas de captación, transporte, re-
presentación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información multimedia, desde el punto de vista de los servicios telemáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de los sistemas de comunicaciones por radiofrecuencias. Entornos de redes inalámbricas IEEE 802. Redes mo#viles celulares. Introducción a la
movilidad IP.

· Transmisión de video/audio a través de las redes telemáticas. Sistemas de transmisión multimedia en tiempo real. Sistemas de transmisión multimedia bajo de-
manda.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE18 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, vídeo y servicios
interactivos y multimedia.

CE21 - Capacidad de construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas
éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información
multimedia, desde el punto de vista de los servicios telemáticos.

CE22 - Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones telemáticas, tales como sistemas de
gestión, señalización y conmutación, encaminamiento y enrutamiento, seguridad (protocolos criptográficos, tunelado, cortafuegos,
mecanismos de cobro, de autenticación y de protección de contenidos), ingeniería de tráfico (teoría de grafos, teoría de colas y
teletráfico) tarificación y fiabilidad y calidad de servicio, tanto en entornos fijos, móviles, personales, locales o a gran distancia, con
diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía y datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 45 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

6 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

174 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 10.0 30.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

10.0 30.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

10.0 20.0

Examen. 50.0 65.0

NIVEL 2: Ingeniería de Computadores II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Computación Móvil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los fundamentos de la Computación Móvil.

· Conocer la historia de la Computación Móvil.

· Conocer los distintos elementos que contienen los Sistemas Móviles.

· Comprender las arquitecturas de los sistemas móviles. En especial las basadas en ARM.

· Conocer los distintos Sistemas Operativos Móviles.

· Desarrollar interfaces utilizando especialmente la programación HTML y CSS.

· Ser capaz de programar en ensamblador ARM.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño de interfaces para la interacción hombre-computador. Interfaces de usuarios para servicios en red. Arquitectura y software de las interfaces
gráficas de usuario. Diseño y producción de aplicaciones multimedia. Realidad virtual. Tecnologías y Arquitecturas para Sistemas Móviles. Principales
Sistemas Operativos para Dispositivos Móviles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Capacidad de programación de servicios y aplicaciones telemáticas, en red y distribuidas.

CE12 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 22.5 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

3 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

87 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exposición oral de trabajos realizados 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

30.0 60.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 20.0

Examen. 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Intensificación en Aplicaciones y Servicios Telemáticos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ampliación de Telemática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y Programación Web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Normativa y Proyectos de Telecomunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar las partes de un proyecto genérico

· Estar familiarizado con los proyectos de telecomunicación.

· Aprender a realizar proyectos de telecomunicación, especialmente proyectos de ICT. (Infraestructuras Comunes de Telecomunicación)

· Modelar, diseñar y desarrollar sitios web con contenido dinámico de forma independiente y dependiente de plataforma

· Saber aplicar correctamente técnicas de Ingeniería del Software en el desarrollo de aplicaciones web.

· Estructurar los contenidos de un sitio Web para poder diseñar su interfaz y pasar a la maquetación de las diferentes páginas en HTML.

· Aplicar los estilos en cascada (CSS) para definir el aspecto visual de las páginas de un sitio Web.

· Ser capaz de añadir efectos y funcionalidades a un sitio web de forma dinámica con el uso de JavaScript. Además, ser capaz de añadir a un documento HTML
capacidades interactivas mediante el uso de AJAX.

· Programar aplicaciones Web de pequeña/mediana escala

· Vinculadas a las Competencias transversales:

· CT10 (3er nivel de dominio) Resultar convincente mediante la comunicación escrita, demostrando un estilo propio en la organización y expresión del contenido
de escritos largos y complejos.

· CT19 (3er nivel de dominio) Aportar ideas y soluciones de amplia originalidad, prácticas y aplicables, flexibles y complejas, que afectan tanto a uno mismo y a
los procesos en que está implicado, como a las personas y procesos cercanos. Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores re-
sultados ante situaciones y/o proyectos reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a Internet y servidores web. Lenguaje HTML, JavaScript, etc. Lenguajes de programación dinámicos. Acceso a datos. Gestión de informes.

· Normativas de Telecomunicación y realización de Proyectos ICT.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Comunicación escrita.

CT19 - Creatividad e innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación.

CE7 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica.

CE10 - Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o
implementación de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los
sistemas de modulación analógica y digital.

CE20 - Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 45 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

6 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

174 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 10.0 30.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

10.0 30.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

10.0 20.0

Examen. 50.0 65.0

NIVEL 2: Ingeniería del Software

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo de Aplicaciones para Dispositivos Móviles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los fundamentos de la programación de dispositivos móviles.

· Ser capaz de desarrollar aplicaciones para dispositivos móviles teniendo en cuenta estándares y criterios de usabilidad.

Vinculados a las competencias transversales:

· Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz. (CT4, 2do nivel de dominio)

· Afrontar retos difíciles en situaciones cambiantes y novedosas sin que se vea afectado su alto nivel de efectividad. (CT13, 3er nivel de dominio)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo y metodología software para los diferentes dispositivos móviles.

Estándares de aplicaciones móviles.

Análisis, diseño y desarrollo de aplicaciones basadas en comunicación con servicios de Internet para terminales móviles, seleccionando las platafor-
mas y herramientas apropiadas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés
Esta materia tiene como competencia específica la CEO11: Conocer los fundamentos de la programación de dispositivos móviles. Ser capaz de desa-
rrollar aplicaciones para dispositivos móviles teniendo en cuenta estándares y criterios de usabilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Resolución de problemas.

CT13 - Resistencia y adaptación al entorno.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 22.5 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

3 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

87 0

Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 30.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

30.0 80.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 20.0

Examen. 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Intensificación en Sistemas de Información

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas de Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación de Bases de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnologías Multimedias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Minería de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de diseñar y administrar sistemas de bases de datos relacionales.

· Conocer las actuales tendencias y aplicaciones de las bases de datos e integrarlas con las nuevas tecnologías (XML y el acceso a las bases de datos no SQL) de
cara a resolver los nuevos problemas que surgen en los sistemas de información en las empresas y organizaciones.Conocer los estándares del W3C para la repro-
ducción multimedia en la Web.

· Ser capaz de desarrollar aplicaciones multimedia en la Web.

· Conocer y saber aplicar las técnicas y herramientas de minería de datos adecuadas para la extracción de conocimiento útil para el análisis de datos y toma de de-
cisiones

Vinculados a competencias transversales:

· Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas. (CT5, 3er nivel de dominio) MD

· Planificar con método y acierto el desarrollo de un proyecto complejo (Por ejemplo: Trabajo Fin de Estudios). (CT7, 3er nivel de dominio) ABD

· Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, adaptando su mensaje y los medios empleados a las características de la situación y la au-
diencia. (CT9, 3er nivel de dominio) ABD

· Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una decisión social. (CT20, 3er nivel de dominio) MD

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Gestión de bases de datos. Bases de datos Orientadas a Objetos, Distribuidas, Activas, Deductivas, Temporales. Gestión de Información semi-estructurada. Siste-
mas de Información.

· Integración de tecnologías multimedia en la Web (Audio, Sonido y Animación) para aportar una experiencia más rica en la navegación siguiendo los estándares
del W3C (SVG, SMIL, PNG). Reproducción multimedia en la Web HTML5 + (h.264, VP8). Desarrollo multimedia con JAVAFX.

· Etapas, tareas y métodos para el descubrimiento del conocimiento. Visualización y exploración de datos. Aprendizaje supervisado y no supervisado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia tiene como competencias específicas las siguientes:

CEO7: Conocer las técnicas de organización, mantenimiento y presentación de la información actuales, estudiando mecanismos de minería de datos
adecuados para la extracción de la información y su almacenamiento en almacenes de datos.

CEO8: Acercar al alumno al diseño web de una forma madura, acercarlos a una verdadera compresión del web, desde un punto de vista no sólo técni-
co, si no sobretodo conceptual, donde se puedan aprender y poner en práctica los aspectos fundamentales de una disciplina reciente sobre diseño de
webs como usabilidad, interfaz gráfica, interactividad y programación necesarios para que el resultado tenga un excelente nivel de calidad.
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CEO9: Ser capaz de diseñar y construir sistemas de información de apoyo a la toma de decisiones (sistemas de almacenes de datos) así como estu-
diar las técnicas de minería de datos adecuadas para la extracción de conocimiento útil para el análisis de datos y la toma de decisiones.

CEO10: Conocer las actuales tendencias y aplicaciones de las bases de datos y su integración con las nuevas tecnologías (XML y el acceso a las ba-
ses de datos desde aplicaciones en la Web) de cara a resolver los nuevos problemas que surgen en los sistemas de información en las empresas y or-
ganizaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Toma de decisiones.

CT7 - Planificación.

CT9 - Comunicación verbal.

CT20 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CE6 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación.

CE7 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica.

CE12 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio o seminarios. 22.5 100

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

3 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

87 0
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Clases expositivas y participativas (Grupo
Grande).

37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación de
todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

30.0 60.0

Asistencia y/o participación en el aula, en
el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 20.0

Examen. 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener un conocimiento práctico pormenorizado sobre las tecnologías, procesos y aspectos metodológicos propios del profesional de las Tecnologías
de la Información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas Externas: Realizar prácticas en empresas del sector informático, buscando: profundizar en los conocimientos, capacidades y actitudes pro-
pias del profesional de las Tecnologías de la Información; vincular a los alumnos con la realidad empresarial del sector informático; complementar la
formación teórica con la experiencia práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia tiene como competencia específica la siguiente:

CEO12. Actividad formativa eminentemente práctica a realizar individualmente en una entidad colaboradora (empresas, instituciones y entidades publi-
cas o privadas) en el ámbito autonómico, nacional e internacional donde el estudiante debe aplicar los conocimiento y competencias adquiridas duran-
te el Grado en Ingeniería Telemática en Telecomunicación en un entorno profesional real. Será evaluada tanto por el tutor externo, profesional del cen-
tro de prácticas, como por el tutor interno, profesor de dicho Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

1.2 100

Trabajo independiente del estudiante (No
Presencial).

18.8 0

Prácticas Empresas. 130 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 0.0 20.0

Memoria de prácticas externas. 80.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber elaborar un proyecto de ingeniería como elemento integrador o de síntesis, aplicando los conocimientos adquiridos a lo largo de la titulación.

· Saber presentar, de forma escrita y oral, la memoria, los resultados y las conclusiones del trabajo realizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos específicos dependerán de la oferta que se realice cada año, de acuerdo con la normativa específica de la Universidad de Extremadu-
ra (UEx). Los TFG/TFM podrán consistir en trabajos teóricos, experimentales, numéricos, computacionales, de revisión e investigación bibliográfica,
proyectos de ingeniería, proyectos de diseño industrial, proyectos de naturaleza profesional en el ámbito de la titulación, trabajos artísticos, informes u
otros trabajos no ajustados a las modalidades anteriores.

Los TFG/TFM podrán desarrollarse en otras instituciones nacionales o internacionales: universidades, centros de investigación, organizaciones o em-
presas y afines, que tengan suscrito con la Universidad de Extremadura los acuerdos o convenios correspondientes para llevar a cabo esta finalidad o
que sean socios de la UEx en el marco de un programa de movilidad que contemple esta circunstancia y siempre que exista la aceptación expresa por
parte del coordinador de movilidad en el centro de origen del estudiante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para su defensa y evaluación deberá haber aprobado todas las asignaturas del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.
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CG1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan por
objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias particulares de cada módulo, la
concepción y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento analítico.

CT4 - Resolución de problemas.

CT5 - Toma de decisiones.

CT7 - Planificación.

CT8 - Uso de las TIC.

CT9 - Comunicación verbal.

CT10 - Comunicación escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las Tecnologías de la Información de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias
adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

5 100

Trabajo independiente del estudiante para
el desarrollo del Trabajo Fin de Grado

295 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida
y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre
sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral de trabajos realizados 20.0 50.0

Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

50.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

26.5 26.5 22,3

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

5.9 0 4,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

5.9 5.9 6,4

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

29.4 11.8 23,4

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 5.9 5.9 6,4

Universidad de Extremadura Ayudante 2.9 0 2,1

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

23.5 5.9 35,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

15 30 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de
evaluación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de grado, que sintetiza o con-
densa las competencias propias del título.

Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Calidad del Título dispone de una serie
de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis de los
resultados de los estudiantes.

El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la
oferta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos
internos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en gene-
ral.

Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimen-
siones: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión verti-
cal (referida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implica-
dos la dirección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profeso-
res que imparten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el
plan de estudios y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las
diferentes asignaturas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).
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Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se inclu-
yen los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, ta-
sa de eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.).

NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y DE LAS COMPETENCIAS ADQUIRIDAS POR EL ALUMNADO
EN LAS TITULACIONES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en sus artículos 2.2.f y 46.3, confiere a las universidades autonomía y competen-
cias para establecer los procedimientos de verificación de los conocimientos de los estudiantes.

El proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior exige un importante cambio tanto en la metodología docente como en la eva-
luación de esta docencia y de sus resultados. El examen de contenidos como única fuente de evaluación debe sustituirse por una evaluación conti-
nua formativa de carácter múltiple prolongada en el tiempo por parte del docente. La evaluación del aprendizaje del estudiante tiene un carácter am-
plio, ya que no sólo se ha de evaluar la adquisición de contenidos sino también de competencias.

En este contexto, se plantea una normativa de evaluación que exige, en primer lugar, la publicación de una información clara y precisa, como com-
plemento a la memoria verificada del título, sobre los contenidos de la asignatura, el procedimiento a seguir en la adquisición de competencias, las
actividades y los criterios de evaluación y calificación; en segundo lugar, el seguimiento directo e individualizado del aprendizaje; y, en tercer lugar,
el derecho de los estudiantes a recibir un trato objetivo y equilibrado en dicho proceso.

Finalmente, en el artículo 7.1.g y h) del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario,
también incluye aspectos relativos a la evaluación del estudiante. Concretamente, hace una referencia explícita a que el estudiante tendrá derecho
a ser informado de las normas de la universidad sobre la evaluación y el procedimiento de revisión de calificaciones, así como a una evaluación ob-
jetiva y, siempre que sea posible, continua, basada en una metodología activa de docencia y aprendizaje.

A tenor de la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Es-
tatuto del Estudiante Universitario, de la nueva normativa aplicable y de las aportaciones de los distintos órganos universitarios, se procederá a la
sustitución de la vigente Normativa de Exámenes, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 27 de junio de 2001,
por esta nueva Normativa de Evaluación.

Las modificaciones de la presente normativa atienden a la adaptación de procedimientos y trámites, así como a otras normativas de la Universidad
de Extremadura.

Por todo lo anterior y en virtud de la potestad estatutaria conferida, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, consultado el Conse-
jo de Estudiantes y la Comisión de Planificación Académica, aprueba la presente normativa.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de esta normativa es regular el sistema de información y de evaluación de los resultados del aprendizaje y las competencias adquiridas
por los estudiantes. Asimismo, se establece el proceso de revisión de las calificaciones con plena garantía de los derechos del estudiante y del pro-
fesorado.

Las disposiciones contenidas en esta normativa serán de aplicación a los estudiantes de enseñanzas oficiales impartidas por la Universidad de Ex-
tremadura.

En los títulos interuniversitarios se respetará lo dispuesto en el correspondiente convenio o, en su defecto, esta misma normativa.

Artículo 2. Derecho a la evaluación.

1. Los profesores tienen el deber de evaluar a los estudiantes de manera objetiva e imparcial.

2. El estudiante tiene derecho a ser evaluado sobre sus competencias. Los estudiantes matriculados en una asignatura tendrán derecho a presen-
tarse y ser calificados en las pruebas que se realicen en ella, así como a participar en las actividades diseñadas, con los límites establecidos en el
plan docente de la asignatura.

Artículo 3. Publicación de planes docentes.

1. Los centros universitarios publicarán cada curso académico, al menos en su página web y con anterioridad al período de matrícula, los planes
docentes de las asignaturas debidamente validados por las Comisiones de Calidad de la titulación. Los planes docentes especificarán las compe-
tencias, los contenidos, las actividades formativas, la metodología docente, los resultados de aprendizaje, los sistemas de evaluación, la bibliografía
básica y complementaria, los horarios de tutoría de libre disposición y las recomendaciones.

La planificación de la titulación para el curso académico incluirá la dedicación del estudiante al estudio y aprendizaje en términos ECTS (European
Credit Transfer System), el profesorado previsto y la distribución horaria global de cada asignatura o asignaturas, que tendrá en cuenta las exigen-
cias del trabajo, fuera del horario lectivo, que los estudiantes deberán realizar.

2. Los planes docentes no podrán ser modificados a lo largo del curso académico, salvo por causas excepcionales y justificadas, en cuyo caso se
seguirá el mismo procedimiento que en el epígrafe anterior, garantizando siempre su publicidad con la suficiente antelación entre todos los estu-
diantes matriculados.

3. Las Comisiones de Calidad de la titulación velarán para que la programación de las actividades de evaluación (entregas de trabajos, realización y
documentación de prácticas, pruebas de evaluación), de las diferentes asignaturas de un mismo curso, de una titulación, se ajusten a la programa-
ción docente de la misma y se garantice una distribución temporal equilibrada.

4. Para todos los estudios oficiales de la Universidad de Extremadura, los criterios de evaluación expuestos en los planes docentes deberán respe-
tar estrictamente lo establecido en la memoria verificada de su título y las posibles normas generales que la UEx establezca al respecto. El plan do-
cente será idéntico para todos los grupos que cursen una asignatura con la misma denominación, dentro del mismo título o plan formativo conjun-
to, tanto en sus competencias y contenidos, como en los criterios de evaluación y calificación. Estos mismos criterios prevalecerán, sobre todo, en
aquellas asignaturas compartidas por varios profesores.
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5. Los Centros y los Departamentos velarán, en uso de sus respectivas competencias, por el fiel cumplimiento de todos estos preceptos.

CAPÍTULO II

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Artículo 4. Sistemas y criterios de evaluación.

1. Los sistemas de evaluación desarrollarán una serie de mecanismos que permitan comprobar de manera objetiva el proceso de aprendizaje de
cada estudiante, para lo cual es recomendable una evaluación continua, tendente a facilitar la progresiva adquisición de competencias por parte de
los estudiantes. Para ello, se habilitarán una serie de pruebas, entre las que se pueden destacar la participación con aprovechamiento en las clases
teóricas, prácticas, seminarios, talleres y tutorías ECTS; la realización de las prácticas programadas, de laboratorio, de campo, informáticas; la reali-
zación de trabajos; las pruebas orales y escritas, parciales o finales; y cualquier otra prueba reflejada en la memoria verificada y en el plan docente.
En todos los casos, se establecerán los correspondientes criterios de evaluación y de puntuación, con indicación del porcentaje de cada prueba en
la calificación final.

2. Siempre que sea posible se favorecerá la evaluación continua en los términos previstos en el plan docente y según el Real Decreto 1791/2010,
de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario que, en su artículo 25.1, indica: ¿La evaluación del rendimiento
académico de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia la evaluación continua, entendida como herramienta de co-
rresponsabilidad educativa y como un elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre su proceso de aprendiza-
je¿. Y con el fin de que los estudiantes puedan tener conocimiento de sus progresos en la evaluación continua, el profesor les proporcionará infor-
mación, con la suficiente antelación, sobre el nivel de cumplimiento correspondiente a cada prueba de evaluación.

3. Podrán establecerse modelos y sistemas de evaluación diferenciados y adaptados a regímenes de estudio semipresencial y virtual. Los sistemas
de evaluación en enseñanzas semipresenciales deberán ser acordes con el régimen de enseñanza y, por tanto, podrán incluir la evaluación no pre-
sencial de forma combinada con la presencial. Los sistemas de evaluación en enseñanzas no presenciales podrán realizarse también de forma no
presencial.

4. Los estudiantes con diversidad funcional tendrán derecho a trayectorias de aprendizaje flexibles y a pruebas de evaluación adaptadas a su situa-
ción y necesidades. La adaptación al período formativo y a las pruebas para los estudiantes con diversidad funcional se realizará de acuerdo con la
Unidad de Atención al Estudiante.

5. Los estudiantes con la condición acreditada de deportista de alto nivel o deportista de alto rendimiento, además de la adopción de medidas que
permitan compatibilizar sus estudios con la actividad deportiva, podrán solicitar justificadamente, ante el Decano o director del Centro, con antela-
ción suficiente y siempre que la organización académica lo permita, cambios en las fechas y horarios de los exámenes o pruebas de evaluación que
coincidan con sus actividades deportivas.

6. El plan docente de cada asignatura preverá para todas las convocatorias una prueba final alternativa de carácter global, de manera que la su-
peración de ésta suponga la superación de la asignatura. La elección entre el sistema de evaluación continua o el sistema de evaluación con una
única prueba final de carácter global corresponde al estudiante durante las tres primeras semanas de cada semestre. La Comisión de Calidad de
la titulación velará porque el derecho a la evaluación global no comporte discriminación respecto a la evaluación continua en relación con la califica-
ción máxima que se puede obtener. En los sistemas de evaluación global, también se podrá exigir la asistencia del estudiante a aquellas activida-
des de evaluación que, estando distribuidas a lo largo del curso, estén relacionadas con la evaluación de resultados de aprendizaje de difícil califi-
cación en una prueba final.

CAPÍTULO III

CONVOCATORIAS

Artículo 5. Convocatorias de las asignaturas.

1. El estudiante dispondrá de seis convocatorias para superar cada asignatura, más otra extraordinaria cuando le falten menos del veinticinco por
ciento de los créditos para concluir la titulación.

2. Los estudiantes dispondrán, en cada curso académico, de dos convocatorias de evaluación para cada asignatura, una ordinaria y otra extraordi-
naria. Las convocatorias de evaluación de las asignaturas del primer semestre serán, respectivamente, en enero y julio y las de segundo semestre
serán en junio y julio. La convocatoria extraordinaria tendrá las mismas características que la ordinaria, pudiendo mantener el profesor la valoración
de las pruebas superadas por un estudiante a lo largo del curso, salvo las excepciones contempladas en los apartados siguientes.

3. El estudiante podrá solicitar al Decano o Director del centro, con carácter excepcional, un adelanto de la convocatoria extraordinaria. En el caso
de las asignaturas de segundo semestre, sólo podrá solicitarse este adelanto cuando se trate de asignaturas que no sean de primera matrícula. En
este último caso, la evaluación de estas asignaturas se realizará en relación al plan docente del curso anterior.

4. Excepcionalmente, se realizará una convocatoria de exámenes finales en noviembre, la cual será la primera convocatoria del curso que se inicia,
a la que podrán acogerse los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:

¿ Que le resten para finalizar sus estudios el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster y hasta un máximo de 18 créditos correspondientes a las
restantes asignaturas del plan de estudios.

¿ Que hayan matriculado y cursado esas asignaturas en años anteriores, exceptuándose de este requisito el trabajo fin de Grado/trabajo fin de
Máster.

¿ Que presenten solicitud al Decano/Director del Centro en los plazos que se establezcan, no pudiendo expedir su título hasta que el estudiante no
haya satisfecho la totalidad de los pagos pendientes.

Esta convocatoria se entiende como una convocatoria de finalización, por lo que el estudiante deberá acogerse a ella en todas las asignaturas que
le resten para finalizar sus estudios, incluido el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster.

La evaluación de estas asignaturas se realizará según al plan docente del curso anterior y agotará, en caso de no presentarse o no superarse, una
de las dos convocatorias anuales a las que el estudiante tiene derecho a lo largo del curso académico.

5. Asimismo, en el plan docente se harán constar las actividades evaluadas a lo largo del curso que sean susceptibles de recuperación en las prue-
bas finales y aquellas otras que no lo sean dentro del sistema de evaluación continua.
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En cualquier caso, el estudiante tendrá posibilidad de superar cualquier asignatura en cualquiera de las pruebas finales establecidas para las con-
vocatorias enumeradas en este artículo, si demuestra haber adquirido las competencias exigidas para ello.

Artículo 6. Período de convocatorias y modificaciones de fechas.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación anual del calendario académico, haciendo constar los períodos para la realización de las
pruebas de evaluación final, que serán de obligado cumplimiento. Las evaluaciones finales se realizarán al concluir cada uno de los dos semestres
lectivos, salvo en el caso de los trabajos fin de Grado y trabajos fin de Máster.

2. El calendario de estas pruebas finales, con el detalle de fechas, horarios y lugares de celebración, corresponde a los Centros, garantizando la
participación de los estudiantes y atendiendo a la condición de que éstos lo sean a tiempo completo o a tiempo parcial. Se publicarán en sus tablo-
nes de anuncios y en su página web institucional, con una antelación mínima de un mes antes del inicio de las pruebas, a excepción de la convoca-
toria de noviembre, que se hará con siete días de antelación.

3. No se podrán celebrar evaluaciones finales de las distintas asignaturas de un mismo curso dentro de un plazo inferior a veinticuatro horas.

4. Si se produce alguna modificación de este calendario por causas justificadas, se tendrá que convocar de nuevo la prueba final con una antelación
mínima de cinco días hábiles a la realización de la misma, a través de los mismos medios que la convocatoria inicial. Ante estas situaciones, la di-
rección del Centro realizará los cambios oportunos, previa consulta al profesor o profesores de la asignatura, en su caso, y a los representantes de
los estudiantes del curso o grupo afectado.

5. Cuando existan causas de fuerza mayor, el estudiante también podrá solicitar, con posterioridad y de forma individual, cambios de fechas, pre-
via comunicación y acuerdo con el profesor de la asignatura. De no existir acuerdo, el estudiante podrá formular una reclamación al Decano/Director
del centro, quien resolverá en un plazo máximo de cinco días hábiles.

6. Los estudiantes con representación en los órganos colegiados de la Universidad tendrán derecho a cambios de fechas, cuando coincida alguna
prueba de evaluación lo largo del curso con reuniones de estos órganos, si bien se procurará no convocar reuniones durante los períodos de exá-
menes.

7. En el caso de coincidencia de exámenes, en día y hora, tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias, el estudiante deberá comunicarlo
al Centro en el plazo establecido para ello. Éste deberá resolver la incidencia e informar a los estudiantes y profesores implicados.

CAPÍTULO IV

DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

Artículo 7. Desarrollo de las pruebas de evaluación.

1. En todas las pruebas de evaluación, el estudiante deberá conocer con precisión la estructura de las mismas, la temporalidad, los criterios de va-
loración y la puntuación de cada apartado, ya sean pruebas teóricas, prácticas, de laboratorio, talleres, trabajos. Cuando se trate de exámenes par-
ciales, el profesorado deberá informar a los estudiantes de las fechas de realización con, al menos, quince días de antelación.

2. Cuando sea necesario constituir diferentes grupos de estudiantes para evaluar una asignatura o haya varios grupos de actividad de una asigna-
tura en el mismo centro, los profesores garantizarán la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, proponiendo una misma prueba final
consensuada o, si esto no fuera posible por razones justificadas, pruebas que en todo caso sean de características similares (mismo nivel de dificul-
tad y criterios de evaluación). Cuando varios profesores impartan una asignatura en el mismo centro, tendrán que consensuar la prueba final estruc-
turándola proporcionalmente al número de créditos que imparta cada uno, siendo responsable cada uno de ellos de la evaluación de la parte que ha
impartido, tanto en las pruebas específicas como en la prueba final. Cuando no sea posible el consenso entre los profesores de una asignatura o de
varios grupos de actividad, el coordinador de la misma, nombrado por el departamento, establecerá un examen único para todos y, en caso de dis-
crepancia, firmará el acta.

No será de aplicación este apartado cuando una misma asignatura se imparta en centros diferentes, si bien todos tendrán que seguir el mismo plan
docente de la asignatura de acuerdo con el artículo 3.4 de esta normativa.

3. En las pruebas escritas, bien sean parciales o finales, estará presente el profesor de la asignatura o, en su defecto, un profesor del propio depar-
tamento. Cuando la asignatura se haya impartido por varios profesores, es aconsejable que estén presentes todos, al menos durante los quince pri-
meros minutos, a fin de solventar las posibles dudas que pudieran surgir en los estudiantes. Es responsabilidad del departamento que imparta las
materias a evaluar asegurar la suficiente vigilancia y supervisión durante el desarrollo de las pruebas.

Los profesores que colaboren en esas labores serán preferentemente de áreas de conocimiento competentes en la asignatura objeto de las prue-
bas.

4. Si el comienzo de una prueba se retrasase más de treinta minutos por ausencia del responsable de su supervisión u otras causas ajenas a los
evaluados, los estudiantes podrán solicitar que se celebre en una fecha distinta, previamente acordada con la dirección del centro.

5. Las pruebas orales y aquellas en las que no quede constancia física de su realización, tendrán carácter público y, a petición del profesor o del es-
tudiante, podrán grabarse mediante cualquier soporte, que conservará el profesor. Para estas pruebas, se convocará únicamente a los estudiantes
que deban concurrir cada día con una antelación mínima de veinticuatro horas.

6. Siempre que lo contemple el plan docente de la asignatura, validado por la Comisión de Calidad del título, para las actividades prácticas de labo-
ratorio, sean internas o externas, se podrá exigir la obligatoriedad de la asistencia y calificarse mediante evaluación continua, a través de pruebas o
trabajos.

7. Las actividades prácticas externas, con su oferta, asignación, seguimiento y evaluación se realizarán conforme a la legislación vigente y al desa-
rrollo normativo de la Universidad y de los Centros.

8. Los trabajos fin de Grado y trabajos fin de Máster se regirán por su normativa específica.

9. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas reali-
zado, previa solicitud expresa.

10. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acre-
ditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a jui-
cio del evaluador.
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11. Para la realización de las pruebas de evaluación no estará permitido otro material que el distribuido y autorizado por el profesorado. El uso o la
tenencia de medios ilícitos, tanto documentales como electrónicos, y el incumplimiento de las normas establecidas con antelación por el profesor,
en cualquier prueba, implicarán la expulsión de la misma.

12. La realización fraudulenta de cualquier prueba de evaluación implicará la calificación de Suspenso, con la nota ¿0¿ en la convocatoria corres-
pondiente, con independencia de que el profesor pueda solicitar la apertura de un expediente informativo/disciplinario ante el Rector de la Universi-
dad de Extremadura. Esta calificación deberá basarse en la constancia fehaciente de los hechos por parte del profesor de la asignatura. No deben
argumentarse meros indicios como justificación del juicio sobre el uso de medios ilícitos, sin evidencias. De la misma manera, la realización fraudu-
lenta de trabajos fin de Grado o Máster y de prácticas externas, acarreará las mismas sanciones, además del cambio de Director.

13. Ante la ausencia prevista del profesor, corresponderá a su departamento la toma de las decisiones oportunas para garantizar la evaluación en
el plazo establecido, salvo circunstancia grave sobrevenida, en cuyo caso se programará otra fecha para la realización de la prueba, mediante con-
senso con los estudiantes implicados.

Artículo 8. Conservación de los documentos de evaluación.

1. El profesorado deberá conservar y custodiar todos los documentos de evaluación de los estudiantes hasta la finalización del curso siguiente, mo-
mento en que se podrá proceder a su destrucción, bajo la salvaguarda de la protección de datos personales, de acuerdo con los artículos 27.1 y
29.3 del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. Todos los trabajos estarán su-
jetos a la legislación de la propiedad intelectual, siendo necesario el permiso del autor por escrito para su uso por cualquier otra persona. No obs-
tante, en caso de que se haya interpuesto reclamación o recurso, estos documentos habrán de conservarse hasta que la resolución sea firme.

2. Antes de que transcurran los plazos anteriores, sin que medie recurso administrativo, los estudiantes podrán solicitar por escrito al profesor de la
asignatura la devolución de una copia de sus trabajos y memorias prácticas. Los documentos originales se entregarán una vez finalizados los pla-
zos señalados en el epígrafe anterior, previa solicitud del estudiante.

A la entrega del material, el estudiante firmará un recibí.

3. Cuando el profesor cause baja en la Universidad, la custodia pasará al Departamento.

CAPÍTULO V

CALIFICACIONES Y ACTAS

Artículo 9. Sistema de calificaciones.

1. El sistema de calificación se regirá por lo previsto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

2. Cada una de las asignaturas del plan de estudios se calificará de 0 a 10, con expresión de un decimal, añadiendo la calificación cualitativa tradi-
cional, según los siguientes rangos: de 0 a 4,9 (suspenso, SS); de 5,0 a 6,9 (aprobado, AP); de 7,0 a 8,9 (notable, NT); de 9,0-10 (sobresaliente,
SB). Se considerará como no presentados a aquellos estudiantes que no hayan entregado más del veinte por ciento de las actividades de evalua-
ción continua de una asignatura y no se presenten a la prueba final, y a los que no se presenten a las pruebas finales cuando sean únicas.

3. La mención de matrícula de honor podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0 y su número no
podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número
de estudiantes matriculados sea inferior a veinte, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor.

4. En relación con los trabajos fin de Grado y fin de Máster, la dispersión temporal en la presentación de los mismos y las dificultades de coordina-
ción de los distintos tribunales, que actúan simultáneamente y con una cierta discrecionalidad, introduce una serie de dificultades que hacen invia-
ble la aplicación del precepto anterior de manera literal. Por ello, la matrícula de honor no se otorgará en función de los estudiantes matriculados en
cada curso, sino del número de trabajos defendidos en cada una de las convocatorias de noviembre, enero, junio, julio y septiembre, independiente-
mente del curso académico en el que se formalizará la matrícula de este trabajo final.

Los distintos tribunales podrán realizar las propuestas que estimen oportunas a la Secretaría Académica de cada Centro, entre aquellos estudian-
tes que tengan una nota de nueve o superior en cada una de estas convocatorias. En el caso de que las propuestas superen la proporción del cinco
por ciento de los trabajos presentados, la asignación de las correspondientes matrículas de honor se realizará por la Secretaría Académica del Cen-
tro en el plazo de cinco días hábiles desde la defensa del último trabajo, priorizando los expedientes de los estudiantes con la nota media más alta
en el respectivo Grado o Máster. La propuesta se publicará en el tablón de anuncios de cada Centro, expresando la relación de los estudiantes pro-
puestos con sus respectivas notas medias. Éstos podrán recurrir, en el plazo de dos días hábiles, sólo en el caso de que estén disconformes con la
nota media, puesto que las posibles reclamaciones sobre la calificación del trabajo final se realizarán previamente de acuerdo con la normativa de
evaluación.

La Secretaría Académica del centro responderá a los mismos en el plazo de otros dos días hábiles.

Artículo 10. Publicación de valoraciones y calificaciones. Las actas.

1. El profesor de la asignatura deberá hacer públicas las calificaciones provisionales de cada prueba que se lleve a cabo a lo largo del curso.

2. Tanto las calificaciones provisionales como las actas definitivas se publicarán en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anuncios
reservados al efecto. En las publicaciones de las calificaciones provisionales, deberán constar las calificaciones, el lugar, fecha y hora para la revi-
sión de las pruebas correspondientes.

3. El plazo para el cierre de las actas será de quince días naturales en la convocatoria ordinaria y de diez días naturales en la extraordinaria desde
la realización de los exámenes o pruebas finales.

4. El profesor deberá rellenar, publicar y cerrar las actas a través de la aplicación de ¿Calificación de Actas Web¿. Asimismo, procederá a firmarlas
electrónicamente.

Una vez firmada un acta mediante firma electrónica por el profesor o profesores responsables, se generará un archivo digital y cualquier modifica-
ción posterior deberá realizarse a través de la Secretaría del Centro. Una vez se haya llevado a cabo dicha modificación, la Secretaría del Centro
activará de nuevo el proceso de firma digital de esa acta, de forma que el profesor o profesores responsables de su firma digital recibirán una solici-
tud para volver a firmar de nuevo electrónicamente el acta con las modificaciones incorporadas.
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En los casos en los que haya que rectificar un acta ya archivada digitalmente, por cuestiones de índole administrativa, el Secretario Académico del
Centro podrá firmar digitalmente dicho acta rectificada.

Cuando en una asignatura existan distintas actividades o partes aprobadas, pero la asignatura globalmente esté suspendida, es potestativo del pro-
fesor de esa asignatura o parte, dar la posibilidad a los estudiantes, si ellos lo desean, de mantener para otras convocatorias las partes superadas.

CAPÍTULO VI

REVISIÓN, RECURSOS

Artículo 11. Revisión y recursos.

1. A lo largo del curso, el profesor deberá dar a los estudiantes que así lo requieran las explicaciones oportunas sobre las calificaciones obtenidas y
sobre su progreso a través de las pruebas de evaluación, en horario de tutoría o en otro momento a consideración del profesor, pudiendo modificar-
se las calificaciones.

2. La revisión de las calificaciones finales supone la posibilidad de los estudiantes de revisar todas las pruebas realizadas durante el curso, si no se
ha dado opción de revisión previamente, y que hayan dado lugar a la calificación final. Esta revisión se realizará en dos días distintos, transcurridos
al menos dos días hábiles desde su publicación.

Los Centros arbitrarán los mecanismos que permitan autentificar la fecha de la publicación de las calificaciones provisionales. Cuando existan cau-
sas de fuerza mayor el estudiante podrá solicitar al Decano/Director del centro la revisión de sus calificaciones en unas fechas diferentes a las esta-
blecidas; esta solicitud tendrá que hacerse en el plazo máximo de diez días naturales desde la última fecha programada para la revisión.

3. Transcurrido el período de revisión, el profesor publicará las calificaciones definitivas en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de
anuncios.

4. En el caso de que el estudiante no estuviera conforme con la calificación, una vez revisada, tanto de una asignatura como del trabajo final de
Grado o Máster, podrá recurrir ante la dirección del Centro en los cinco días siguientes a la publicación definitiva de las calificaciones.

5. El estudiante hará constar en la reclamación el motivo de la misma. Para formular la reclamación, el estudiante tendrá derecho a disponer, dentro
del plazo de reclamación, de una copia de todas las pruebas realizadas. Dicha copia será suministrada por el centro mediante el procedimiento es-
tablecido, siguiendo la Instrucción vigente de la Gerencia de la Universidad de Extremadura sobre exacciones por obtención de copias de documen-
tos contenidos en expedientes administrativos.

6. La revisión será personal e individualizada. La revisión deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con diversidad funcio-
nal, procediendo los departamentos, bajo la coordinación y supervisión de la Unidad de Atención al Estudiante, a las adaptaciones metodológicas
precisas y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de sus necesidades.

Artículo 12. Procedimiento para la resolución de reclamaciones.

1. Las reclamaciones serán tramitadas por la dirección del centro, una vez que sean analizadas y resueltas por la Comisión de Calidad del título co-
rrespondiente, cuya decisión será vinculante. Todas las reclamaciones serán individuales.

2. Para que el estudio y la decisión que adopte la Comisión sea lo más objetiva y justa posible, solicitará un informe razonado de la valoración final
al profesor, que deberá entregar en los cinco días siguientes hábiles a su solicitud, así como cuantas pruebas estime oportunas.

Una vez terminados los trámites anteriores, se dará vista del expediente administrativo a los interesados para que en el plazo improrrogable de tres
días hábiles formulen cuantas alegaciones consideren oportunas. Durante el acto de vista los interesados podrán recabar de la administración copia
cotejada de cuantos documentos obren en el expediente.

Posteriormente, tras analizar estos informes, la Comisión decidirá, en el plazo de diez días hábiles, la confirmación de la calificación, su corrección
o la realización de una nueva prueba de evaluación. La resolución de este proceso no podrá exceder de veinte días hábiles.

Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de sus miembros y se reflejarán en un acta razonada, pudiéndose formular votos particula-
res. Dicho acta se remitirá al Decano o Director, que elaborará el informe de respuesta a la reclamación y se lo comunicará oficialmente al estudian-
te.

3. Si la decisión de la Comisión es la de realizar una nueva prueba, ésta se llevará a cabo en el plazo de quince días hábiles desde la resolución an-
terior de la Comisión. El Decano o Director nombrará un tribunal compuesto por tres profesores de la misma área de conocimiento (o área afín), que
sean profesores de la titulación, no pudiendo formar parte de la misma el profesor de la asignatura. La comunicación sobre esta prueba, con el lu-
gar, fecha y hora, se publicará en el mismo tablón de anuncios que las calificaciones definitivas, al menos con cinco días de antelación. Esta prueba
se fundamentará en el programa desarrollado durante el curso por el profesor y en los objetivos, competencias y criterios de evaluación que apare-
cen en el plan docente de la asignatura.

El acuerdo final razonado se reflejará en un acta, que firmarán todos los miembros del tribunal, de la que se dará traslado al Decano o Director del
centro.

El Decano o Director del centro remitirá una copia del acta al estudiante y al profesor de la asignatura, procediendo, en su caso, a efectuar la modifi-
cación o diligencia oportuna en el acta de calificaciones.

4. A tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabrá in-
terponer, por parte del estudiante, recurso de alzada ante el Rector contra el acuerdo de la Comisión, si considera vulnerados sus derechos o in-
tereses legítimos.

CAPÍTULO VII

TRIBUNALES DE EVALUACIÓN

Artículo 13. Tribunales de quinta, sexta y séptima convocatorias.

1. A partir de la cuarta convocatoria agotada, el estudiante tendrá derecho, previa solicitud, a ser evaluado por un tribunal de tres miembros elegi-
dos por junta de centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
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2. Los estudiantes que cumplan los requisitos para acogerse a estos tribunales realizarán su solicitud, dirigida al Decano/Director del centro, en los
modelos normalizados establecidos al efecto y en los siguientes plazos:

¿ Convocatoria de noviembre: durante la primera quincena de octubre.

¿ Convocatoria de enero: durante la primera quincena de diciembre.

¿ Convocatoria de junio: durante la primera quincena de abril.

¿ Convocatoria de julio: durante la primera quincena de jun io.

Artículo 14. Tribunal de prueba de evaluación a petición de los estudiantes o profesores.

1. Además de lo dispuesto en el artículo 13, los estudiantes podrán solicitar, mediante escrito motivado, su evaluación en las pruebas finales o de
tipo global, en una o varias asignaturas, por un tribunal de evaluación. Igualmente, se podrá solicitar la formación de este tribunal por parte de un
profesor.

2. La solicitud se presentará en los mismos plazos establecidos en el artículo 13.2. ante el Decano o Director del centro, que resolverá.

3. Los tribunales estarán formados por tres miembros, elegidos por la junta de centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatu-
ra.

4. El tribunal hará pública, con una antelación de, al menos, cinco días lectivos respecto a la fecha prevista para la realización de la prueba, su com-
posición, así como la fecha, la hora y el lugar de celebración. Con carácter general deberá procurarse que la prueba se realice en la misma fecha
prevista en la programación de pruebas de evaluación para esa asignatura, curso y grupo.

5. Una vez adoptada la resolución calificadora, se levantará la correspondiente acta, que será firmada por los miembros del tribunal.

Artículo 15. Abstención y recusación del profesorado.

1. De acuerdo con el artículo 28.2 del Estatuto del Estudiante, cuando un profesor se encuentre en los casos de abstención y recusación previstos
en la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Consejo de departamento nombrará un profesor sustituto de entre los
profesores permanentes del área o áreas afines.

2. Las solicitudes de abstención y recusación serán dirigidas por escrito al Decano o Director del centro, quien resolverá sobre las mismas.

3. En las solicitudes de recusación, el Decano o Director del centro pedirá al recusado un informe escrito sobre las causas alegadas por el estudian-
te. En el día siguiente, el recusado manifestará al Decano o Director del centro si se da o no en él la causa alegada. En el primer caso, si el Decano
o Director aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará su sustitución acto seguido. Si el recusado niega la causa de recusación, el
Decano o Director resolverá en el plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.

4. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia por el Decano o Director del centro no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar
la recusación al interponer la reclamación de las calificaciones o recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.

CAPÍTULO VIII

EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN CURRICU LAR

Artículo 16. Evaluación por compensación.

El estudiante podrá solicitar evaluación por compensación curricular de una asignatura de carácter obligatorio o de formación básica.

Artículo 17. Requisitos.

1. Podrán solicitar la evaluación por compensación curricular los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber cursado al menos el cincuenta por ciento de la carga lectiva en la Universidad de Extremadura.

b) Que en el momento de solicitar la evaluación les falte una asignatura para finalizar los estudios de la titulación correspondiente. A los efectos de
este cómputo no se tendrán en cuenta los créditos referidos en el apartado 1 del artículo 18.

c) Que se hayan examinado de la asignatura para la que solicitan evaluación por compensación un mínimo de cuatro convocatorias.

Artículo 18. Límites para solicitar la evaluación por compensación.

1. La evaluación por compensación no será aplicable a los créditos de trabajo fin de Grado, trabajo fin de Máster, prácticas externas, reconocimien-
to de estudios de idiomas (nivel B1), o asignaturas equivalentes incluidas como tales en los correspondientes planes de estudios.

2. No podrán solicitar la evaluación por compensación quienes hubiesen sido sancionados mediante resolución firme por irregularidades en la cele-
bración de las correspondientes pruebas de la asignatura para la que solicitan compensación.

Artículo 19. Plazo de solicitud.

El estudiante que cumpla los requisitos exigidos para ser evaluado por compensación, dirigirá su solicitud al Decano o Director del Centro, dentro
de los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de entrega de las actas de la convocatoria oficial en la que se solicita la compensación
curricular. En este caso se actuará mediante una rectificación en la Secretaría Administrativa de Centro de la última acta evaluada, evaluando al
alumno como aprobado (5,0) por compensación o no apto-no procede compensación.

Artículo 20. Procedimiento de resolución.
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1. Los cálculos de la evaluación por compensación curricular y la elaboración del informe correspondiente serán realizados por la Secretaría del
Centro. Dicho informe será validado y firmado por el Secretario Académico del centro.

2. Para la elaboración del informe se procederá del siguiente modo:

a) Se calculará la nota media ponderada (NM) a créditos de todas las asignaturas aprobadas de la titulación, redondeada a tres decimales.

b) Se considerará la mejor de las calificaciones obtenidas en la asignatura a compensar, siempre que dicha calificación sea mayor que cero (CAP).

c) Para las asignaturas o materias que figuren en el expediente sin calificación numérica se utilizará la siguiente tabla de equivalencias: aprobado,
5,5; notable, 7,5; sobresaliente, 9,0 y matrícula de honor, 10.

d) Para calcular la evaluación por compensación (EC), dependiendo del número de créditos de la asignatura a evaluar, se aplicará la siguiente fór-
mula:

¿ Asignatura de hasta 6 créditos inclusive: EC = NM*0,70 + CAP*0,30.

¿ Asignatura de entre 6 y 12 créditos: EC = NM*0,65 + CAP*0,35.

e) En el caso en el que el valor de CAP sea mayor que cero y que el valor de EC sea igual o superior a 5, se procederá a compensar la asignatura.

Artículo 21. Plazos de resolución y recurso.

1. El plazo máximo para resolver será de quince días lectivos a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. En los casos en que no proceda la admisión de la solicitud, por no concurrir los requisitos establecidos en el presente reglamento, la dirección del
Centro acordará la inadmisión de la misma dando traslado del acuerdo al interesado.

3. En caso de inadmisión o resolución negativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, que revisará que el procedimiento
se ha realizado correctamente de acuerdo a esta normativa.

Artículo 22. Acuerdo de compensación curricular.

1. En los casos en los que proceda la compensación curricular, se procederá a elaborar el documento correspondiente, que será firmado por el De-
cano o Director del centro o, en su caso, el Secretario Académico del centro.

2. En el acta constará la calificación de aprobado (5,0) por compensación o bien no apto-no procede compensación.

3. El acuerdo de compensación curricular será notificado por el Secretario Académico del centro mediante escrito al solicitante.

Artículo 23. Efectos académicos.

1. El aprobado por compensación equivaldrá a la nota numérica de 5,0, teniendo efectos académicos con fecha de la convocatoria inmediatamente
anterior a la resolución.

2. La solicitud y su resolución quedarán archivadas en el expediente del estudiante. En los casos en los que no haya procedido la compensación, el
estudiante no podrá solicitar de nuevo la evaluación por compensación en esa titulación.

Disposición adicional única.

Corresponderá al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia el desarrollo, interpretación y resolución de cuantas cuestiones se plan-
teen en la aplicación de la presente normativa.

Disposición transitoria única.

Las licenciaturas anteriores a las enseñanzas reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales se regirán, hasta su extinción, por la anterior Normativa de Exámenes, aprobada por la

Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 2001, excepto en lo expuesto en el Capítulo VIII de esta normati-
va que le será de total aplicación a su entrada en vigor.

Los estudiantes que reúnan los requisitos para acogerse al procedimiento de validación establecido en la normativa anterior, cuyos títulos no estén
definitivamente extinguidos y no se hayan acogido nunca a dicho procedimiento, podrán acogerse al nuevo procedimiento de compensación curricu-
lar establecido en esta normativa, matriculando la asignatura objeto de compensación en el curso 2016-17, con el fin de generar el acta correspon-
diente a este curso, donde se reflejará la calificación otorgada en el acuerdo de compensación curricular.

Para el curso académico 2016-17, el plazo de solicitud para acogerse al procedimiento de compensación curricular establecido en el artículo 19 de
esta normativa, computará a partir de la entrada en vigor del Capítulo VIII, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final única.

Disposición derogatoria única.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria, queda derogada la Normativa de Exámenes aprobada por la Junta de Gobierno de la
Universidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 20 01.

Disposición final única.

La presente normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 14 de noviembre de 2016 entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

El Capítulo VIII de esta normativa entrará en vigor cuando, a su vez, entre en vigor la modificación de la Normativa de Progreso y Permanencia de
la Universidad de Extremadura.

C
SV

: 9
27

31
09

31
02

13
65

00
01

88
37

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927310931021365000188379


Identificador : 2500697 Fecha : 20/10/2025

102 / 115

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/organizacion/unidades/utec/archivos/ficheros/audit/documentos-sgc-

audit/DIAGRAMA_SGIC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudiantes de la titulación a extinguir de Ingeniería Técnica en Telecomunicación Telemática, dependiendo de su situación académica y los cré-
ditos que les falten para finalizar los estudios, podrán optar entre proseguir con dicho título o matricularse en el de Grado. Este Centro promoverá que
opten por la segunda opción, pero la decisión corresponderá al alumno.

La Junta de Centro ha sido la responsable de aprobar la tabla de adaptación de los estudios existentes al nuevo plan, previamente definida por la Co-
misión de Asuntos Académicos. El criterio general previo acordado ha sido admitir la adaptación de asignaturas siempre que su duración en créditos y
su temario coincidan en, al menos, el 80% de la materia. Ambos extremos serán consultados con el área de conocimiento afectada.

En todo caso se realizarán las siguientes adaptaciones:
Grado de Ingeniería en Telemática Ing. Técnica en Telecomunicación Telemática

Asignatura Carácter Asignatura

Algebra Lineal FB Complementos de Matemáticas

Calculo FB Análisis Matemático I

Física FB Fundamentos Físicos de la Ingeniería

Fundamentos de Programación FB Programación I

Fundamentos de Redes FB Fundamentos de Telemática

Fundamentos de Computadores FB Introducción a los computadores

Fundamentos de Electrónica FB Electrónica Analógica

Estructura de datos y de la información FB Programación II

Empresa FB

Estadística FB Estadística

Electrónica de Dispositivos OB Laboratorio de Electrónica

Fundamentos de Ondas y Acústica FBT Fund. Físicos de la Ingeniería Acústica

Calculo Avanzado FBT Análisis Matemático II

Transmisión de datos OB Transmisión de Datos

Bases de Datos FBT

Electrónica Digital OB Intro. a la Electrónica Digital

Interconexión de Sistemas OB Transmisión de Datos Redes de Computadores

Sistemas Lineales OB Sistemas Lineales

Fotónica OB Óptica Electromagnética

Medios de Transmisión OB Medios de Transmisión Lab. de Transmisión Digital

Electrónica de Comunicaciones OB Electrónica de Comunicaciones

Arquitectura de Sistemas OB Estructura de Computadores

Redes y Servicios OB Redes de Área Local

Sistemas Operativos OB Sistemas Operativos

Redes de Computadores OB Redes de Computadores

Habilidades Comunicativas FBT

Sistemas Electrónicos Digitales OB Sistemas Electrónicos Digitales

Encaminamiento y Conmutación OB Redes de Área Local Comunicaciones Avanzadas

Prog. de Sistemas en Tiempo Real OB Sistemas en Tiempo Real

Seguridad de la Información OB

Aplicaciones Telemáticas OB Aplicaciones Telemáticas

Servicio de Comunicaciones Avanzadas OB Comunicaciones Avanzadas Redes de Comunicación

Trabajo Fin de Grado OB

Asignaturas Optativas Carácter Asignatura

Sistemas Computacionales Embebidos OP

Inteligencia Computacional Paralela y Distribuida OP

Diseño de Sistemas Operativos OP

Gestión Avanzada de Redes OP

Ingeniería de teletráfico OP
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Seguridad Avanzada OP

Sistemas de Transmisión Multimedia OP

Redes Inalámbricas y móviles OP

Computación Móvil OP

Diseño y programación web OP

Normativa y proyectos de Telecomunicaciones OP Proyectos

Ampliación de de Bases de Datos OP

Desarrollo de aplicaciones para  dispositivos móviles OP

Minería de Datos OP

Metodología de desarrollo de Programas OP

Análisis y diseño de algoritmos OP

Interacción persona ordenador OP

Sistemas distribuidos y de tiempo real OP

Gestión de las organizaciones

El alumno que haya cursado un número de créditos optativos y/o libre superior a 30 créditos LRU tendrá reconocidos los créditos ECTS correspon-
dientes a la optatividad. La optatividad a reconocer estará constituida por asignaturas pertenecientes a los Planes de Estudio de Ingeniería Técnica de
Telecomunicación, especialidad Telemática (Plan del 27 de Marzo de 2000, Centro Universitario de Mérida).

Así mismo, la adaptación del Trabajo Fin de Grado, de acuerdo con el cuadro de adaptaciones propuesto, solo se realizará cuando el resto de asigna-
turas de la titulación de Grado en Ingeniería Telemática hayan sido adaptadas o aprobadas.

GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LA INGENIERÍA TÉCNICA DE TELECOMUNICACIÓN, ESPECIALI-
DAD TELEMÁTICA.

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas del plan de estudios de Ingeniería
Técnica de Telecomunicación, especialidad Telemática. Para ello:
· Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en la titulación a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo a lo previsto en el artícu-

lo 28.4 del R.D. 1393/2007.
· Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

· Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios por este nuevo
plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de estudios correspondiente
a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expuestos.

En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así como
a los alumnos que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5100000-06007648 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Especialidad en Telemática-Centro Universitario
de Mérida

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


La amortización de los estudios a extinguir de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación, especialidad Telemática está realizándose de forma progresiva en 
paralelo a la implantación del grado en Ingeniería en Telemática, de acuerdo con la 
temporalidad prevista en el plan de estudios. 


Titulación 2009-2010 2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 
Implantación Enseñanzas de Grado 


Grado en 
Ingeniería 
Informática 


de 
Tecnologías 


de la 
Información 


1º 1º 1º 1º 1º 
 2º 2º 2º 2º 
  3º 3º 3º 


   4º 4º 


Amortización Enseñanzas Ingeniería Técnica 


Ingenierías 
Técnicas en 
Informática 


de Sistemas e 
Informática 
de Gestión 


1º 
tutorías y 
exámenes 


1º 
tutorías y 
exámenes 


1º 
tutorías y 
exámenes 


  


 
2º 


tutorías y 
exámenes 


2º 
tutorías y 
exámenes 


2º 
tutorías y 
exámenes 


 


  
3º 


tutorías y 
exámenes 


3º 
tutorías y 
exámenes 


3º 
tutorías y 
exámenes 


Una vez amortizado un curso, no existirá docencia reglada para las asignaturas 
correspondientes a ese curso, aunque -en función del nº de alumnos matriculado en 
las distintas asignaturas-, podrá determinarse el establecimiento de clases y tutorías 
para la atención a dudas y consultas de los alumnos que opten por matricularse en el 
plan anterior. El alumno dispondrá de 4 convocatorias adicionales (2 por curso 
académico) para superar la materia sin docencia; y en caso de no hacerlo, deberá 
incorporarse a los nuevos estudios. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo  


2.1.1 Aportación al conocimiento. 


Las telecomunicaciones constituyen un elemento clave de la Sociedad de la 
Información, facilitando el acceso e intercambio de información entre personas o 
máquinas, sistemas e instituciones. No es posible entender el actual progreso 
socioeconómico sin tener presente el despliegue de redes de comunicaciones cada 
vez más sofisticadas (fijas, de cable, satélites, móviles, etc.) que, además, dan lugar 
a un fenómeno de tanta trascendencia social como es la comunicación ubicua, de la 
que Internet es un buen ejemplo que caracteriza la sociedad moderna. En el futuro, 
los ingenieros de telecomunicación, especialidad en telemática, van a constituir una 
base fundamental necesaria para el funcionamiento de todas las instituciones, ya sea 
desde dentro de las mismas o formando parte de empresas que generen u ofrezcan 
servicios avanzados de comunicaciones y contenidos digitales. 


La Universidad de Extremadura ha sido una de las pioneras en la implantación de las 
titulaciones en Telemática acumulando una larga experiencia y un gran número de 
titulados. Extremadura ha apostado firmemente y de forma pionera por la 
implantación e impulso del software libre y alfabetización tecnológica, la conectividad 
en todos los lugares, y por aquellos mecanismos, como las licencias y los estándares 
libres, que permiten poner a disposición de la ciudadanía el conocimiento generado, 
como patrimonio común de la sociedad. En ese marco se engloban organismos que se 
han convertido en elementos clave de la estructura I+D+i de la región como 
FUNDECYT (Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología), CENATIC 
(Centro Nacional de Aplicación de la TIC y el Software Libre) y CETA-CIEMAT (Centro 
especializado en Computación GRID), y proyectos como gnuLinEx. Estas iniciativas 
han aumentado significativamente la demanda de titulados en nuestra comunidad y 
el nivel de formación y motivación de los estudiantes que accederán a las titulaciones 
de grado.  


2.1.2 Empleabilidad. 


El 100% de los actuales ingenieros e ingenieros técnicos en telecomunicación, 
especialidad en telemática, son empleados en un periodo inferior a un año después 
de terminar sus estudios. En un alto porcentaje este empleo se produce en entidades 
muy ligadas a los contenidos propios de las titulaciones, tanto las generadoras de 
productos o servicios de telecomunicación como de usuarios que requieren cada vez 
con mayor intensidad desplegar y gestionar redes y servicios de telecomunicación, 
corporativos. Se estima en unos 40.000 el número de estos titulados empleados en 
España. Los titulados actuales trabajan fundamentalmente en las siguientes áreas: 
Docencia, Investigación y desarrollo, Desarrollo de proyectos, Producción, Marketing, 
Servicios y Gestión y Administración. La actividad que realizan en los sectores 
indicados comienza generalmente con aspectos muy ligados a la tecnología y se 
desplaza en periodos temporales cada vez más cortos a otros aspectos más 
relacionados con la gestión técnica y organizativa de productos, procesos y servicios, 
y hacia los aspectos comerciales. Diversos estudios realizados en el contexto europeo 
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para los próximos años (EICTA, Career-Space, AETIC, PAFET, etc.) indican un déficit 
de profesionales en este campo. 


En el caso particular de Extremadura, el número de empresas que se están asentando 
en nuestra región, relacionadas con el sector de las TIC’s (IBM, INDRA, COMPAREX, 
XTREM, SADIEX,…) demandan un número de egresados, en ciertas titulaciones 
técnicas (Informática, Telemática), que, a fecha de hoy, no puede ser cubierto con el 
número de titulados que forma la Universidad de Extremadura. 


2.1.3 En el ámbito disciplinar concreto de la titulación: referencias y 
conexiones con titulaciones afines. 


El actual proceso de convergencia tecnológica permite establecer una conexión cada 
vez más estrecha entre las titulaciones relacionadas con Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. Así, existe una relación directa de esta titulación 
con los Grados de Ingeniero en Informática e Ingeniero en Electrónica. 
Fundamentalmente, y con el primero de los citados, es muy aconsejable la existencia 
de acuerdos que posibiliten la existencia de contenidos formativos comunes similares 
y directamente convalidables. También existe relación con otras ingenierías en cuanto 
al contenido propuesto de las materias relacionadas con Física, Matemáticas, 
Informática y Electrónica. 


2.1.4 En el entorno europeo: referencias. 


Existen titulaciones de Grado en Ingeniería de Telecomunicaciones, con distintos 
enfoques, en algunos países europeos como Francia. Algunos estudios de ámbito 
europeo (Career-Space) señalan la necesidad de incrementar el número de 
titulaciones como la de Ingeniero de Telecomunicación, especialidad en telemática, 
que aúnen técnicas de las comunicaciones, la electrónica y la informática. La situación 
de empleabilidad y sectores de actividad son similares a los del caso español. 


2.1.5 Normas reguladoras del ejercicio profesional. 


Real Decreto 119, de 8 de enero de 1931, de atribuciones profesionales del Ingeniero 
de Telecomunicación. 


Real Decreto 2479/1971, de 13 de agosto, por el que se regulan las facultades y 
competencias profesionales de los ingenieros técnicos de telecomunicación en sus 
distintas especialidades.  


Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones profesionales de los 
Arquitectos e Ingenieros Técnicos. 


Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. 


Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los 
edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. 


Ley 10/2005, de 14 de junio, de medidas urgentes para el impulso de la Televisión 
Digital Terrestre, de liberalización de la Televisión por Cable y de fomento del 
pluralismo. 


Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 


Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales. 


Decreto 2358/1967, de 19 de agosto, por el que se autoriza la constitución del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación. 


Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y de 
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colegios profesionales (BOE de 15/04/1997). 


Real Decreto 261/2002, de 8 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos 
Generales del Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación. 


Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, por el que se regula el Sistema General 
de Reconocimiento de los títulos de Enseñanza Superior de los Estados miembros de 
la Comunidad Económica Europea que exigen una formación mínima de tres años de 
duración. 


Real Decreto 1754/1998, de 31 de julio, por el que se incorporan al derecho español 
las Directivas 95/43/CE y 97/38/CE y se modifican los anexos de los Reales Decretos 
1665/1991, de 25 de octubre y 1396/1995, de 4 de agosto, relativos al sistema 
general de reconocimientos de títulos y formaciones profesionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea y demás Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo. 


Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 
2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, en fase de proyecto 
de Real Decreto para su incorporación al ordenamiento español. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes 
documentos: 


• Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación.  


• Libro Blanco para el Título de Grado en Ingeniería de Telecomunicación. 


• Planes de Estudio de estudios similares aprobados por la ANECA. Universidad 
Carlos III de Madrid y Mondragón. 


• Informe “Reflex” sobre inserción laboral de los universitarios europeos, de la 
ANECA. 


• Nuevos escenarios profesionales del Ingeniero de Telecomunicación. 
COIT/AEIT. 2005. 


• La situación laboral de los Ingenieros de Telecomunicación. 2002. COIT/AEIT. 


• Libro blanco. Guía profesional de las Telecomunicaciones. COITT. 2007. 


•  Líneas generales para la implantación de estudios de grado y postgrado en el 
marco del espacio europeo de educación superior, aprobado en Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura el 7 de marzo del 2008. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 
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Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes 
documentos: 


“Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEX al EEES”, aprobado en 
sesión de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007 


- “Directrices para el diseño de titulaciones de la UEX en el marco del EEES”, 
aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008 El plan de 
estudios propuesto ha sido elaborado por una comisión con representación de todos 
los departamentos que imparten docencia en el Centro Universitario de Mérida y que 
fue aprobada en Junta de Centro, formada por: 


• D. Miguel Macías Macías (Coordinador) (Departamento de IEE y Automática) 


• D. Juan Carlos Peguero Chamizo (I.E.E. y Automática) 


• D. Ignacio Segovia Segovia (I.E.E. y Automática) 


• D. Antonio Castillo Martínez (I.S.I. y Telemáticos) 


• D. Victoriano Hernández Cham (I.S.I. y Telemáticos) 


• D. Luis Arévalo Rosado (I.S.I. y Telemáticos) 


• D. Juan Enrique Agudo Garzón (I.S.I. y Telemáticos) 


• D. Juan Arias Masa (I.S.I. y Telemáticos) 


• D. Juan Ángel García Martínez (T. Computadores) 


• D. Raúl Lérida Cintas (T. Computadores) 


• D. Pedro Martín Jiménez (Matemáticas) 


• D. Francisco Solano Macías (Física Aplicada) 


• Dña. Mercedes Rico García (F. Inglesa) 


• Dña. Mercedes Bermejo Solera (Física) 


• Representante de alumnos 


Una vez elaborado un primer borrador, los departamentos y el propio centro pudieron 
presentar alegaciones al plan de estudios presentado. Posteriormente la comisión de 
elaboración se reunió para estudiar dichas alegaciones y presentar un borrador final 
que fue aprobado por Junta de Centro. Finalmente, el Consejo de Gobierno de la UEX 
aprobó remitir este plan de estudios al Consejo de Universidades para su verificación, 
en sesión de 25 de noviembre de 2008. 


El 15 de Julio de 2009 se forma la comisión de calidad del Grado en Ingeniería en 
Telemática, la cual está compuesta actualmente por los siguientes miembros: 


En representación de la Dirección del Centro y Coordinador de la actual comisión 
de Calidad de Telemática: 


• Juan Arias Masa  


En representación del Departamento de Matemáticas 


• Araceli Diez Martín 


• José Enrique Chacón Durán 


En representación del Departamento de Filología Inglesa 
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• Mercedes Rico García 


En representación del Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica y 
Automática 


• Juan Carlos Peguero Chamizo 


En representación del Departamento de Física Aplicada 


• Enrique Alfonso Abad Jarillo 


En representación del Departamento de Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


• Juan Ángel García Martínez 


En representación del Departamento de Ingeniería de Sistemas Informáticos y 
Telemáticos 


• Juan Ángel Contreras Vas 


En representación del alumnado 


• José Antonio Frutos 


La Comisión de Calidad del Título ha trabajado en la adaptación de la memoria 
verificada a la nueva aplicación de oficialización de títulos oficiales. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Los procedimientos de consulta externos se han basado en: 


La consulta de los planes de estudio de esta misma titulación aprobados por la 
ANECA en las Universidades Carlos III y Mondragón. 


La consulta del Libro blanco para el Título de Grado en Ingeniería de 
Telecomunicación y de la orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación. 
De estos documentos se han extraído las competencias y objetivos que deben 
adquirir los estudiantes y posteriormente se han planificado los módulos, materias y 
asignaturas para la consecución de los mismos. 


Además se han utilizado encuestas sobre salidas profesionales en el sector de las 
TIC´s que el Colegio de Ingenieros Informáticos de Extremadura ha realizado a los 
profesionales del sector. 


 


 


C
SV


: 3
31


47
71


21
48


41
23


98
28


18
66


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  
 


 1  
 


MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(Grado en Ingeniería Telemática) 
MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


• Se cambia el nombre del título a Grado en Ingeniería Telemática en 
Telecomunicación 


• Se actualiza la Normativa reguladora del progreso y la permanencia de estudiantes 
en la Universidad de Extremadura 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


• Se actualiza el catálogo de competencias transversales a adquirir por los 
estudiantes y que son exigibles para otorgar el título: 


INSTRUMENTALES 


COGNITIVAS CT1. PENSAMIENTO ANALÍTICO 
CT2. PENSAMIENTO CRÍTICO 


METODOLÓGICAS 


CT3. GESTIÓN DEL TIEMPO 
CT4. RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
CT5. TOMA DE DECISIONES 
CT6. ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE 
CT7. PLANIFICACIÓN 


TECNOLÓGICAS CT8. USO DE LAS TIC 


LINGÜÍSTICAS 


CT9. COMUNICACIÓN VERBAL 
CT10. COMUNICACIÓN ESCRITA 
CT11. COMUNICACIÓN EN LENGUA 
EXTRANJERA 


INTERPERSONALES 


INDIVIDUALES 


CT12. DIVERSIDAD E 
INTERCULTURALIDAD 
CT13. RESISTENCIA Y ADAPTACIÓN 
AL ENTORNO 
CT14. SENTIDO ÉTICO 


SOCIALES 
CT15. COMUNICACIÓN 
INTERPERSONAL 
CT16. TRABAJO EN EQUIPO 


SISTÉMICAS 


ORGANIZACIÓN 
CT17. ORIENTACIÓN A LA CALIDAD 
CT18. SOSTENIBILIDAD Y 
COMPROMISO SOCIAL 


CAPACIDAD 
EMPRENDEDORA 


CT19. CREATIVIDAD E INNOVACIÓN 
CT20. INICIATIVA Y ESPÍRITU 
EMPRENDEDOR 


LIDERAZGO CT21. LIDERAZGO 
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CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN 


• Se incluye el perfil de ingreso recomendado en el apartado 4.1 (anteriormente, en 
el 4.2). 


• Se actualizan los requisitos de acceso y criterios de admisión. 


• Se incluyen las tablas de reconocimiento de créditos de enseñanzas superiores 
oficiales no universitarias 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura del plan de estudios 


Cambio de asignatura: 


• Sistemas computacionales embebidos pasa a denominarse Diseño y 
programación de sistemas embebidos 


• Diseño de sistemas operativos pasa a denominarse Sistemas de alta 
disponibilidad, administración y virtualización de sistemas. 


5.5. Módulos 
Manteniendo la estructura organizativa del título (módulos, materias y asignaturas), 
se actualizan las competencias, su concreción en resultados de aprendizaje y los 
contenidos de las materias. (vid. ANEXO) 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


• Se actualiza la normativa de evaluación de la universidad. 
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ANEXO 
 


MATERIA: FÍSICA I (Fundamentos de Electrónica, Sistemas Lineales, Física) 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
CE1, CE3, CE4 CE3, CE4  


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


CT2,CT4,CT5,CT7,CT10,CT11,CT13 CT1, CT10, CT3, CT8, CT18, CT4, CT5 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
· Domina las técnicas necesarias para el tratamiento 
matemático de campos escalares y vectoriales. 
· Conoce de forma teórica y práctica las propiedades 
fundamentales del campo electromagnético. 
· Entiende la importancia de los fenómenos eléctricos y 
magnéticos para el funcionamiento de los componentes 
de un ordenador y sus periféricos, así como para el 
almacenamiento de datos. 
· Conoce los principios físicos y propiedades de los 
distintos tipos de semiconductores y diodos. 
· Sabe identificar el impacto de errores de medida en la 
determinación directa e indirecta de magnitudes físicas 
importantes para la resolución de problemas en el 
contexto de la titulación. 
· Sabe utilizar los procedimientos más comunes para el 
análisis estadístico y la representación de datos 
obtenidos a través de experimentos reales y virtuales. 
· Comprende y domina los conceptos básicos de teoría 
de circuitos, eléctricos y electrónicos. 
· Comprende y domina los conceptos de amplificación y 
realimentación. 
· Conoce los Amplificadores Operacionales y sus 
aplicaciones en el diseño de Amplificadores, Osciladores 
y otros circuitos electrónicos básicos. 
· Conoce las características de los sistemas lineales 
invariantes y como se trabaja con ellos. 
· Conoce las relaciones de las señales en el dominio del 
tiempo y en el dominio de la frecuencia. 
· Conoce las herramientas matemáticas de análisis de 
sistemas de las transformadas Z y S. 
· Muestra una gran autonomía y espíritu crítico 
constructivo; al mismo tiempo sabe integrarse 
eficazmente en el seno de un equipo de trabajo. 
· Tiene una orientación a seguir aprendiendo a lo largo 
de la vida y tiene motivación por obtener resultados y 
productos de calidad. 
· Se comunica de forma efectiva, con especial énfasis en 
la lectura y redacción de documentación técnica en 
español e inglés, sabiendo además analizar y sintetizar 
información proveniente de diversas fuentes. 
· Presenta sus argumentos y conclusiones de manera 
convincente, habiendo adquirido para ello habilidades de 
comunicación. 
· Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar soluciones 
efectivas, alternativas o novedosas a los problemas, 
tomando decisiones basadas en criterios objetivos 


• Conocer de forma teórica y práctica los 
principios fundamentales de la mecánica, 
termodinámica, campos y ondas 
electromagnéticos y su aplicación para la 
resolución de problemas propios de la 
ingeniería. Además, saber aplicar estos 
principios a situaciones concretas. 


• Comprender el análisis de los circuitos 
eléctricos resistivos y conocer los conceptos 
de señal y sistema electrónico, así como los 
elementos que se utilizan en dichos 
sistemas. 


• Conocer las características de los sistemas 
lineales invariantes y como se trabaja con 
ellos. 


• Conocer las relaciones de las señales en el 
dominio del tiempo y en el dominio de la 
frecuencia. 


• Conocer las herramientas matemáticas de 
análisis de sistemas de las transformadas Z 
y S. 


• Comprender y dominar los conceptos 
básicos de teoría de circuitos, eléctricos y 
electrónicos. 


• Comprender y dominar los conceptos de 
amplificación y realimentación. 


• Conocer los Amplificadores Operacionales y 
sus aplicaciones en el diseño de 
Amplificadores, Osciladores y otros 
circuitos electrónicos básicos. 


 
Relacionados con Competencias Transversales: 
• Describir, relacionar e interpretar 


situaciones y planteamientos sencillos. (ct1 
1er nivel dominio) 


• Comunicar correcta y claramente por 
escrito lo que se piensa o se siente con los 
recursos adecuados, en escritos breves 
(ct10, 1er nivel dominio) 


• Definir y jerarquizar objetivos y planificar la 
actividad individual a medio y largo plazos 
(desde varias semanas a un semestre) 
(ct3, 2do nivel dominio) 


• Gestionar correctamente los archivos, 
generar documentos con un procesador de 
textos, navegar por Internet y utilizar 
correctamente el correo electrónico (ct8, 
1er nivel dominio) 


• Analizar sistemáticamente y críticamente la 
situación global, atendiendo a la 
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sostenibilidad y el compromiso social de 
forma interdisciplinar, y reconocer las 
implicaciones sociales y ambientales de la 
actividad profesional del mismo ámbito. 
(ct18, 1er nivel dominio) 


• Identificar y analizar un problema para 
generar alternativas de solución, aplicando 
los métodos aprendidos (ct4, 1er nivel 
dominio) 


• Aplicar métodos sistemáticos para tomar 
decisiones personales con coherencia, 
acierto y seguridad. (ct5, 1er nivel 
dominio) 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


· Principios básicos de álgebra vectorial y teoría clásica 
de campos. 
· Campo eléctrico en el vacío y en medios materiales. 
· Campo magnético. Fenómenos de inducción 
electromagnética. 
· Fenomenología y descripción microscópica de los 
semiconductores y diodos. 
· Teoría de errores y análisis de datos en el laboratorio. 
· Fundamentos de Teoría de Circuitos, corriente continua 
y corriente alterna. 
· Fundamentos de Amplificación y Realimentación 
· Amplificadores Operacionales y aplicaciones 
· Sistemas lineales invariantes en el tiempo. 
Transformadas de Fourier continua/Discreta. 
· Sistemas continuos de primer y segundo 
orden.Transformada Z. Transformada de Laplace. Polos 
y Ceros. 


• Mecánica, Termodinámica, Campos y ondas 
electromagnéticos, corriente eléctrica, 
circuitos eléctricos de corriente continua 


• Teoría de errores y análisis de datos en el 
laboratorio 


• Fundamentos de Teoría de Circuitos, 
corriente continua y corriente alterna. 


• Fundamentos de Amplificación y 
Realimentación 


• Amplificadores Operacionales y aplicaciones 
• Sistemas lineales invariantes en el tiempo. 


Transformada de Fourier continua/discreta. 
• Transformada Z. Transformada de Laplace. 


Polos y ceros. 
 


 
MATERIA: MATEMÁTICAS I (ESTADÍSTICA , CÁLCULO , ÁLGEBRA LINEAL) 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo está ahora en el verifica Como debe estar en la Modificación del Verifica 


 CT1, CT2, CT4, CT5, CT7,  CT8, CT10, CT11, CT12, 
CT13 


CT1 , CT4, CT10, CT14 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


 
· Aplica los conceptos básicos del cálculo diferencial 


e integral, álgebra lineal, probabilidad y 
estadística a la resolución de problemas 


·  Conoce los aspectos fundamentales del software 
específico de las Matemáticas y su uso en la 
resolución de problemas. · 


·  Conoce la terminología, notación y métodos de 
las Matemáticas propios de una ingeniería. ·  


· Muestra una gran autonomía e integración en el 
seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de la 
vida y tiene motivación por obtener resultados y 
productos de calidad. · 


·  Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además analizar 
y sintetizar información proveniente de diversas 
fuentes.  


· · Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos ·  


• Aplicar los conceptos básicos del cálculo 
diferencial e integral, álgebra lineal, 
probabilidad y estadística a la resolución de 
problemas 


•  Conocer los aspectos fundamentales del 
software específico de las Matemáticas y su 
uso en la resolución de problemas.  


•  Conocer la terminología, notación y métodos 
de las Matemáticas propios de una ingeniería.  


 
Vinculados a competencias transversales: 
 
• Describir, relacionar e interpretar situaciones 


y planteamientos sencillos (ct1, 1er nivel de 
dominio) 


• Seleccionar los elementos significativos y sus 
relaciones en situaciones complejas (ct1, 2do 
nivel dominio) 


• Identificar, reconocer y aplicar la personalidad 
moral y los principios éticos (ct14, 1er nivel 
dominio) 


• Identificar y analizar un problema para 
generar alternativas de solución, aplicando 
los métodos aprendidos (ct4, 1er nivel de 
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· Muestra una gran autonomía e integración en el 
seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de la 
vida y tiene motivación por obtener resultados y 
productos de calidad.  


·  Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además analizar 
y sintetizar información proveniente de diversas 
fuentes. ·  


· Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos. ·  


· Elabora textos correctos en forma y contenido, así 
como realiza una adecuada exposición posterior. · 


·  Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además analizar 
y sintetizar información proveniente de diversas 
fuentes. · 


·  Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos.  


· Demuestra capacidad de razonamiento y 
comprensión en el ámbito teórico y práctico. 


·  Aprende autónomamente. 


dominio) 
• Comunicar correcta y claramente por escrito 


lo que se piensa o se siente con los recursos 
adecuados, en escritos breves. 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Introducción al razonamiento abstracto. 
Elementos de álgebra lineal. Análisis matemático: 
cálculo diferencial e integral. Cálculo de 
probabilidades. Métodos estadísticos aplicados.  


•  Algebra Lineal: Álgebra y geometría  
•  Cálculo: Cálculo Diferencial e Integral. 


Introducción al Cálculo Superior 
•  Estadística: Estadística Descriptiva. Inferencia 


Estadística. Modelos Estocásticos 


• Álgebra y geometría  
• Cálculo Diferencial e Integral. Introducción al 


Cálculo Superior. 
• Estadística descriptiva. Cálculo de 


probabilidades. Inferencia estadística. 
 


 
MATERIA: Informática (Fundamentos de Programación, Fundamentos de Computadores, Estructuras de 


Datos y de la Información) 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT9, CT10, CT11, 
CT12, CT13 


CT2, CT3, CT9, CT11, CT14, CT15 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Conocer los elementos básicos de la 
programación (paradigmas, estructuras de 
control, estructuras de datos, lenguajes, 
algoritmos, etc.) y los aplica de forma eficiente y 
correcta en la resolución de problemas. 


• Conocer los conceptos básicos sobre tecnología de 
computadores (en particular, los aspectos 
fundamentales del diseño lógico, la 
representación de la información en los 
computadores y la aritmética de computadores), 
pudiendo así comprender aspectos más complejos 
de la ingeniería de computadores. 


• Manejar el hardware del computador y los 
sistemas software asociados de manera efectiva y 


• Conocer los elementos básicos de la 
programación (paradigmas, estructuras de 
control, estructuras de datos, lenguajes, 
algoritmos, etc.) y aplicarlos de forma 
eficiente y correcta en la resolución de 
problemas. 


• Conocer los conceptos básicos sobre 
tecnología de computadores (en particular, 
los aspectos fundamentales del diseño 
lógico, la representación de la información en 
los computadores y la aritmética de 
computadores), pudiendo así comprender 
aspectos más complejos de la ingeniería de 
computadores. 
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eficiente, pudiendo evaluar los sistemas hardware 
en términos de calidad aportando posibles 
alternativas a un determinado problema. 


• Dominar en detalle los fundamentos de los 
computadores, sabiendo con claridad cada una de 
las unidades funcionales que los componen y su 
esquema de funcionamiento, además tiene 
conocimientos avanzados sobre los sistemas de 
memoria y de entrada/salida, y sus medidas de 
rendimiento asociadas. 


• Dominar en detalle los fundamentos de los 
computadores, sabiendo con claridad cada una de 
las unidades funcionales que los componen y su 
esquema de funcionamiento. 


• Capacidad para entender y construir arquitecturas 
de computadores sencillas. El estudiante es capaz 
de Entender el ciclo básico de ejecución de las 
instrucciones máquina, hacer el diseño de un 
repertorio de instrucciones sencillo y construir 
una Unidad de Proceso y su correspondiente 
Unidad de Control que permita ejecutar 
programas máquina que utilizan ese repertorio de 
instrucciones. 


• Conocer el concepto de interrupción, su relación 
con la librería de llamadas del Sistema Operativo, 
y con la BIOS del Computador. Entender los 
mecanismos básicos de Entrada/Salida. 


• El estudiante será capaz de forma práctica de 
escribir programas ensamblador para 
arquitecturas de procesadores actuales. 


• Muestra una gran autonomía e integración en el 
seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de la 
vida y tiene motivación por obtener resultados y 
productos de calidad. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además analizar 
y sintetizar información proveniente de diversas 
fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos. 


• Elabora textos correctos en forma y contenido, así 
como realiza una adecuada exposición posterior. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además analizar 
y sintetizar información proveniente de diversas 
fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos. 


• Demuestra capacidad de razonamiento y 
comprensión en el ámbito teórico y práctico. 


• Aprende autónomamente. 


• Manejar el hardware del computador y los 
sistemas software asociados de manera 
efectiva y eficiente, pudiendo evaluar los 
sistemas hardware en términos de calidad 
aportando posibles alternativas a un 
determinado problema. 


• Dominar en detalle los fundamentos de los 
computadores, sabiendo con claridad cada 
una de las unidades funcionales que los 
componen y su esquema de funcionamiento, 
además tiene conocimientos avanzados 
sobre los sistemas de memoria y de 
entrada/salida, y sus medidas de 
rendimiento asociadas. 


• Conocer el concepto de interrupción, su 
relación con la librería de llamadas del 
Sistema Operativo, y con la BIOS del 
Computador. Entender los mecanismos 
básicos de Entrada/Salida. 


 
 
Vinculadas a competencias transversales 
 
• Hacerse preguntas sobre la realidad que le 


rodea a uno y participar activamente en los 
debates en torno a la misma, analizando lo 
juicios que se formulan y reflexionando sobre 
las consecuencias de las decisiones propias y 
ajenas. (Ct2, 1er nivel dominio) 


• Establecer objetivos y prioridades, planificar 
y cumplir la planificación en el corto plazo 
(cada día, cada mes) (ct3, 1er nivel dominio) 


• Expresar las propias ideas de forma 
estructurada e inteligle, interviniendo con 
relevancia y oportunidad tanto en situaciones 
de intercambio, como en más formales y 
estructuradas (ct9, 1er nivel dominio) 


• Comunicarse correctamente de forma verbal 
y escrita usando una lengua diferente a la 
propia (ct11, 1er nivel dominio) 


• Identificar, reconocer y aplicar los valores 
éticos y la sensibilidad moral (ct14, 2do nivel 
dominio) 


• Establecer relaciones dialogantes con 
compañeros y profesores, escuchando y 
expresándose de forma clara y asertiva 
(ct15, 1er nivel dominio) 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Comprender los fundamentos de la programación 
y de las estructuras de datos básicas, sus 
aplicaciones y propiedades. Conocer y utilizar 
lenguajes estructurados para el desarrollo de 
sistemas software. 


• Programación Imperativa. Estructuras de 
Datos Simples. Tipos Abstractos de Datos.  


• Programación Orientada a Objetos. 
Estructuras de Datos Lineales. Estructuras de 
Datos Complejas. Introducción a la 
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• Programación Imperativa. Estructuras de Datos 
Simples. Tipos Abstractos de Datos.  


• Programación Orientada a Objetos. Estructuras de 
Datos Lineales. Estructuras de Datos Complejas. 


• Conocer los fundamentos del funcionamiento de 
un computador, sus módulos y la interconexión 
de los mismos.  Conocer los distintos tipos de 
almacenamiento y los conceptos de jerarquía de 
memoria.  Determinar los niveles de 
almacenamiento más adecuados a un problema 
concreto. Conocer los principios de los sistemas 
operativos. 


Ingeniería del Software. 
• Fundamentos del funcionamiento de un 


computador, sus módulos y la interconexión 
de los mismos. Tipos de almacenamiento y 
los conceptos de jerarquía de memoria. 
Niveles de almacenamiento más adecuados a 
un problema concreto. Principios de los 
sistemas operativos. 


 
MATERIA: EMPRESA (Economía y Empresa) 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


CT1, CT2, CT4, CT5, CT7, CT9, CT11, CT12, CT13 CT4, CT5 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
 
• Busca, localiza y organiza adecuadamente 


información relacionada con el entorno 
económico y las empresas. 


• Conoce el entorno económico en que se 
desenvuelven las empresas y comprende el 
funcionamiento, gestión y control de las 
empresas. 


• Aplica a casos prácticos los conocimientos  de 
economía y gestión de las empresas adquiridos 
previamente, extrayendo además deducciones 
a partir de ellos, o bien inferirlos de casos 
prácticos (inducción). 


• Muestra una gran autonomía e integración en el 
seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente de 
diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos. 


 


• Buscar, localizar y organizar adecuadamente 
información relacionada con el entorno 
económico y las empresas. 


• Conocer el entorno económico en que se 
desenvuelven las empresas y comprende el 
funcionamiento, gestión y control de las 
empresas. 


• Aplicar a casos prácticos los conocimientos de 
economía y gestión de las empresas adquiridos 
previamente, extrayendo además deducciones 
a partir de ellos, o bien inferirlos de casos 
prácticos (inducción). 


 
Vinculados a competencias transversales 
 
• Identificar y analizar un problema para generar 


alternativas de solución, aplicando los métodos 
aprendidos (ct4, 1er nivel dominio) 


• Aplicar métodos sistemáticos para tomar 
decisiones personales con coherencia, acierto y 
seguridad (ct5, 1er nivel dominio) 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


Economía y Empresa: Principios generales de 
economía. Economía aplicada al sector. Estructura y 
funcionamiento de las empresas. Introducción a las 
áreas funcionales de la empresa. Análisis del 
subsistema financiero –financiación e inversión- y 
del subsistema físico o real –producción y ventas-. 
El sistema informativo contable de las empresas. 


Principios generales de economía. Economía 
aplicada al sector. Estructura y funcionamiento de 
las empresas. Sistema financiero. 
 


 
MATERIA: FÍSICA II (Fundamentos de Ondas y Acústica, Fotónica) 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


CT1-CT13 CT2 ,CT10,CT11,CT16 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
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• Conoce las propiedades más importantes de las 
ondas mecánicas y electromagnéticas y sus 
implicaciones para la transmisión de 
información. 


• Conoce las propiedades más importantes de las 
ondas acústicas, tanto objetivas como 
subjetivas (percepción fisiológica por el oído 
humano). 


• Es capaz de medir niveles de ruido y de 
detectar problemas de contaminación acústica. 


• Conoce las técnicas de análisis espectral más 
comunes y sus implicaciones para el 
tratamiento y análisis de señales desde un 
punto de vista físico. 


• Conoce las leyes de propagación de señales 
electromagnéticas a través de distintos medios 
y sistemas ópticos (guías de luz, fibras ópticas, 
redes de difracción). 


• Sabe aplicar dichas leyes para entender y 
analizar la transmisión y modulación de una 
señal, así como la problemática asociada a la 
misma. 


• Entiende los principios básicos de la interacción 
entre las ondas electromagnéticas y la materia 
(especialmente los semiconductores) desde el 
punto de vista de la física cuántica. 


• Entiende las bases físicas y las aplicaciones del 
láser y de diversos dispositivos de generación, 
modulación y detección de luz y señales 


• Entiende el principio de funcionamiento y 
diseño de algunos de los dispositivos fotónicos 
más comunes (leds, diodos láser, fotodiodos, 
CCD, celdas fotovoltaicas, etc.). 


• Muestra una gran autonomía y espíritu crítico 
constructivo; al mismo tiempo sabe integrarse 
eficazmente en el seno de un equipo de 
trabajo. 


• Tiene una orientación a seguir aprendiendo a lo 
largo de la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica en español e inglés, 
sabiendo además analizar y sintetizar 
información proveniente de diversas fuentes. 


• Presenta sus argumentos y conclusiones de 
manera convincente, habiendo adquirido para 
ello habilidades de comunicación. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos 


• Conocer las propiedades más importantes de las 
ondas mecánicas y electromagnéticas y sus 
implicaciones para la transmisión de 
información. 


• Conocer las propiedades más importantes de las 
ondas acústicas, tanto objetivas como 
subjetivas (percepción fisiológica por el oído 
humano). 


• Ser capaz de medir niveles de ruido y de 
detectar problemas de contaminación acústica. 


• Conocer las técnicas de análisis espectral más 
comunes y sus implicaciones para el tratamiento 
y análisis de señales desde un punto de vista 
físico. 


• Conocer las leyes de propagación de señales 
electromagnéticas a través de distintos medios y 
sistemas ópticos (guías de luz, fibras ópticas, 
redes de difracción). 


• Saber aplicar dichas leyes para entender y 
analizar la transmisión y modulación de una 
señal, así como la problemática asociada a la 
misma. 


• Entender los principios básicos de la interacción 
entre las ondas electromagnéticas y la materia 
(especialmente los semiconductores) desde el 
punto de vista de la física cuántica. 


• Entender las bases físicas y las aplicaciones del 
láser y de diversos dispositivos de generación, 
modulación y detección de luz y señales 


• Entender el principio de funcionamiento y diseño 
de algunos de los dispositivos fotónicos más 
comunes (leds, diodos láser, fotodiodos, CCD, 
celdas fotovoltaicas, etc.). 


 
Vinculados a competencias transversales: 
• Analizar la coherencia de los juicios propios y 


ajemos, ya valorar las implicaciones personales 
y sociales de los mismos (ct2, 2do nivel 
dominio) 


• Comunicarse con soltura por escrito, 
estructurando el contenido del texto y los 
apoyos gráficos para facilitar la compresión e 
interés del lector en escritos de extensión media 
(ct10, 2do nivel dominio) 


• Comunicarse con soltura de forma argumentada 
en otra lengua en textos de cierta complejidad 
(ct11, 2do nivel dominio) 


• Participar y colaborar activamente en las tareas 
del equipo y fomentar la confianza, la 
cordialidad y la orientación a la tarea conjunta 
(ct16, 1er nivel dominio. 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Oscilaciones y vibraciones. 
• Fenomenología y descripción teórica de las 


ondas mecánicas y electromagnéticas. 
Reflexión y refracción. Interferencia. Difracción. 
Polarización. Efecto Doppler. 


• Ondas estacionarias. Principios básicos del 
análisis de Fourier. 


• Ecuaciones de Maxwell y ondas 
electromagnéticas en el vacío y en la materia. 
Producción, detección y aplicaciones. 


• El sonido y su percepción por el hombre. 


• Oscilaciones y vibraciones. 
• Fenomenología y descripción teórica de las 


ondas mecánicas y electromagnéticas. Reflexión 
y refracción. Interferencia. Difracción. 
Polarización. Efecto Doppler. 


• Ondas estacionarias. Principios básicos del 
análisis de Fourier. 


• Ecuaciones de Maxwell y ondas 
electromagnéticas en el vacío y en la materia. 
Producción, detección y aplicaciones. 


• El sonido y su percepción por el hombre. 
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Psicoacústica. 
• Niveles de potencia, intensidad y presión 


acústica. Contaminación acústica y sus efectos 
fisiológicos. 


• Principios de la óptica geométrica y 
electromagnética. Emisión y detección de 
ondas electromagnéticas. 


• Propagación de una señal en fibra óptica: 
teoría de modos. Fenómenos de dispersión y 
atenuación. 


• Principios físicos de la modulación de una señal 
para telecomunicaciones. 


• Naturaleza cuántica de la emisión y detección 
de radiación. 


• Fundamentos y aplicaciones del láser. 
• Principio de funcionamiento de los dispositivos 


fotónicos más comunes. 
• Células fotovoltaicas 


Psicoacústica. 
• Niveles de potencia, intensidad y presión 


acústica. Contaminación acústica y sus efectos 
fisiológicos. 


• Principios de la óptica geométrica y 
electromagnética. Emisión y detección de ondas 
electromagnéticas. 


• Propagación de una señal en fibra óptica: teoría 
de modos. Fenómenos de dispersión y 
atenuación. 


• Principios físicos de la modulación de una señal 
para telecomunicaciones. 


• Naturaleza cuántica de la emisión y detección de 
radiación. 


• Fundamentos y aplicaciones del láser. 
• Principio de funcionamiento de los dispositivos 


fotónicos más comunes. 
• Células fotovoltaicas 


 
MATERIA: MATEMÁTICAS II (Cálculo Avanzado, Ampliación de Matemáticas) 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


CT1, CT2, CT4, CT5, CT7, CT8, CT10, CT11, CT12, 
CT13 


CT1, CT7, CT16, CT17 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Aplica los conceptos básicos del cálculo 
diferencial e integral, a la resolución de 
problemas. 


• Conoce los aspectos fundamentales del 
software específico de las Matemáticas y su 
uso en la resolución de problemas. 


• Conoce la terminología, notación y métodos de 
las Matemáticas propios de una ingeniería. 


• Muestra una gran autonomía e integración en 
el seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente 
de diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos. 


• Aplica los conceptos básicos de matemática 
discreta y cálculo numérico a la resolución de 
problemas. 


• Conoce los aspectos fundamentales del 
software específico de las Matemáticas y su 
uso en la resolución de problemas. 


• Conoce la terminología, notación y métodos de 
las Matemáticas propios de una ingeniería. 


• Muestra una gran autonomía e integración en 
el seno de un equipo de trabajo,tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente 


• Calcular con números complejos y comprender 
los conceptos y métodos básicos de la variable 
compleja. 


• Comprender los conceptos básicos de 
convergencia de series y habilidad para 
determinar la convergencia o divergencia de una 
serie de funciones. 


• Resolver ecuaciones diferenciales básicas y 
comprensión de los conceptos matemáticos 
fundamentales asociados a ellas. 


• Usar software matemático. 
• Distinguir entre métodos exactos y métodos 


aproximados. 
• Interpretar los resultados obtenidos al aplicar un 


método numérico. 
• Resolver problemas matemáticos de la 


Ingeniería mediante técnicas de cálculo 
numérico. 


• Ser capaz de aplicar los algoritmos básicos para 
resolver problemas de Matemática Discreta 


• Identificar problemas que puedan ser planteados 
con el lenguaje de la Matemática Discreta 


 
Vinculados a competencias transversales 
 
• Identificar las carencias de información y 


establecer relaciones en situaciones complejas 
(CT1, 3er nivel dominio) 


• Participar e integrarse en el desarrollo 
organizado de un trabajo en grupo, previniendo 
tareas, tiempos y recursos para conseguir los 
resultados deseados (ct7, 2do nivel dominio) 


• Participar y colaborar activamente en las tareas 
del equipo y fomentar la confianza, la cordialidad 
y la orientación a la tarea conjunta (ct16, 1er 
nivel dominio) 


• Cumplir los requisitos del trabajo académico 
diario (ct17, 1er nivel dominio) 
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• de diversas fuentes. 
• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 


soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos. 


• Muestra una gran autonomía e integración en 
el seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación 


• por obtener resultados y productos de calidad. 
• Se comunica de forma efectiva, con especial 


énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente 


• de diversas fuentes. 
• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 


soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos. 


• Elabora textos correctos en forma y contenido, 
así como realiza una adecuada exposición 
posterior. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente 


• de diversas fuentes. 
• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 


soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos. 


• Demuestra capacidad de razonamiento y 
comprensión en el ámbito teórico y práctico. 


• Aprende autónomamente. 
CONTENIDOS 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
• Cálculo Avanzado: Funciones de variable 


compleja. Series de funciones. Ecuaciones 
diferenciales. Ecuaciones diferenciales en 
derivadas parciales. 


• Ampliación de Matemáticas: Matemática 
Discreta. Cálculo superior. 


• Variable compleja. Series de funciones. 
Ecuaciones diferenciales. 


• Matemática Discreta. Métodos numéricos. 


En el despliegue temporal, Ampliación de Matemáticas aparece con 3 créditos y se corrige a 6. 
 


MATERIA: INGLÉS (Formación Básica para Telecomunicaciones) 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
CT1, CT2, CT3 CT12, CT15, CT11 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• - Capacitación para comunicarse de forma 
efectiva en lengua Inglesa a un nivel 
intermedio (B1-B2), con especial énfasis en: 
(a) Lectura y redacción escrita en inglés de 
documentación técnica, gráfica y de 
comunicación personal, interpretando 
información proveniente de diversas 
fuentes y medios (impresos, tecnologías, 
información visual, etc.) 
(b) Compresión y expresión oral en lengua 
inglesa de discursos personales y académicos 
/profesionales desarrollados en ámbitos 
/internacionales o 
donde la lengua inglesa actúe como lingua 


• Entender y producir actos comunicativos en 
lengua inglesa (oral y escrita) a nivel 
intermedio. 


• Entender discursos orales y escritos en el ámbito 
profesional de la ingeniería y las tecnologías 


• Redactar documentación técnica (resúmenes, 
abstracts, anteproyectos, informes técnicos etc.) 
en inglés profesional y académico en el ámbito 
de las tecnologías. 


• Mantener debates, presentaciones, 
conversaciones en entornos académicos y 
profesionales.  


• Adquirir de forma autónoma conocimientos 
nuevos en el ámbito de las tecnologías a través 
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franca (ya sea de forma presencial o través de 
las tecnologías) 
(c ) Adquisición del componente lingüístico- 
gramatical, léxico, fonético y estructural- en 
inglés (Nivel B1-B2) 
 
- Capacitación en técnicas de comunicación, 
en lengua materna y extranjera (Inglés), con 
especial énfasis en la lectura y redacción de 
documentación 
técnica, sabiendo además analizar y sintetizar 
información proveniente de diversas fuentes. 
- Formación para el trabajo colaborativo en 
desarrollo de aplicaciones dentro de un equipo 
multidisciplinar y multilingüe donde existan 
diferentes roles, 
categorías profesionales, disciplinas, etc. 
- Capacitación el trabajo autónomo, formación 
orientada a seguir aprendiendo a lo largo de la 
vida y con motivación por obtener buenos 
resultados y aplicaciones /proyectos de 
calidad 
- Formación en la capacidad para tomar 
decisiones e iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones 
basadas en criterios objetivos. 


de herramientas informáticas. 
 


Vinculados a competencias transversales: 
 
• Mantener relaciones de intercambio y 


colaboración en lengua extranjera en 
situaciones y temáticas diversas y en 
contextos diversos (CT11, 3er nivel de 
dominio) 


• Fomentar una comunicación empática y 
sincera encaminada al diálogo constructivo 
(CT15, 3do nivel dominio) 


• Demostrar convencimiento de que la 
diversidad cultural, consustancial a la 
convivencia genera cohesión e inclusión social 
(ct12, 3er nivel dominio) 


 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


La asignatura Habilidades Comunicativas tiene 
como objetivo principal capacitar a los alumnos en 
el desarrollo de destrezas y competencias 
comunicativas en entornos académicos-
profesionales de la empresa y la tecnología. Se 
trata de vincular la transversalidad de este primer 
objetivo con el uso del inglés (de forma oral y 
escrita), lingua franca y herramienta comunicativa 
por excelencia en el desarrollo de habilidades 
profesionales y personales. 
La necesidad de trabajar las competencias 
transversales se convierte en un punto de inflexión 
en la formación y desarrollo profesional en el 
ámbito de 
la ingenierías, incluyendo la participación en 
debates presenciales y en entornos virtuales, la 
generación de documentación escrita para la 
preparación 
de proyectos en grupos e individualmente, el 
desarrollo del pensamiento crítico y la toma de 
decisiones que contribuyan a establecer 
prioridades en el 
análisis del desarrollo de las TIC, la adaptación a 
nuevos retos en un mundo globalizado a través de 
las tecnologías, el aprendizaje a lo largo de la vida, 
la calidad y la mejora continua así como el papel 
de poder liderar / coordinar grupos de trabajo 
multidisciplinares y multilingües. 
Para alcanzar los objetivos, competencias y 
resultados de aprendizaje propuestos, la materia 
Inglés abarcará los contenidos siguientes: 
· análisis y adquisición del componente lingüístico 
en Inglés (Nivel B1-B2) 
· lectura e interpretación de informes, textos 
técnicos aplicados a las tecnologías, e información 
gráfico-visual 


 Adquisición de competencias comunicativas 
y de componentes gramaticales y léxicos en 
inglés a nivel intermedio.  


 Lectura y análisis de informes y textos 
técnicos en inglés aplicado a la ingeniería. 


 Redacción de informes, resúmenes, 
abstracts, CVs etc.  


 Redacción, exposición y defensa de trabajos 
técnicos y de investigación en ámbitos 
académicos y profesionales de la ingeniería. 


 Comprensión y producción de 
conversaciones, discursos, presentaciones, 
entrevistas de trabajo, etc. en contextos 
profesionales de las tecnologías 


 Uso de tecnologías informáticas para la 
formación y desarrollo académico y 
profesional en ingenierías  


 Desarrollo de destrezas  transversales 
(intercultura, respeto a la diversidad y la 
comunicación interpersonal)  
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· redacción de informes, resúmenes, abstracts, 
descripción de visuals, y trabajos de investigación 
en inglés 
· comprensión de conversaciones y discursos en 
contextos personales, académicos y profesionales 
· desarrollo de conversaciones, debates, 
exposiciones y entrevistas de trabajo. 
· realización, exposición y defensa de trabajos de 
investigación en el ámbito de la ingeniería 
· análisis de tecnologías para el aprendizaje de 
idiomas y aplicación de las Tics en el desarrollo 
académico / profesional 
.  desarrollo de destrezas transversales necesarias 
para la correcta adquisición de competencias 
académico/profesionales específicas en el ámbito 
de la ingeniería 
 


MATERIA: COMUNICACIONES (Medios de Transmisión, Electrónica de Comunicaciones, Transmisión de 
Datos, Fundamentos de Redes, Interconexión de Sistemas) 


1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Cómo está ahora Cómo debe estar en la modificación del Verifica 


CE6, CE8, CE9, CE10, CE11, CE13, CE17, CE18, 
CE19, CE20, CE24 


CE6, CE8, CE9, CE10, CE13, CE17, CE18, CE24 


2. COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo está ahora Cómo debe aparecer en la modificación del Verifica 


CT1, CT2, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, 
CT11, CT12, CT13 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT7, CT13, CT18 
 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cómo está ahora Cómo debe estar en la modificación del Verifica 


• Aprende de manera autónoma nuevos 
conocimientos y técnicas adecuados para la 
concepción, el desarrollo o la explotación de 
sistemas y servicios de telecomunicación. 


• Utilizar herramientas informáticas de 
búsqueda de recursos bibliográficos o de 
información relacionada con las 
telecomunicaciones y la electrónica 


• Evalúa las ventajas e inconvenientes de 
diferentes alternativas tecnológicas de 
despliegue o implementación de sistemas de 
comunicaciones, desde el punto de vista del 
espacio de la señal, las perturbaciones, el 
ruido y los sistemas de modulación analógica y 
digital 


• Conoce y utiliza los fundamentos de la 
programación en redes, sistemas y servicios 
de telecomunicación 


• Conoce el modelo fundamental OSI de las 
comunicaciones en redes, identifica los 
dispositivos y protocolos básicos asociados a 
las arquitecturas de red empleadas 
actualmente como TCP/IP y es capaz de 
explicar el funcionamiento de un entorno de 
red de ordenadores basado en los 
conocimientos anteriores. 


• Capaz de diseñar y construir un entorno de 
red de ordenadores Ethernet básico, 
seleccionando el cableado correcto, usando 
adecuadamente conmutadores y enrutadores. 


• · Conoce las características y analiza 
correctamente el funcionamiento de los 
protocolos de la pila TCP/IP para la capa de 
red y transporte, así como su relación con los 
servicios. 


• Conocer el modelo fundamental OSI de las 
comunicaciones en redes. Identificar los 
principales protocolos de la arquitectura de red 
TCP/IP, y ser capaz de explicar el 
funcionamiento de un entorno de red de 
ordenadores basado en los mismos. 


• Ser Capaz de disen?ar y construir una red de 
área local básica de ordenadores tipo Ethernet, 
seleccionando los tipos de cableado correcto y 
los dispositivos e interfaces de red adecuados, 
realizando un correcto conexionado de los 
mismos. 


• Conocer las características y analizar 
correctamente el funcionamiento de los 
protocolos de la pila TCP/IP para la capa de red 
y transporte, así? como su relación con los 
servicios y aplicaciones. 


• Identificar los principales protocolos de la 
arquitectura de red TCP/IP , y es capaz de 
explicar el funcionamiento de un entorno de red 
de ordenadores basado en los mismos. 


• Ser capaz de emplear una herramienta 
informática para la captura de tráfico de red y 
reconocer el proceso de encapsulamiento de 
datos mediante el análisis de la información de 
control de los protocolos. 


• Conocer el direccionamiento IPv4/IPv6 y los 
métodos de división en subredes para el 
aprovisionado de direcciones de los entornos de 
red. 


• Conocer la arquitectura de los enrutadores y 
entiende la técnica de enrutamiento estático 
para configurar conectividad extremo-a-
extremo. 


• Evaluar las ventajas e inconvenientes de 


C
SV


: 3
31


47
71


21
48


41
23


98
28


18
66


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  
 


 13  
 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente 
de diversas fuentes. 


• Se inicia en los principios de los sistemas de 
transmisión radioeléctrica. 


• Conoce los problemas de transmisión de 
señales a través de líneas de transmisión, y 
como conseguir el máximo rendimiento de 
éstas. 


• Analiza las líneas de transmisión más 
utilizadas, a partir de sus características 
físicas. 


• Demuestra capacidad para aprender de 
manera autónoma nuevos conocimientos y 
técnicas adecuados para la concepción, el 
desarrollo o la explotación de sistemas y 
servicios de telecomunicación. 


• Utilizar herramientas informáticas de 
búsqueda de recursos bibliográficos o de 
información relacionada con las 
Telecomunicaciones y la electrónica 


• Muestra capacidad de analizar y especificar los 
parámetros fundamentales de un sistema de 
comunicaciones en función de las necesidades. 


• Sabe evaluar las ventajas e inconvenientes de 
diferentes alternativas tecnológicas de 
despliegue o implementación de sistemas de 
comunicaciones, desde el punto de vista del 
espacio de la señal, las perturbaciones y el 
ruido y los sistemas de modulación analógica y 
digital. 


• Conocimiento profundo del nivel de enlace, asi 
como de los protocolos básicos del mismo. 


• Sabe programar protocolos de comunicación a 
nivel de enlace. 


• Se inicia en el conocimiento del nivel de red. 
• Muestra capacidad para detectar y corregir 


errores en la transmisión de tramas. 
• Conoce profundamente el control de flujo para 


la transmisión de información 
• Muestra una gran autonomía e integración en 


el seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente 
de diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos. 


• Elabora textos correctos en forma y contenido, 
así como realiza una adecuada exposición 
posterior. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 


diferentes alternativas tecnológicas de 
despliegue o implementación de sistemas de 
comunicaciones, desde el punto de vista del 
espacio de la señal, las perturbaciones, el ruido 
y los sistemas de modulación analógica y digital. 


• Iniciarse en los principios de los sistemas de 
transmisión radioeléctrica. 


• Conocer los problemas de transmisión de 
señales a través de líneas de transmisión, y 
cómo conseguir el máximo rendimiento de 
éstas. 


• Analizar las líneas de transmisión más 
utilizadas, a partir de sus características físicas. 


• Ser capaz de analizar y especificar los 
parámetros fundamentales de un sistema de 
comunicaciones en función de las necesidades. 


• Conocer profundamente el nivel de enlace, así 
como de los protocolos básicos del mismo. 


• Saber programar protocolos de comunicación a 
nivel de enlace. 


• Iniciarse en el conocimiento del nivel de red. 
• Mostrar capacidad para detectar y corregir 


errores en la transmisión de tramas. 
• Conocer profundamente el control de flujo para 


la transmisión de información. 
 
Vinculados a competencias transversales: 
 
• Identificar las carencias de información y 


establecer relaciones en situaciones complejas 
(ct1, 3er nivel dominio) 


• Analizar la coherencia de los juicios propios y 
ajenos, y valorar las implicaciones personales y 
sociales de los mismos (ct2, 2do nivel dominio) 


• Argumentar la pertinencia de los juicios que se 
emiten y analizar la coherencia de la propia 
conducta, fundamentándolos en los principios y 
valores que los sostienen (ct2, 3er nivel 
dominio) 


• Definir y jerarquizar objetivos y planificar la 
actividad individual a meido y largo plazos 
(desde varias semanas a un semestre) (ct3, 2do 
nivel dominio) 


• Utilizar su experiencia y criterio para analizar las 
causas de un problema y construir una solución 
más eficiente y eficaz (ct4, 2do nivel dominio) 


• Participar e integrarse en el desarrollo 
organizado de un trabajo en grupo, previendo 
las tareas, tiempos y recursos para conseguir 
los resultados deseados. (ct7, 2do nivel 
dominio) 


• Mantener dinamismo y energía para seguir 
realizando las tareas en situaciones de presión, 
de tiempo, desacuerdo y dificultades (ct13, 1er 
nivel dominio) 


• Aplicar criterios de sostenibilidad y de 
compromiso social en el diseño y la evaluación 
de soluciones tecnológicas y/o arquitectónicas. 
(ct18, 2do nivel dominio) 
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documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente 
de diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos. 


• Demuestra capacidad de razonamiento y 
comprensión en el ámbito teórico y práctico. 


• Aprende autónomamente. 
4. CONTENIDOS 


Cómo está ahora Cómo debe estar en la modificación del Verifica 
• Fundamentos de Redes: Introducción a las 


redes telemáticas. Principios básicos de 
arquitectura de redes. Introducción al modelo 
OSI. Familia de protocolos TCP/IP. 
Interconexión de sistemas: Nivel de enlace. 
Servicios de la capa de enlace. Programación e 
estudio de los protocolos y funciones de 
control de enlace. Aspectos generales y 
teóricos del nivel de red. 


• Interconexión de Sistemas: Nivel de enlace. 
Servicios de la capa de enlace. Programación e 
estudio de los protocolos y funciones de 
control de enlace. Aspectos generales y 
teóricos del nivel de red. 


• Transmisión de Datos: Parámetros de 
sistemas de transmisión de datos. 
Introducción a la teoría espectral de señales. 
Modulación analógica/digital, Introducción al 
nivel de enlace. Control de enlace de datos. 


• Electrónica de Comunicaciones: Descripción de 
un sistema de comunicaciones. Elementos 
constitutivos de un sistema de 
comunicaciones. Circuitos electrónicos para la 
modulación y demodulación lineal y 
exponencial de señales. 


• Medios de Transmisión: Parámetros de las 
líneas de transmisión. Sistemas radio 
eléctricos. Adaptación de impedancias. Ondas 
electromagnéticas guiadas. La fibra óptica 
(parámetros). 


• Introducción a las redes telemáticas. Principios 
básicos de la arquitectura de red. 


• Introducción al modelo de referencia OSI. 
Familia de protocolos TCP/IP. 


• Nivel de enlace. Servicios de la capa de enlace.  
• Parámetros de sistemas de transmisión de 


datos. Introducción a la teoría espectral de 
señales. Modulación analógica/digital. 
Multiplexación. 


• Programación e estudio de los protocolos y 
funciones de control de enlace. Introducción 
aspectos generales y teóricos del nivel de red. 


• Parámetros de las líneas de transmisión. 
Sistemas radio eléctricos. Adaptación de 
impedancias. Ondas electromagnéticas guiadas. 
La fibra óptica (parámetros) y cable coaxial. 


• Descripción de un sistema de comunicaciones. 
Elementos constitutivos de un sistema de 
comunicaciones. Circuitos electrónicos para la 
modulación y demodulación lineal y exponencial 
de señales. 


 


 
MATERIA: Ingeniera  del Software y Programación  (Bases de Datos) 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


CT1,  CT2, CT5,  CT7, CT12,  CT13 CT4, CT16 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
• Comprender las diferencias entre los sistemas 


clásicos orientados al proceso frente a los 
sistemas de bases de datos, sus ventajas e 
inconvenientes, así como la arquitectura de los 
Sistemas de Gestión de Bases de Datos, sus 
componentes y el entorno en que se insertan. 
Comprender la importancia del modelado 
conceptual y su papel en el ciclo de vida de 
desarrollo de una aplicación y es capaz de 
aplicar una metodología de modelado de datos 
basada en el modelo Entidad/Relación. Ser 
capaz de realizar diseños de bases de datos 
relacionales, aplicando los métodos y reglas 
estudiados de manera sistemática. Tener 
habilidad en el uso de Sistemas Gestores de 


• Comprender las diferencias entre los sistemas 
clásicos orientados al proceso frente a los 
sistemas de bases de datos, sus ventajas e 
inconvenientes, así como la arquitectura de los 
Sistemas de Gestión de Bases de Datos, sus 
componentes y el entorno en que se insertan.  


• Comprender la importancia del modelado 
conceptual y su papel en el ciclo de vida de 
desarrollo de una aplicación y es capaz de 
aplicar una metodología de modelado de datos 
basada en el modelo Entidad/Relación.  


• Ser capaz de realizar diseños de bases de datos 
relacionales, aplicando los métodos y reglas 
estudiados de manera sistemática.  


• Tener habilidad en el uso de Sistemas Gestores 
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Bases de Datos Relacionales y del lenguaje SQL 
interactivo y embebido y está familiarizado con 
algún producto comercial. Ser capaz de 
analizar un problema de cualquier ámbito del 
mundo real y representar los datos y las 
consultas que se requieren mediante los 
modelos de datos y las herramientas 
estudiadas. Estar capacitado para la 
comunicación con los usuarios y la obtención 
de la información que se requiere para el 
diseño de los datos de la aplicación.  


• Muestra una gran autonomía e integración en 
el seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente de 
diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos. 


• Elabora textos correctos en forma y contenido, 
así como realiza una adecuada exposición 
posterior. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente de 
diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos. 


• Demuestra capacidad de razonamiento y 
comprensión en el ámbito teórico y práctico. 


• Aprende autónomamente. 


de Bases de Datos Relacionales y del lenguaje 
SQL interactivo y embebido y está familiarizado 
con algún producto comercial.  


• Ser capaz de analizar un problema de cualquier 
ámbito del mundo real y representar los datos y 
las consultas que se requieren mediante los 
modelos de datos y las herramientas 
estudiadas.  


• Estar capacitado para la comunicación con los 
usuarios y la obtención de la información que se 
requiere para el diseño de los datos de la 
aplicación.  


 
Vinculadas a competencias transversales: 
 
• Utilizar su experiencia y criterio para analizar las 


causas de un problema y construir una solución 
más eficiente y eficaz (ct4, 2do nivel dominio) 


• Contribuir en la consolidación y desarrollo del 
equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto 
equilibrado de tareas, el clima interno y la 
cohesión (ct16, 2do nivel dominio) 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Definir, diseñar y construir bases de datos 
relacionales de manera sistemática. Conocer la 
arquitectura de los sistemas de gestión de 
bases de datos, sus componentes y el entorno 
en que se insertan. Conocer el modelado 
conceptual y su papel en el ciclo de vida en el 
desarrollo de una aplicación, y saber aplicar 
una metodología de modelado de datos basada 
en el modelo Entidad/Relación. Emplear y 
utilizar sistemas de gestión de bases de datos 
relacionales y de lenguajes de consulta 
interactivos y embebidos tanto en entornos 
centralizados y distribuidos. Conocer los 
aspectos fundamentales de las bases de datos 
siendo capaz de aprender sobre ellos y otros 
más novedosos de manera autónoma. 


Bases de Datos: Modelos de datos, Implementación 
y desarrollo de estructura de Bases de Datos. 
Lenguajes de Consulta. 


OBSERVACIONES 


Como está ahora Cómo debe estar en la Modificación del Verifica 


Esta materia tiene, además, como competencia 
específica, la denominada CEO2: Analizar, diseñar e 
implementar las funcionalidades requeridas para 


Algunas actividades formativas y clases de grupo 
grande podrán desarrollarse en inglés. 
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dispositivos de control de periféricos, aumentando 
la capacidad del sistema mediante la integración de 
nuevos recursos del sistema. 
Algunas actividades formativas y clases de grupo 
grande podrán desarrollarse en inglés. 
 


MATERIA: Arquitectura. ASIGNATURAS: Arquitectura de sistemas. Sistemas electrónicos digitales 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


Cómo está ahora, según Verifica. Como debe estar en la Modificación del Verifica 
CT1, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT12 CT11, CT20 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Entender las relaciones entre los diferentes 
componentes de los sistemas basados en 
computador.  En particular, se prestará especial 
atención a la Arquitectura de los Procesadores, 
desde el punto de vista del Repertorio de 
Instrucciones, y la relación entre este repertorio 
básico de instrucciones y los lenguajes 
ensamblador y de Alto Nivel.  


• Identificar el papel del Sistema Operativo y su 
librería de llamadas al Sistema que se ofrece a 
los programadores, así como la relación entre 
esta librería y las librerías de los Lenguajes de 
Alto Nivel. 


• Entender las Arquitecturas Segmentadas y 
Superescalares y su relación con las 
metodologías de programación paralela.  
Entenderá la relación entre el concepto de 
proceso, el Sistema Operativo y la arquitectura 
del computador. 


• También conocerá las conceptos básicos de E/S 
y redes de comunicación. 


• Utilización del microprocesador en las distintas 
variantes actuales de procesadores integrados, 
para el diseño de sistemas de uso específico 
basados en microcontroladores, 
microprocesadores. 


• Analizar y evaluar el sistema de computación 
basado en microprocesadores y 
microcontroladores, y su configuración. Manejo 
de herramientas software actuales de ayuda al 
diseño de sistemas electrónicos basados en 
microprocesadores y equipos hardware para el 
desarrollo de estos sistemas. 


• Muestra una gran autonomía e integración en el 
seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente de 
diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos. 


• Elabora textos correctos en forma y contenido, 
así como realiza una adecuada exposición 
posterior. Tiene iniciativa para aportar y/o 
evaluar soluciones efectivas, alternativas o 
novedosas a los problemas, tomando decisiones 
basadas en criterios objetivos. 


• Entender las relaciones entre los diferentes 
componentes de los sistemas basados en 
computador. En particular, se prestará especial 
atención a la Arquitectura de los Procesadores, 
desde el punto de vista del Repertorio de 
Instrucciones, y la relación entre este 
repertorio básico de instrucciones y los 
lenguajes ensamblador y de Alto Nivel.  


• Identificar el papel del Sistema Operativo y su 
librería de llamadas al Sistema que se ofrece a 
los programadores, así como la relación entre 
esta librería y las librerías de los Lenguajes de 
Alto Nivel. 


• Entender las Arquitecturas Segmentadas y 
Superescalares y su relación con las 
metodologías de programación paralela. 
Entenderá la relación entre el concepto de 
proceso, el Sistema Operativo y la arquitectura 
del computador. 


• Conocer las conceptos básicos de E/S y redes 
de comunicación. 


• Utilizar el microprocesador en las distintas 
variantes actuales de procesadores integrados, 
para el diseño de sistemas de uso específico 
basados en microcontroladores, 
microprocesadores. 


• Analizar y evaluar el sistema de computación 
basado en microprocesadores y 
microcontroladores, y su configuración. Manejo 
de herramientas software actuales de ayuda al 
diseño de sistemas electrónicos basados en 
microprocesadores y equipos hardware para el 
desarrollo de estos sistemas. 


 
Vinculados a competencias transversales: 
 
• Comunicarse con soltura de forma argumentada 


en otra lengua en textos de cierta complejidad 
(ct11. 2do nivel dominio) 


• Afrontar la realidad habitualmente con 
iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y 
asumiendo las consecuencias (ct20. 1er nivel 
dominio) 
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• Demuestra capacidad de razonamiento y 
comprensión en el ámbito teórico y práctico. 


• Aprende autónomamente 
CONTENIDOS 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
Arquitectura de Sistemas: Evaluar y comparar las 
tecnologías empleadas en el diseño de sistemas de 
computadores, tanto en arquitecturas secuenciales 
como paralelas y de multiprocesamiento. Evaluar el 
rendimiento de un sistema de computador en 
diversas hipótesis. Seleccionar la configuración de 
un sistema en un problema concreto. 
Sistemas Electrónicos Digitales: Arquitectura y 
tecnología de computadores. Lenguajes de 
descripción de sistemas. Herramientas y métodos 
de implementación en sistemas lógicos 
programables. Arquitectura de microcontroladores y 
microprocesadores. Procesadores DSP. Diseño de 
sistemas basados en microprocesadores y 
microcontroladores. 


• Arquitectura del repositorio de instrucciones 
(ISA). Rendimiento de un computador y coste. 
Transferencia entre registro y ruta de datos. El 
procesador, ruta de datos y control. 
Segmentación. Sistemas de memoria.  


• Arquitectura y tecnología de computadores. 
Lenguajes de descripción de sistemas. 
Herramientas y métodos de implementación en 
sistemas lógicos programables. Arquitectura de 
microcontroladores y microprocesadores. 
Procesadores DSP. Diseño de sistemas basados 
en microprocesadores y microcontroladores. 


 
MATERIA: ELECTRONICA FISICA (ELECTRÓNICA DIGITAL, ELECTRÓNICA DE DISPOSITIVOS) 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


CE6, CE8, CE10, CE13 CE4, CE6, CE7, CE8, CE14 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
De CT1  a CT13 CT1, CT6, CT9, CT10, CT21 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Comprende y domina los conceptos básicos de 
teoría de circuitos eléctricos, circuitos 
electrónicos. 


• Conoce los principios físicos de los 
semiconductores y familias lógicas, dispositivos 
electrónicos y fotónicos, tecnología de 
materiales y su aplicación para la resolución de 
problemas propios de la ingeniería. 


• Es capaz de utilizar herramientas informáticas 
de búsqueda de recursos bibliográficos o de 
información relacionada con las 
telecomunicaciones y la electrónica. 


• Conoce los fundamentos de la electrotecnia y 
de la electrónica de potencia. 


• Tiene capacidad para expresar en términos 
booleanos el mundo físico, constituido por la 
variación de magnitudes analógicas y las leyes 
que las relacionan, controlando las mismas 
mediante procesos basados en procedimientos 
digitales y magnitudes binarias. 


• Es capaz de analizar y diseñar circuitos 
combinacionales y secuenciales, síncronos y 
asíncronos, simulándolos mediante software e 
implementándolos con circuitos integrados. 


• Muestra una gran autonomía e integración en el 
seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente de 
diversas fuentes. 


• Comprender y dominar los conceptos básicos de 
teoría de circuitos eléctricos, circuitos 
electrónicos. 


• Conocer los principios físicos de los 
semiconductores y familias lógicas, dispositivos 
electrónicos y fotónicos, tecnología de 
materiales y su aplicación para la resolución de 
problemas propios de la ingeniería. 


• Ser capaz de utilizar herramientas informáticas 
de búsqueda de recursos bibliográficos o de 
información relacionada con las 
telecomunicaciones y la electrónica. 


• Tener capacidad para expresar en términos 
booleanos el mundo físico, constituido por la 
variación de magnitudes analógicas y las leyes 
que las relacionan, controlando las mismas 
mediante procesos basados en procedimientos 
digitales y magnitudes binarias. 


• Ser capaz de analizar y diseñar circuitos 
combinacionales y secuenciales, síncronos y 
asíncronos, simulándolos mediante software e 
implementándolos con circuitos integrados. 


 
Vinculados a competencias transversales: 
 
• Identificar las carencias de información y 


establecer relaciones en situaciones complejas 
(ct1, 3er nivel dominio) 


• Tomar la palabra en grupo con facilidad; 
transmitir convicción y seguridad y adaptar el 
discurso a las exigencias formales requeridas. 
(ct9, 2do nivel dominio) 


• Comunicarse con soltura por escrito, 
estructurando el contenido del texto y los 
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• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos. 


• Elabora textos correctos en forma y contenido, 
así como realiza una adecuada exposición 
posterior. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente de 
diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos. 


• Demuestra capacidad de razonamiento y 
comprensión en el ámbito teórico y práctico. 


• Aprende autónomamente. 


apoyos gráficos para facilitar la comprensión e 
interés del lector en escritos de extensión 
media (ct10. 2do nivel dominio) 


• Tomar iniciativas que se sabe comunicar con 
convicción y coherencia estimulando a los 
demás (ct21, 1er nivel dominio) 


 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Fundamentos de semiconductores. Dispositivos 
electrónicos básicos no lineales: Diodos y 
Transistores. Circuitos electrónicos básicos. 


• Algebra de Boole, implementación y 
optimización de Circuitos combinacionales y 
Dispositivos Lógicos programables. 


• Fundamentos del Diseño lógico secuencial, 
síncrono y Asíncrono. 


• Fundamentos del diseño de Interfaces digital-
analógico/analógico-digital. 


• Fundamentos electrónicos de las Familias 
lógicas. 


• Fundamentos de semiconductores. Dispositivos 
electrónicos básicos no lineales: Diodos y 
Transistores. Circuitos electrónicos básicos. 


• Algebra de Boole, implementación y 
optimización de Circuitos combinacionales y 
Dispositivos Lógicos programables. 


• Fundamentos del Diseño lógico secuencial, 
síncrono y Asíncrono. 


• Fundamentos del diseño de Interfaces digital-
analógico/analógico-digital.  


• Fundamentos electrónicos de las Familias 
lógicas. 


 
MATERIA: Telemática  


Asignaturas: Servicios de comunicación avanzada, Seguridad de la información, Aplicaciones Telemáticas, 
Encaminamiento y Conmutación, Redes de Computadores, Redes y Servicios, Programación de Sistemas en 


Tiempo Real 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
CT1, CT2, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, 
CT11, CT12, CT13 


CT3, CT4, CT7, CT8, CT16, CT17, CT18, CT19, CT20 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Comprende la necesidad de velocidad y calidad 
de servicio. 


• Domina los conceptos relacionados con las 
tecnologías que ofrecen comunicaciones en 
banda ancha y el funcionamiento de 
tecnologías de red de nueva generación. 


• Comprende el funcionamiento de mecanismos 
de conmutación en redes troncales. 


• Conoce las nuevas tendencias en desarrollo de 
tecnologías de conmutación. 


• Conoce tecnologías y servicios de 
comunicaciones para redes de área extensa. 


• Identifica las diferentes técnicas usadas para 
el control de la congestión y la gestión del 
tráfico. 


• Conoce las técnicas que permiten ofrecer 
calidad de servicio e ingeniería de tráfico en 
las comunicaciones. 


• Entiende cómo se integran los servicios de 
comunicaciones avanzadas en la arquitectura 


• Comprender la necesidad de velocidad y calidad 
de servicio. 


• Dominar los conceptos relacionados con las 
tecnologías que ofrecen comunicaciones en 
banda ancha y el funcionamiento de tecnologías 
de red de nueva generación. 


• Comprender el funcionamiento de mecanismos 
de conmutación en redes troncales. 


• Conocer las nuevas tendencias en desarrollo de 
tecnologías de conmutación. 


• Conocer tecnologías y servicios de 
comunicaciones para redes de área extensa. 


• Identificar las diferentes técnicas usadas para el 
control de la congestión y la gestión del tráfico. 


• Conocer las técnicas que permiten ofrecer 
calidad de servicio e ingeniería de tráfico en las 
comunicaciones. 


• Entender cómo se integran los servicios de 
comunicaciones avanzadas en la arquitectura de 
Internet. 
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de Internet. 
• Conocer a fondo todos los dispositivos de 


interconexión en redes. 
• Manejo avanzado de tablas de 


encaminamiento y conmutación. 
• Administración de protocolos de 


encaminamiento y Conmutación. 
• Configuración de escenarios de Conmutación y 


Routing mediante la implantación de técnicas y 
protocolos avanzados. 


• Los resultados de aprendizaje expresan los 
efectos que cabe asociar a la realización por 
parte de los estudiantes de las actividades 
formativas previstas en un módulo, materia o 
asignatura. En esta asignatura los alumnos 
tendrán la capacidad para gestionar y 
administrar cualquier entorno de redes, 
independientemente del sistema operativo o la 
arquitectura en la que trabajen. Instalarán 
cualquier servicio conocido y requerido en las 
redes actuales para dar soporte a los diversos 
clientes. 


• Muestra la capacidad de construir, explotar y 
gestionar los servicios, procesos y aplicaciones 
de telecomunicaciones desde el punto de vista 
de los servicios telemáticos. 


• Conoce las técnicas en que se basan los 
servicios y aplicaciones telemáticas. 


• Demuestra la capacidad de construir, explotar 
y gestionar servicios telemáticos utilizando 
herramientas analíticas de planificación, de 
dimensionado y de análisis. 


• Demuestra la capacidad de describir, 
programar, validar y optimizar protocolos e 
interfaces de comunicación en el nivel de 
aplicación. 


• Conoce el progreso tecnológico para mejorar 
las redes y los servicios telemáticos. 


• Muestra la capacidad de diseñar y programar 
servicios y aplicaciones telemáticas. 


• Conocimiento a fondo del nivel de red, los 
algoritmos de encaminamiento, el control de 
congestion y la interconexión de redes 


• Capacidad para programar los protocolos que 
permiten interferir en una red de 
computadores con el protocolo TCP/IP usando 
los protocolos de control y gestión. 


• Conocimiento de la capa de transporte, y 
fundamentalmente los protocolo UDP y TCP 


• Conoces las principales técnicas criptográficas 
para asegurar la integridad y privacidad de las 
comunicaciones en red, como el uso de 
infraestructura de clave pública, certificados y 
firma digital. 


• Conoce las amenazas exteriores o restricciones 
internas relacionadas con las políticas de 
seguridad de la información en los entornos de 
red e implementa escenarios seguros basados 
en cortafuegos corporativos, sistemas de 
detección de intrusos (IDS) y listas de control 
de acceso. 


• Conocer las características y funciones de un 
sistema de tiempo real 


• Conocer los principios básicos del diseño de 
sistemas de tiempo real y las principales 


• Conocer los nuevos mecanismos de conmutación 
en redes programables. 


• Conocer a fondo todos los dispositivos de 
interconexión en redes. 


• Manejar avanzadamente tablas de 
encaminamiento y conmutación. 


• Administrar protocolos de encaminamiento y 
Conmutación. 


• Configurar de escenarios de Conmutación y 
Routing mediante la implantación de técnicas y 
protocolos avanzados. 


• Ser capaz de gestionar y administrar cualquier 
entorno de redes, independientemente del 
sistema operativo o la arquitectura en la que 
trabajen.  


• Mostrar la capacidad de construir, explotar y 
gestionar los servicios, procesos y aplicaciones 
de telecomunicaciones desde el punto de vista 
de los servicios telemáticos. 


• Conocer las técnicas en que se basan los 
servicios y aplicaciones telemáticas. 


• Demostrar la capacidad de describir, programar, 
validar y optimizar protocolos e interfaces de 
comunicación en el nivel de aplicación. 


• Conocer el progreso tecnológico para mejorar 
las redes y los servicios telemáticos. 


• Mostrar la capacidad de diseñar y programar 
servicios y aplicaciones telemáticas. 


• Conocer a fondo del nivel de red, los algoritmos 
de encaminamiento, el control de congestión y 
la interconexión de redes 


• Ser capza de programar los protocolos que 
permiten interferir en una red de computadores 
con el protocolo TCP/IP usando los protocolos de 
control y gestión. 


• Conocer la capa de transporte, y 
fundamentalmente los protocolo UDP y TCP. 


• Conocer las técnicas básicas de criptografía 
clásica. 


• Conocer los principios de seguridad de la 
información y seguridad informática. 


• Conocer las principales técnicas criptográficas 
para asegurar la integridad y privacidad de las 
comunicaciones en red, como el uso de 
infraestructura de clave pública, certificados y 
firma digital. 


• Conocer las características y funciones de un 
sistema de tiempo real 


• Conocer los principios básicos del diseño de 
sistemas de tiempo real y las principales etapas 
para el diseño e implementación de dichos 
sistemas. 


• Ser capaz de realizar la programación de un 
sistema de tiempo real. Conocer los lenguajes 
de programación para sistemas de tiempo real 
diferenciando entre las características que 
ayudan en la descomposición de procesos y las 
que facilitan la programación de componentes 
bien definidos. 


• Conocer la producción de componentes software 
fiables, dedicando especial atención a la 
tolerancia a fallos. Así como las técnicas de 
recuperación de errores hacia delante y hacia 
atrás, y el uso de la funcionalidad de manejo de 
excepciones. 
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etapas para el diseño e implementación de 
dichos sistemas. 


• Capacidad para realizar la programación de un 
sistema de tiempo real. Conocer los lenguajes 
de programación para sistemas de tiempo real 
diferenciando entre las características que 
ayudan en la descomposición de procesos y las 
que facilitan la programación de componentes 
bien definidos. 


• Conocer la producción de componentes 
software fiables, dedicando especial atención a 
la tolerancia a fallos. Así como las técnicas de 
recuperación de errores hacia delante y hacia 
atrás, y el uso de la funcionalidad de manejo 
de excepciones. 


• Conocer los aspectos básicos de la 
programación concurrente, la comunicación y 
sincronización en sistemas de tiempo real, la 
forma de conseguir cooperación entre 
procesos fiables, el control fiable de recursos y 
la asignación de recursos entre procesos 
competitivos 


• Conocer los requisitos temporales y de las 
funcionalidades del lenguaje y estrategias de 
implementación que se utilizan para 
satisfacerlos. Abordar los problemas de la 
planificación para tiempo real. 


• Conocer aspectos de los sistemas distribuidos 
cuando se utilizan en aplicaciones en tiempo 
real. En concreto aspectos de soporte del 
lenguaje, fiabilidad en presencia de fallo del 
procesador o de la comunicación, algoritmos 
para control distribuido y planificación 
distribuida. 


• Conocer las formas en que las funcionalidades 
de bajo nivel pueden ser incorporadas con 
éxito en los lenguajes de alto nivel. 


• Conocer el papel del entorno de ejecución en 
la obtención de implementaciones eficientes 
predecibles en tiempo real. 


• Muestra una gran autonomía e integración en 
el seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente 
de diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos. 


• Elabora textos correctos en forma y contenido, 
así como realiza una adecuada exposición 
posterior. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente 
de diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 


• Conocer los aspectos básicos de la programación 
concurrente, la comunicación y sincronización en 
sistemas de tiempo real, la forma de conseguir 
cooperación entre procesos fiables, el control 
fiable de recursos y la asignación de recursos 
entre procesos competitivos 


• Conocer los requisitos temporales y de las 
funcionalidades del lenguaje y estrategias de 
implementación que se utilizan para 
satisfacerlos. Abordar los problemas de la 
planificación para tiempo real. 


• Conocer las formas en que las funcionalidades 
de bajo nivel pueden ser incorporadas con éxito 
en los lenguajes de alto nivel. 


• Conocer el papel del entorno de ejecución en la 
obtención de implementaciones eficientes 
predecibles en tiempo real. 


 
Vinculados a competencias transversales: 
 
• Definir y jerarquizar objetivos y planificar la 


actividad individual a medio y largo plazos 
(desde varias semanas a un semestre (ct3, 2d 
nivel dominio) 


• Utilizar su experiencia y criterio para analizar las 
causas de un problema y construir una solución 
eficiente y eficaz (ct4. 2do nivel dominio) 


• Mejorar sistemáticamente el trabajo personal 
(ct7, 2do nivel dominio) 


• Planificar con método y acierto el desarrollo de 
un proyecto complejo (ct7, 3er nivel dominio) 


• Participar e integrarse en el desarrollo 
organizado de un trabajo en grupo, previendo 
las tareas, tiempos y recursos para conseguir los 
resultados deseados (ct8, 2do nivel de dominio) 


• Contribuir en la consolidación y desarrollo del 
equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto 
equilibrado de tareas, el clima interno y la 
cohesión (ct16, 2do nivel dominio) 


• Revisar sistemáticamente la propia actuación 
(ct17, 3er nivel dominio) 


• Llevar a cabo proyectos ya actuaciones 
profesionales coherentes con el desarrollo 
humano, la sostenibilidad y el compromiso 
social, teniendo en cuenta las dimensiones 
social, económica y ambiental en la 
identificación de los problemas y en la aplicación 
de soluciones (ct18, 3er nivel dominio) 


• Generar y transmitir nuevas ideas o generar 
alternativas innovadoras a los problemas y 
situaciones conocidos que se plantean. 
Introducir nuevos procedimientos y acciones en 
el propio proceso de trabajo para responder 
mejor a las limitaciones y problemas detectados 
(ct19, 1er nivel dominio) 


• Tomar iniciativas contando con otros, 
haciéndoles partícipes de su visión de futuro y 
sus proyectos (ct20, 2do nivel dominio) 
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en criterios objetivos. 
• Demuestra capacidad de razonamiento y 


comprensión en el ámbito teórico y práctico. 
• Aprende autónomamente. 
 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Redes de Computadores: Nivel de red. 
Aplicaciones prácticas de servicios de red. 
Servicios orientados y no orientados a 
conexión. Nivel de transporte. Conocimientos y 
teóricos y programación real del nivel de 
trasporte. Protocolos TCP y UDP. 


• Redes y Servicios: Redes de ámbito local. 
Topologías y protocolos de acceso. Modelo 
IEEE-802. Dispositivos e interconexión de 
redes. Conceptos cliente-servidor. Servicios de 
red. Implementación y múltiples 
configuraciones de servidores. 


• Encaminamiento y Conmutación: Descripción 
detallada de conmutadores y routers. 
Implementación de escenarios de 
routing/switching. Redes Locales Virtuales. 
Protocolos de árbol de expansión STP-RSTP-
MSTP. Administración avanzada de protocolos 
de encaminamiento dinámico. 


• Programación de Sistemas en Tiempo Real: 
Introducción a Sistemas en Tiempo Real. 
Programación Concurrente. Fiabilidad y 
Tolerancia a fallos. Facilidades de tiempo real. 
Planificación. 


• Aplicaciones Telemáticas: Programación del 
modelo cliente-servidor. Programación de 
aplicaciones telemáticas. Nivel de aplicación 
del modelo OSI. 


• Seguridad de la Información: Integridad y 
confidencialidad en la transmisión de la 
información. Criptografía. Historia y desarrollo 
actual de la seguridad informática. 


• Servicios de Comunicación Avanzados: 
Servicios de terminales y de valor añadido. 
Jerarquías digitales y redes SDH. Definición de 
conceptos de banda ancha. Aplicaciones con 
redes IP. Calidad de servicios 
integrados/diferenciados. 


• Nivel de red. Aplicaciones prácticas de servicios 
de red. Servicios orientados y no orientados a 
conexión. Nivel de transporte. Conocimientos 
teóricos y prácticos del nivel de trasporte. 
Protocolos TCP y UDP. 


• Redes de ámbito local. Topologías y protocolos 
de acceso. Modelo IEEE-802. Dispositivos e 
interconexión de redes. Conceptos cliente-
servidor. Servicios de red. Implementación y 
múltiples configuraciones de servidores. 


• Conceptos de conmutación, segmentación y 
encaminamiento. Protocolo de enlace troncal 
VTP y conmutación avanzada: STP, RSTP y 
MSTP. Encaminamiento dinámico, protocolos de 
routing avanzados e implementación de 
escenarios prácticos. 


• Introducción a Sistemas en Tiempo Real. 
Programación Concurrente. Fiabilidad y 
Tolerancia a fallos. Facilidades de tiempo real. 
Planificación. 


• Programación del modelo cliente-servidor. 
Programación de aplicaciones telemáticas. Nivel 
de aplicación del modelo OSI. 


• Integridad y confidencialidad en la transmisión 
de la información, riesgos y políticas de 
seguridad en redes telemáticas. Historia y 
desarrollo actual de la seguridad de la 
información. 


• Jerarquías digitales y redes SDH. Definición de 
conceptos de banda ancha. Aplicaciones con 
redes IP. Calidad de servicios 
integrados/diferenciados. Mecanismos de 
conmutación en redes programables de próxima 
generación. 


 
MATERIA: Sistemas Operativos (Sistemas Operativos) 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


CT1-CT8,CT10-CT13 CT10, CT17 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
• Conocer y describir los elementos y 


componentes que conforman un S.O., su 
clasificación, sus características, 
funcionalidades y estructura para diseñar e  
implementar aplicaciones basadas en sus 
servicios. 


• Conocer la forma en la que se gestionan los 
recursos de sistema dependiendo de las 
características del mismo. 


• Conocer los esquemas y algoritmos que 
permiten la optimización del uso de los 
recursos, gestión, planificación de procesos, 


• Conocer y comprender los principios 
fundamentales de los sistemas operativos, los 
componentes que lo conforman, sus 
características, funcionalidades y estructura para 
diseñar e implementar aplicaciones basadas en 
sus servicios 


• Administrar sistemas operativos, conociendo 
principalmente los servicios que aporta un 
sistema operativo y los algoritmos y estructuras 
de datos que suelen usarse en los mismos. 


• Analizar de forma adecuada las prestaciones de 
un sistema informático y un sistema operativo, 
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concurrencia, administración de memoria, 
sistema de ficheros y planificación de E/S. 


• Muestra una gran autonomía e integración en 
el seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo 
de la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente 
de diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o 
novedosas a los problemas, tomando 
decisiones basadas en criterios objetivos. 


• Elabora textos correctos en forma y 
contenido, así como realiza una adecuada 
exposición posterior. Tiene iniciativa para 
aportar y/o evaluar soluciones efectivas, 
alternativas o novedosas a los problemas, 
tomando decisiones basadas en criterios 
objetivos. 


• Demuestra capacidad de razonamiento y 
comprensión en el ámbito teórico y práctico. 


• Aprende autónomamente. 


emitiendo juicios de valor y aportando posibles 
mejoras.  


• Conocer la forma en la que se gestionan los 
recursos del sistema dependiendo de sus 
características. 


• Elegir y utilizar adecuadamente los distintos 
sistemas operativos y herramientas que lo 
acompañan, dependiendo del entorno y el 
problema al que quiera darse respuesta 


•  
Vinculados a competencias transversales: 
 
• Comunicarse con soltura por escrito, 


estructurando el contenido del texto y los apoyos 
gráficos para facilitar la compresión e interés del 
lector en escritos de extensión media (ct10, 2do 
nivel dominio) 


• Mejorar sistemáticamente el trabajo personal 
(ct17, 2do nivel dominio) 


•   


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Técnicas y algoritmos empleados en la 
gestión de recursos.  


• Optimizar y configurar un Sistema Operativo.  
• Conocer los principios de los Sistemas 


Distribuidos.  
• Seleccionar la arquitectura más conveniente 


de un sistema distribuido en cada caso 
concreto. 


• Principios fundamentales de los sistemas 
operativos, técnicas y algoritmos empleados para 
la gestión de recursos. Técnicas de optimización y 
configuración de un sistema operativo. Técnicas 
para seleccionar la arquitectura más conveniente 
dependiendo del entorno, el sistema distribuido y 
el problema al que quiera darse respuesta. 


 
MATERIA: REDES I (Gestión Avanzada de Redes, Ingeniería de Teletráfico, Seguridad Avanzada) 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


CT1, CT4, CT5,CT6, CT7, CT10, CT12, CT13 CT4, CT16  
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
• En esta asignatura los alumnos tendrán la 


capacidad para administrar y controlar la 
seguridad en dispositivos y servidores con los 
que tengan que trabajar fuera del aula, en 
entorno empresarial. 


• Dominio de filtros y cortafuegos aplicados a 
diferentes tipos de escenarios de redes. 


• Gestión y configuración de técnicas seguras en 
entornos inalámbricos y móviles. 


• Se familiariza con la problemática de la teoría 
de colas y su aplicación a los sistemas de 
Telecomunicaciones 


• Demuestra capacidad para aprender de 
manera autónoma nuevos conocimientos y 
técnicas adecuados para evitar el 
desbordamiento de los sistemas y servicios de 
telecomunicación. 


• Utilizar herramientas informáticas de 
búsqueda de recursos bibliográficos o de 
información relacionada con las 
Telecomunicaciones y la electrónica 


• Ser capaz de administrar y controlar la seguridad 
en dispositivos y servidores con los que tengan 
que trabajar en un entorno empresarial. 


• Dominar los filtros y cortafuegos aplicados a 
diferentes tipos de escenarios de redes. 


• Gestionar y Configurar técnicas seguras en 
entornos inalámbricos. 


• Ser capaz de aplicar las técnicas seguridad 
avanzada (protocolos criptográficos, tunelado, 
cortafuegos, de autenticación y de protección de 
contenidos). 


• Conocer la problemática de la teoría de colas y su 
aplicación a los sistemas de Telecomunicaciones 


• Demostrar capacidad para aprender de manera 
autónoma nuevos conocimientos y técnicas 
adecuados para evitar el desbordamiento de los 
sistemas y servicios de telecomunicación. 


• Mostrar capacidad de analizar y especificar los 
parámetros fundamentales de un para el 
dimensionamiento de una red de 
telecomunicaciones. 
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• Muestra capacidad de analizar y especificar los 
parámetros fundamentales de un para el 
dimensionamiento de una red de 
telecomunicaciones. 


• Sabe evaluar las ventajas e inconvenientes de 
diferentes alternativas tecnológicas de 
despliegue o implementación de sistemas de 
comunicaciones, atendiendo a un compromiso 
entre el coste económico y el óptimo 
funcionamiento del sistema. 


• Muestra una gran autonomía e integración en 
el seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente 
de diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos. 


• Elabora textos correctos en forma y contenido, 
así como realiza una adecuada exposición 
posterior. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente 
de diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos. (se repite) 


• Demuestra capacidad de razonamiento y 
comprensión en el ámbito teórico y práctico. 


• Aprende autónomamente.  


• Saber evaluar las ventajas e inconvenientes de 
diferentes alternativas tecnológicas de despliegue 
o implementación de sistemas de comunicaciones, 
atendiendo a un compromiso entre el coste 
económico y el óptimo funcionamiento del 
sistema. 


• Capacidad para administrar y controlar 
dispositivos remotamente  


• Dominio de herramientas de Monitorización y de 
gestión 


 
Vinculadas a las competencias transversales: 


• CT4 (3er nivel de dominio) Proponer y 
construir en equipo soluciones a problemas 
en diversos ámbitos, con una visión global.  


• CT16 (3er nivel de dominio) Dirigir grupos de 
trabajo, asegurando la integración de los 
miembros y su orientación a un rendimiento 
elevado. 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Ingeniería de teletráfico: Modelados de 
sistemas de telecomunicación, Teletráfico, 
Teoría de colas, Dimensionamiento de redes, 
Sistemas celulares, planificación de sistemas 
celulares. 


• Gestión Avanzada de Redes: Gestión remota 
de dispositivos. Protocolos de administración 
SNMP, RMON. Implementación de escenarios 
de trabajo. 


• Seguridad Avanzada: Implementación de 
filtros de seguridad en sistemas. Listas ACL. 
Seguridad en el kernel Iptables. Seguridad en 
entornos inalámbricos (servidor radios, WPA, 
etc). 


• Modelados de sistemas de telecomunicación, 
Teletráfico, Teoría de colas, Dimensionamiento de 
redes, Sistemas celulares, planificación de 
sistemas celulares. 


• Gestión remota de dispositivos. Protocolos de 
administración SNMP, RMON. Implementación de 
escenarios de trabajo. 


• Implementación de filtros de seguridad en 
sistemas de redes. Redes VPN. Seguridad 
integrada de los dispositivos de interconexión.   
Seguridad en entornos inalámbricos. 
 


 
MATERIA: Redes II (Sistemas de Transmisión Multimedia, Redes inalámbricas y Móviles) 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo está ahora Cómo debe estar en la modificación del Verifica 


CT1, CT2, CT4, CT5, CT7, CT8, CT11, CT12 
 


En el séptimo y octavo semestre no consta la 
formación y evaluación de competencias 
transversales.  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
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• Conoce las bases a nivel físico de los sistemas 
de comunicación móviles. 


• Se familiariza con la problemática de las 
comunicaciones móviles celulares. 


• Conoce las diferentes tecnologías de 
comunicaciones móviles. 


• Se prepara para analizar y familiarizarse con las 
diferentes tecnologías que surjan en los 
próximos años con la comunicación móvil 


• Demuestra capacidad de diferenciar los 
conceptos de redes de acceso y transporte, 
redes de conmutación de circuitos y de 
paquetes, redes fijas y móviles, así como los 
sistemas y aplicaciones de red distribuidos, 
servicios de voz, datos, audio, vídeo y servicios 
interactivos y multimedia. 


• Demuestra la capacidad de construir, explotar y 
gestionar las redes, servicios, procesos y 
aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas 
éstas como sistemas de captación, transporte, 
representación, procesado, almacenamiento, 
gestión y presentación de información 
multimedia, desde el punto de vista de los 
servicios telemáticos. 


• Muestra una gran autonomía e integración en el 
seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente de 
diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos. 


• Elabora textos correctos en forma y contenido, 
así como realiza una adecuada exposición 
posterior. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente de 
diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos. 


• Demuestra capacidad de razonamiento y 
comprensión en el ámbito teórico y práctico. 


• Aprende autónomamente. 


• Ser capaz de acceder a la información requerida 
para conocer los detalles de una configuración 
concreta. 


• Conocer los principios y métodos que soportan 
de las comunicaciones por radiofrecuencias. 


• Conocer la familia de protocolos IEEE 802 que 
dan soporte al desarrollo de tecnologías 
inalámbricas de comunicaciones en entornos de 
área personal, locales y metropolitana. 


• Diseñar, dimensionar y planificar el despliegue 
de enlaces y redes inalámbricas mediante el 
uso de herramientas informáticas bajo criterios 
cuantitativos y cualitativos. 


• Conocer la problemática de las comunicaciones 
móviles celulares. 


• Conocer las principales tecnologías de redes de 
comunicaciones móviles celulares, entendiendo 
sus componentes y funcionalidades. 


• Conocer y comprender la problemática de la 
movilidad IP en redes de comunicaciones 
móviles. 


• Analizar y familiarizarse con las diferentes 
tecnologías futuras relacionadas con la 
comunicación móvil celular. 


• Diseñar el área de cobertura de una red móvil 
celular mediante el uso de herramientas 
informáticas. 


• Diferenciar los conceptos de redes de acceso y 
transporte, redes de conmutación de circuitos y 
de paquetes, redes fijas y móviles, así como los 
sistemas y aplicaciones de red distribuidos, 
servicios de voz, datos, audio, vídeo y servicios 
interactivos y multimedia. 


• Construir, explotar y gestionar las redes, 
servicios, procesos y aplicaciones de 
telecomunicaciones, entendidas éstas como 
sistemas de captación, transporte, 
representación, procesado, almacenamiento, 
gestión y presentación de información 
multimedia, desde el punto de vista de los 
servicios telemáticos. 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Cómo debe estar en la modificación del Verifica 


• Redes Inalámbricas y Móviles: Espectro de 
banda de frecuencias. Redes de datos móviles. 
Concepto de celda. Entornos de comunicación 
íreles. Control de acceso al medio inalámbrico. 


• Sistemas de Transmisión Multimedia: 
Transmisión de video/audio a través de las 
redes telemáticas. Sistemas de transmisión 
multimedia en tiempo real. Sistemas de 
transmisión multimedia bajo demanda. 


• Fundamentos de los sistemas de 
comunicaciones por radiofrecuencias. Entornos 
de redes inalámbricas IEEE 802. Redes móviles 
celulares. Introducción a la movilidad IP. 


• Transmisión de video/audio a través de las 
redes telemáticas. Sistemas de transmisión 
multimedia en tiempo real. Sistemas de 
transmisión multimedia bajo demanda. 
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MATERIA: ING. COMPUTADORES II (Intensificación Comunicaciones Móviles y Sistemas Multimedia) 
Asignaturas: Computación Móvil 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


CT1, CT2, CT5, CT6, CT7, CT9, CT10, CT12 Y CT13 En el séptimo y octavo semestre no se forman y 
evalúan explícitamente competencias transversales. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


El alumno debe adquirir: 
- Comprensión en los fundamentos de la 
Computación Móvil. 
- Conocimiento breve pero fundamental sobre la 
historia de la Computación Móvil. 
- Conocimiento de los distintos elementos que 
contienen los Sistemas Móviles. 
- Comprensión de las arquitecturas de los sistemas 
móviles. En especial las basadas en ARM. 
- Conocimiento sobre los distintos Sistemas 
Operativos Móviles. 
- Habilidad en el desarrollo de interfaces utilizando 
especialmente la programación HTML y CSS. 
- Destreza en la programación en ensamblador ARM. 


- Comprender los fundamentos de la 
Computación Móvil. 


- Conocer la historia de la Computación Móvil. 
- Conocer los distintos elementos que contienen 


los Sistemas Móviles. 
- Comprender las arquitecturas de los sistemas 


móviles. En especial las basadas en ARM. 
- Conocer los distintos Sistemas Operativos 


Móviles. 
- Desarrollar interfaces utilizando especialmente 


la programación HTML y CSS. 
- Ser capaz de programar en ensamblador ARM. 
 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


PROGRAMA TEÓRICO: 
Denominación del tema 1: INTRODUCCIÓN A LA 
COMPUTACIÓN MÓVIL. 
Denominación del tema 2: HISTORIA DE LA 
COMPUTACIÓN MÓVIL. 
Denominación del tema 3: COMPONENTES DE 
SISTEMAS MÓVILES. 
Denominación del tema 4: TECNOLOGÍAS Y 
ARQUITECTURAS PARA SISTEMAS MÓVILES. 
Denominación del tema 5: PRINCIPALES SISTEMAS 
OPERATIVOS PARA DISPOSITIVOS MÓVILES. 
Denominación del tema 6: TENDENCIAS 
TECNOLÓGICAS MÓVILES (QUITAR). 
 
PROGRAMA PRÁCTICO: 
Denominación:  
Introducción al diseño de interfaces utilizando 
HTML5 y CSS3. 
Introducción al ensamblador ARM. 


• Diseño de interfaces para la interacción 
hombre-computador. Interfaces de usuarios 
para servicios en red. Arquitectura y software 
de las interfaces gráficas de usuario. Diseño y 
producción de aplicaciones multimedia. 
Realidad virtual. Tecnologías y Arquitecturas 
para Sistemas Móviles. Principales Sistemas 
Operativos para Dispositivos Móviles. 


 


 
MATERIA: AMPLIACION DE TELEMATICA (Normativa y Proyectos de Telecomunicación,  Diseño y 


programación Web) 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
CT1, CT2,CT4,CT5, CT6, CT7,CT8, CT9, 
CT10,CT11,CT12, CT13 


CT10 y CT19 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Analiza las partes de un proyecto genérico 
• Se familiariza con los proyectos de 


telecomunicación. 
• Aprende a realizar proyectos de 


telecomunicación, especialmente proyectos de 
ICT. (Infraestructuras Comunes de 
Telecomunicación) 


• Muestra una gran autonomía e integración en 
el seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. 


• Analizar las partes de un proyecto genérico 
• Estar familiarizado con los proyectos de 


telecomunicación. 
• Aprender a realizar proyectos de 


telecomunicación, especialmente proyectos de 
ICT. (Infraestructuras Comunes de 
Telecomunicación) 


• Modelar, diseñar y desarrollar sitios web con 
contenido dinámico de forma independiente y 
dependiente de plataforma 


• Saber aplicar correctamente técnicas de  
Ingeniería del Software en el desarrollo  de 
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• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente 
de diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos. 


• Elabora textos correctos en forma y contenido, 
así como realiza una adecuada exposición 
posterior. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente 
de diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas 
a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos. 


• Demuestra capacidad de razonamiento y 
comprensión en el ámbito teórico y práctico. 


• Aprende autónomamente. 
 


aplicaciones web. 
• Estructurar los contenidos de un sitio Web para 


poder diseñar su interfaz y  pasar a la 
maquetación de las diferentes páginas en HTML.  


• Aplicar los estilos en cascada  (CSS) para definir 
el aspecto visual de las páginas de un sitio Web. 


• Ser capaz de añadir efectos y funcionalidades a un 
sitio web de forma dinámica  con el uso de 
JavaScript. Además, ser capaz de añadir a un 
documento HTML capacidades interactivas 
mediante el uso de AJAX. 


• Programar aplicaciones Web de pequeña/mediana 
escala 


 
Vinculadas a las Competencias transversales: 
• CT10 (3er nivel de dominio) Resultar convincente 


mediante la comunicación escrita, demostrando 
un estilo propio en la organización y expresión del 
contenido de escritos largos y complejos.  


• CT19 (3er nivel de dominio) Aportar ideas y 
soluciones de amplia originalidad, prácticas y 
aplicables, flexibles y complejas, que afectan 
tanto a uno mismo y a los procesos en que está 
implicado, como a las personas y procesos 
cercanos. Diseñar y aplicar procesos innovadores 
que conducen a la obtención de mejores 
resultados ante situaciones y/o proyectos reales. 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Diseño y Programación Web: Introducción a 
Internet y servidores web. Lenguaje HTML, 
JavaScript, etc. Lenguajes de programación 
dinámicos. Acceso a datos. Gestión de 
informes. 


• Normativa y Proyectos de Telecomunicación: 
Normativas de Telecomunicación y realización 
de Proyectos ICT. 


• Introducción a Internet y servidores web. 
Lenguaje HTML, JavaScript, etc. Lenguajes de 
programación dinámicos. Acceso a datos. Gestión 
de informes. 


• Normativas de Telecomunicación y realización de 
Proyectos ICT. 


OBSERVACIONES 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


Esta Mención tiene como competencias específicas 
las denominadas CEO2 y CEO4 
  
CEO2 Analizar, diseñar e implementar las 
funcionalidades requeridas para dispositivos de 
control de periféricos, aumentando la capacidad 
del sistema mediante la integración de nuevos 
recursos del sistema. 
CEO4 Comprender la importancia de los sistemas 
embebidos entendiendo sus requerimientos de 
diseño, áreas de aplicación, límites y restricciones. 
  


Algunas actividades formativas y clases de grupo 
grande podrán desarrollarse en inglés. 


 
MATERIA: Ingeniería del Software 


Asignaturas: Desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles, 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


Como está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
CT1, CT4, CT5, CT6, CT9 CT4, CT13 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Como está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
• Estructurar los contenidos de un sitio Web para 


poder diseñar su interfaz y pasar a la 
maquetación de las diferentes páginas en 


• Conocer los fundamentos de la programación 
de dispositivos móviles. 


• Ser capaz de desarrollar aplicaciones para 
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HTML. Aplica los estilos en cascada (CSS) para 
definir el aspecto visual de las páginas de un 
sitio Web. 


• Ser capaz de añadir efectos y funcionalidades a 
un sitio web de forma dinámica con el uso de 
JavaScript. Además, es capaz de añadir a un 
documento HTML capacidades interactivas 
mediante el uso de AJAX. 


• Conocer los estándares del W3C para la 
reproducción multimedia en la Web. 


• Ser capaz de desarrollar aplicaciones 
multimedia en la Web. 


• Conocer los estándares actuales de 
reproducción de videos en la Web. 


• Muestra una gran autonomía e integración en el 
seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. ·  


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente de 
diversas fuentes 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos. ·  


• Elabora textos correctos en forma y contenido, 
así como realiza una adecuada exposición 
posterior.  


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente de 
diversas fuentes.  


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos.  


• Demuestra capacidad de razonamiento y 
comprensión en el ámbito teórico y práctico. 


• Aprende autónomamente. 


dispositivos móviles teniendo en cuenta 
estándares y criterios de usabilidad. 


 
Vinculados a las competencias transversales: 
 
• Utilizar su experiencia y criterio para analizar 


las causas de un problema y construir una 
solución más eficiente y eficaz. (CT4, 2do nivel 
de dominio) 


• Afrontar retos difíciles en situaciones 
cambiantes y novedosas sin que se vea 
afectado su alto nivel de efectividad. (CT13, 3er 
nivel de dominio) 


CONTENIDOS 
Como está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
Desarrollo y metodología software para los 
diferentes dispositivos móviles. Conocer los distintos 
sistemas operativos que gobiernan a los diferentes 
dispositivos móviles. Dominar técnicas de 
programación de aplicaciones para dispositivos 
móviles en un sistema operativo concreto. 


• Desarrollo y metodología software para los 
diferentes dispositivos móviles.  
•Estándares de aplicaciones móviles. 
• Análisis, diseño y desarrollo de aplicaciones 
basadas en comunicación con servicios de Internet 
para terminales móviles, seleccionando las 
plataformas y herramientas apropiadas 


OBSERVACIONES 
Como está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
Algunas actividades formativas y clases de grupo 
grande podrán desarrollarse en inglés Esta Mención 
tiene como competencias específicas las 
denominadas CEO7, CEO8, CEO9, CEO10 y CEO11 
CEO7 Conocer las técnicas de organización, 
mantenimiento y presentación de la información 
actuales, estudiando mecanismos de minería de 
datos adecuados para la extracción de la 
información y su almacenamiento en almacenes de 
datos. 
CEO8 Acercar al alumno al diseño web de una forma 


Esta Mención tiene como competencias específicas 
las denominadas CEO11 
 
CEO11 Conocer los  fundamentos de la 
programación de dispositivos móviles. Ser capaz de 
desarrollar aplicaciones para dispositivos móviles 
teniendo en cuenta estándares y criterios de 
usabilidad. 
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madura, acercarlos a una verdadera compresión del 
web, desde un punto de vista no sólo técnico, si no 
sobretodo conceptual, donde se puedan aprender y 
poner en práctica los aspectos fundamentales de 
una disciplina reciente sobre diseño de webs como 
usabilidad, interfaz gráfica, interactividad y 
programación necesarios para que el resultado 
tenga un excelente nivel de calidad. 
CEO9 Ser capaz de diseñar y construir sistemas de 
información de apoyo a la toma de decisiones 
(sistemas de almacenes de datos) así como estudiar 
las técnicas de minería de datos adecuadas para la 
extracción de conocimiento útil para el análisis de 
datos y la toma de decisiones. 
CEO10 Conocer las actuales tendencias y 
aplicaciones de las bases de datos y su integración 
con las nuevas tecnologías (XML y el acceso a las 
bases de datos desde aplicaciones en la Web) de 
cara a resolver los nuevos problemas que surgen en 
los sistemas de información en las empresas y 
organizaciones. 
CEO11 Conocer los  fundamentos de la 
programación de dispositivos móviles. Ser capaz de 
desarrollar aplicaciones para dispositivos móviles 
teniendo en cuenta estándares y criterios de 
usabilidad. 
 


MATERIA: SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
Asignaturas: Minería de datos, Tecnologías multimedia, Ampliación de bases de datos 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Cómo esta ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
CE2, CE6, CE7, CE12 
Competencias específicas optativas: CEO7, CEO8, 
CEO9, CEO10 y CEO11 


CE2, CE6, CE7, CE12 
Competencias específicas optativas: CEO7, CEO8, 
CEO9 y CEO10 
(ver observaciones de la materia) 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo esta ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
CT1, CT2, CT4, CT5, CT6, CT7, CT9 y CT10 CT5, CT7, CT9, CT20 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cómo esta ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
• Conocer las actuales tendencias y aplicaciones 


de las bases de datos y las integra con las 
nuevas tecnologías (XML y el acceso a las bases 
de datos desde aplicaciones en la Web) de cara 
a resolver los nuevos problemas que surgen en 
los sistemas de información en las empresas y 
organizaciones. 


• Conocer los estándares del W3C para la 
reproducción multimedia en la Web. 


• Ser capaz de desarrollar aplicaciones 
multimedia en la Web.  


• Diseñar y desarrollar sistemas de información 
de apoyo a la toma de decisiones basados en 
sistemas de almacenes de datos (data 
warehousing). 


• Saber aplicar las técnicas de minería de datos 
adecuadas para la extracción de conocimiento 
útil para el análisis de datos y toma de 
decisiones 


• Muestra una gran autonomía e integración en el 
seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. 


• Ser capaz de diseñar y administrar sistemas de 
bases de datos relacionales. 


• Conocer las actuales tendencias y aplicaciones 
de las bases de datos e integrarlas con las 
nuevas tecnologías (XML y el acceso a las bases 
de datos no SQL) de cara a resolver los nuevos 
problemas que surgen en los sistemas de 
información en las empresas y 
organizaciones.Conocer los estándares del W3C 
para la reproducción multimedia en la Web. 


• Ser capaz de desarrollar aplicaciones 
multimedia en la Web.  


• Conocer y saber aplicar las técnicas y 
herramientas de minería de datos adecuadas 
para la extracción de conocimiento útil para el 
análisis de datos y toma de decisiones  
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• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente de 
diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos. 


• Elabora textos correctos en forma y contenido, 
así como realiza una adecuada exposición 
posterior. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente de 
diversas fuentes 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos.  


• Demuestra capacidad de razonamiento y 
comprensión en el ámbito teórico y práctico 


• Aprende autónomamente. 
CONTENIDOS 
Cómo esta ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
• Gestión de bases de datos. Bases de datos 


Orientadas a Objetos, Distribuidas, Activas, 
Deductivas, Temporales. Gestión de 
Información semi-estructurada. Sistemas de 
Información. 


• Integración de tecnologías multimedia en la 
Web (Audio, Sonido y Animación) para aportar 
una experiencia más rica en la navegación 
siguiendo los estándares del W3C (SVG, SMIL, 
PNG). Reproducción multimedia en la Web 
HTML5 + (h.264, VP8). Desarrollo multimedia 
con JAVAFX. 


• Etapas, tareas y métodos para el 
descubrimiento del conocimiento. Visualización 
y exploración de datos. Aprendizaje 
supervisado y no supervisado. 


 


• Gestión de bases de datos. Bases de datos 
Orientadas a Objetos, Distribuidas, Activas, 
Deductivas, Temporales. Gestión de 
Información semi-estructurada. Sistemas de 
Información. 


• Integración de tecnologías multimedia en la 
Web (Audio, Sonido y Animación) para aportar 
una experiencia más rica en la navegación 
siguiendo los estándares del W3C (SVG, SMIL, 
PNG). Reproducción multimedia en la Web 
HTML5 + (h.264, VP8). Desarrollo multimedia 
con JAVAFX. 


• Etapas, tareas y métodos para el 
descubrimiento del conocimiento. Visualización 
y exploración de datos. Aprendizaje 
supervisado y no supervisado. 


Vinculados a competencias transversales: 
• Demostrar seguridad e iniciativa para tomar 


decisiones responsables y acertadas en 
situaciones comprometidas. (CT5, 3er nivel de 
dominio) MD 


• Planificar con método y acierto el desarrollo de 
un proyecto complejo (Por ejemplo: Trabajo Fin 
de Estudios). (CT7, 3er nivel de dominio) ABD 


• Conseguir con facilidad la persuasión y 
adhesión de sus audiencias, adaptando su 
mensaje y los medios empleados a las 
características de la situación y la audiencia. 
(CT9, 3er nivel de dominio) ABD 


• Emprender proyectos ambiciosos (complejos y 
desafiantes), que implican una decisión social. 
(CT20, 3er nivel de dominio) MD 


OBSERVACIONES 
Cómo esta ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
Esta Mención tiene como competencias específicas 
las denominadas CEO7, CEO8, CEO9, CEO10 y 
CEO11 
CEO7 Conocer las técnicas de organización, 
mantenimiento y presentación de la información 


Esta Mención tiene como competencias específicas 
las denominadas CEO7, CEO8, CEO9 y CEO10 
CEO7 Conocer las técnicas de organización, 
mantenimiento y presentación de la información 
actuales, estudiando mecanismos de minería de 
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actuales, estudiando mecanismos de minería de 
datos adecuados para la extracción de la 
información y su almacenamiento en almacenes de 
datos. 
CEO8 Acercar al alumno al diseño web de una forma 
madura, acercarlos a una verdadera compresión del 
web, desde un punto de vista no sólo técnico, si no 
sobretodo conceptual, donde se puedan aprender y 
poner en práctica los aspectos fundamentales de 
una disciplina reciente sobre diseño de webs como 
usabilidad, interfaz gráfica, interactividad y 
programación necesarios para que el resultado 
tenga un excelente nivel de calidad. 
CEO9 Ser capaz de diseñar y construir sistemas de 
información de apoyo a la toma de decisiones 
(sistemas de almacenes de datos) así como estudiar 
las técnicas de minería de datos adecuadas para la 
extracción de conocimiento útil para el análisis de 
datos y la toma de decisiones. 
CEO10 Conocer las actuales tendencias y 
aplicaciones de las bases de datos y su integración 
con las nuevas tecnologías (XML y el acceso a las 
bases de datos desde aplicaciones en la Web) de 
cara a resolver los nuevos problemas que surgen en 
los sistemas de información en las empresas y 
organizaciones. 
CEO11 Conocer los  fundamentos de la 
programación de dispositivos móviles. Ser capaz de 
desarrollar aplicaciones para dispositivos móviles 
teniendo en cuenta estándares y criterios de 
usabilidad. 
  
Algunas actividades formativas y clases de grupo 
grande podrán desarrollarse en inglés. 


datos adecuados para la extracción de la 
información y su almacenamiento en almacenes de 
datos. 
CEO8 Acercar al alumno al diseño web de una forma 
madura, acercarlos a una verdadera compresión del 
web, desde un punto de vista no sólo técnico, si no 
sobretodo conceptual, donde se puedan aprender y 
poner en práctica los aspectos fundamentales de 
una disciplina reciente sobre diseño de webs como 
usabilidad, interfaz gráfica, interactividad y 
programación necesarios para que el resultado 
tenga un excelente nivel de calidad. 
CEO9 Ser capaz de diseñar y construir sistemas de 
información de apoyo a la toma de decisiones 
(sistemas de almacenes de datos) así como estudiar 
las técnicas de minería de datos adecuadas para la 
extracción de conocimiento útil para el análisis de 
datos y la toma de decisiones. 
CEO10 Conocer las actuales tendencias y 
aplicaciones de las bases de datos y su integración 
con las nuevas tecnologías (XML y el acceso a las 
bases de datos desde aplicaciones en la Web) de 
cara a resolver los nuevos problemas que surgen en 
los sistemas de información en las empresas y 
organizaciones. 
 


 
MATERIA: INGENIERÍA DE COMPUTADORES I 
Asignaturas:  


• Sistemas computacionales embebidos  Diseño y programación de sistemas embebidos 
•  Inteligencia computacional, paralela y distribuida  
• Diseño de sistemas operativos  Sistemas de alta disponibilidad, administración y virtualización 


de sistemas. 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo esta ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, 
CT10, CT11, CT12, CT13 


CT4, CT5, CT7,CT17, CT14 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cómo esta ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
• Comprende con detalle los principios, conceptos 


y problemas específicos de los sistemas 
operativos y las características que los 
diferencian de otros sistemas informáticos, 
resolviendo problemas prácticos asociados a la 
implementación de un sistema operativo real, 
diseñando diferentes tipos de controladores de 
dispositivos, así como diseñando e 
implementando nuevas llamadas al sistema 


• Identifica y evalúa de forma avanzada los 
criterios fundamentales para el diseño de 
sistemas computacionales embebidos, 
utilizando lenguajes de descripción hardware de 
alto nivel en el desarrollo de aplicaciones 
embebidas, con una programación eficiente y 
orientada al bajo consumo 


• Conoce, comprende y analiza con detalle las 
características de arquitecturas especializadas 


• Comprender con detalle los principios, 
conceptos y problemas específicos de los 
sistemas operativos y las características que los 
diferencian de otros sistemas informáticos, 
resolviendo problemas prácticos asociados a la 
implementación de un sistema operativo real, 
diseñando diferentes tipos de controladores de 
dispositivos, así como diseñando e 
implementando nuevas llamadas al sistema. 


• Conocer, comprender y analizar con detalle las 
características de arquitecturas especializadas 
para la resolución de problemas 
computacionales complejos, identificando el 
tipo de problema que puede ser resuelto y 
resolviéndolo mediante la aplicación de dichos 
modelos computacionales avanzados utilizando 
programas de simulación. 


• Dominar los aspectos básicos sobre los 
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para la resolución de problemas 
computacionales complejos, identificando el 
tipo de problema que puede ser resuelto 
mediante la técnica de redes neuronales y 
resolviéndolo mediante la aplicación de dichos  
modelos computacionales avanzados utilizando 
programas de simulación. 


• Domina los aspectos básicos sobre los 
dispositivos lógicos programables, y el 
prototipado de arquitecturas mediante 
lenguajes de descripción hardware y 
herramientas de síntesis propias del hardware 
reconfigurable. 


• Conoce en profundidad el funcionamiento de las 
computaciones guiadas por datos, las 
arquitecturas matriciales sistólicas, las 
arquitecturas específicas de aplicación en la 
computación neuronal, así como otras 
arquitecturas especializadas. 


• Entiende los aspectos básicos sobre las 
estructuras articuladas, sensores y actuadores 
de un robot, comprendiendo la utilización del 
software en robótica y sabiendo diseñar y 
construir pequeños robots autónomos. 


• Muestra una gran autonomía e integración en el 
seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. ·  


• Se comunica de forma efectiva tanto en español 
como en inglés, con especial énfasis en la 
lectura y redacción de documentación técnica, 
sabiendo además analizar y sintetizar 
información proveniente de diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos.  


• Muestra una gran autonomía e integración en el 
seno de un equipo de trabajo, tiene una 
orientación a seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y tiene motivación por obtener 
resultados y productos de calidad. · 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente de 
diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos.  


• Elabora textos correctos en forma y contenido, 
así como realiza una adecuada exposición 
posterior. 


• Se comunica de forma efectiva, con especial 
énfasis en la lectura y redacción de 
documentación técnica, sabiendo además 
analizar y sintetizar información proveniente de 
diversas fuentes. 


• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar 
soluciones efectivas, alternativas o novedosas a 
los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos.  


• Demuestra capacidad de razonamiento y 


dispositivos lógicos programables, y el 
prototipado de arquitecturas mediante 
lenguajes de descripción hardware y 
herramientas de síntesis propias del hardware 
reconfigurable. 


• Entender los aspectos básicos sobre las 
estructuras articuladas, sensores y actuadores 
de un robot, comprendiendo la utilización del 
software en robótica y sabiendo diseñar y 
construir pequeños robots autónomos. 


• Comprender los conceptos necesarios para 
poner en marcha sistemas de alta disponibilidad 
y/o alto rendimiento. 


• Conocer los aspectos más importantes de la 
virtualización, computación en la nube, así 
como diferentes plataformas para virtualización 
de servidores. 


• Identificar y evaluar de forma avanzada los 
criterios fundamentales para el diseño de 
sistemas embebidos, utilizando lenguajes de 
descripción hardware, así como software 
específico para la programación de 
microcontroladores y/o microprocesadores, con 
una programación eficiente y orientada al bajo 
consumo. 


• Conocer en profundidad el funcionamiento de 
las computaciones guiadas por datos, las 
arquitecturas matriciales sistólicas, así como 
otras arquitecturas especializadas. 


Vinculadas a las competencias transversales: 
• Identificar y analizar un problema para generar 


alternativas de solución, aplicando los métodos 
aprendidos (ct4, nivel de dominio 1).  


• Aplicar métodos sistemáticos para tomar 
decisiones personales con coherencia, acierto y 
seguridad. (ct5, nivel de dominio 1).  


• Organizar diariamente el trabajo personal, 
recursos y tiempos, con método, de acuerdo a 
sus posibilidades y prioridades. (ct7, nivel de 
dominio 1).  


• Identificar, reconocer y aplicar la personalidad 
moral y los principios éticos. (ct14, nivel de 
dominio 1).  


• Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la 
vida moral y el principio de justicia. (ct14, nivel 
de dominio 3).  


• Revisar sistemáticamente la propia actuación. 
(ct17, nivel de dominio 3).  
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comprensión en el ámbito teórico y práctico. 
• Aprende autónomamente. 
CONTENIDOS 
Cómo esta ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
• Diseño de Sistemas Operativos: Comprender 


con detalle los principios, conceptos y 
problemas específicos de los sistemas 
operativos. Resolver problemas prácticos 
asociados a la implementación de un sistema 
operativo real, diseñando diferentes tipos de 
controladores de dispositivos, así como 
diseñando e implementando nuevas llamadas al 
sistema. 


• Inteligencia Computacional Paralela y 
Distribuida: Conocer, comprender y analizar 
con detalle las características de arquitecturas 
especializadas para la resolución de problemas 
computacionales complejos. Identificar el tipo 
de problema que puede ser resuelto mediante 
la técnica de redes neuronales y resolverlo 
mediante la aplicación de dichos modelos 
computacionales avanzados utilizando 
programas de simulación. 


• Sistemas Computacionales Embebidos: 
Identificar y evaluar de forma avanzada los 
criterios fundamentales para el diseño de 
sistemas computacionales embebidos. Utilizar 
lenguajes de descripción hardware de alto nivel 
en el desarrollo de aplicaciones embebidas, con 
una programación eficiente y orientada al bajo 
consumo. 


• Diseño y administración de sistemas de alta 
disponibilidad en entornos físicos y/o virtuales. 
Administración, optimización, configuración y 
evaluación de forma avanzada un sistema 
operativo y servicios que proporciona. 
Desarrollo de nuevas funcionalidades y/o 
componentes de un sistema operativo real. 


• Inteligencia Computacional y Soft Computing. 
Computación Paralela y Distribuida. 
Programación Funcional. Algoritmos 
Bioinspirados. Algoritmos Evolutivos. Modelos 
distribuidos. 


• Metodologías de Diseño e implementación de 
algoritmos en hardware. Diseño y desarrollo de 
aplicaciones para sistemas embebidos, 
empotrados y SoC tanto en plataformas 
configurables como programables para 
aplicaciones específicas. 


 


 
MATERIA: PRACTICAS EXTERNAS 
Asignatura: Prácticas externas 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Cómo esta ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
Ninguna Incorporar al catálogo de competencias específicas 


optativas la siguiente: 
CEO12. Actividad formativa eminentemente 
práctica a realizar individualmente en una entidad 
colaboradora (empresas, instituciones y entidades 
publicas o privadas) en el ámbito autonómico, 
nacional e internacional donde el estudiante debe 
aplicar los conocimiento y competencias adquiridas 
durante el Grado en Ingeniería Telemática en 
Telecomunicación en un entorno profesional real. 
Será evaluada tanto por el tutor externo, 
profesional del centro de prácticas, como por el 
tutor interno, profesor de dicho Grado. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo esta ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
Ninguna CT4, CT5, CT13, CT14, CT16, CT17, CT19, CT20, 


CT21 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cómo esta ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
• Obtener un conocimiento práctico 


pormenorizado sobre las tecnologías, procesos 
y aspectos metodológicos propios del 
profesional de las Tecnologías de la 
Información. 


• Introducir al  alumnado en el ámbito 
profesional relacionado con la Ingeniería 
Telemática.  


• Conocer la metodología de trabajo adecuada a 
la realidad  profesional en que los estudiantes 
habrán de operar, contrastando y aplicando los  
conocimientos adquiridos.  


• Desarrollar las habilidades necesarias para la 
actividad profesional 
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CONTENIDOS 
Cómo esta ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
• Realizar prácticas en empresas del sector 


informático, buscando: profundizar en los 
conocimientos, capacidades y actitudes propias 
del profesional de las Tecnologías de la 
Información; vincular a los alumnos con la 
realidad empresarial del sector informático; 
complementar la formación teórica con la 
experiencia práctica. 


Contenidos de trabajo necesarios para aproximar al 
estudiante a las salidas profesionales ligadas a la  
Ingeniería Telemática.   
Las prácticas académicas externas constituyen una 
actividad de naturaleza  formativa realizada por los 
estudiantes universitarios y supervisada por las 
Universidades,  cuyo objetivo es permitir a los 
mismos aplicar y complementar los conocimientos  
adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que 
les preparen para el ejercicio de actividades 
profesionales, faciliten su empleabilidad y  
fomenten su capacidad de emprendimiento. 
Podrán realizarse en la propia universidad o en 
entidades colaboradoras, tales  como, empresas, 
instituciones y entidades públicas y privadas en el 
ámbito nacional e  internacional. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Cómo esta ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
Actividad 
Formativa 


Horas Presencialidad 


Actividades de 
seguimiento…. 


5 3 


Trabajo 
independiente… 


25 0 


Practicas 
externas 


120 80 
 


Actividad 
Formativa 


Horas Presencialidad 


Actividades de 
seguimiento…. 


1,2 100 


Trabajo 
independiente… 


18,8 0 


Practicas 
externas 


130 100 
 


OBSERVACIONES 
Cómo esta ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
Los convenios que la Universidad de Extremadura 
firma con las empresas en las que los alumnos 
realizan prácticas están coordinados desde la 
Dirección de Relaciones con Empresas y Empleo, 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleo. 
En la actualidad están vigentes, desde el año 2001 
a la actualidad, 1236 convenios de cooperación 
educativa para la realización de prácticas en 
diversas empresas e instituciones. 
Algunas actividades formativas y clases de grupo 
grande podrán desarrollarse en inglés 


Esta materia tiene como competencias específicas 
las denominadas CEO12: 
CEO12. Actividad formativa eminentemente 
práctica a realizar individualmente en una entidad 
colaboradora (empresas, instituciones y entidades 
publicas o privadas) en el ámbito autonómico, 
nacional e internacional donde el estudiante debe 
aplicar los conocimiento y competencias adquiridas 
durante el Grado en Ingeniería Telemática en 
Telecomunicación en un entorno profesional real. 
Será evaluada tanto por el tutor externo, 
profesional del centro de prácticas, como por el 
tutor interno, profesor de dicho Grado. 


 
MATERIA: TRABAJO FIN DE GRADO 
Asignatura: Trabajo Fin de Grado 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
Todas CE28 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
De CT1 a CT13 CT1, CT4, CT5, CT7, CT8, CT9, CT10 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
• Saber elaborar un proyecto de ingeniería como 


elemento integrador o de síntesis, aplicando los 
conocimientos adquiridos a lo largo de la 
titulación. 


• Saber elaborar un proyecto de ingeniería como 
elemento integrador o de síntesis, aplicando los 
conocimientos adquiridos a lo largo de la 
titulación. 


• Saber presentar, de forma escrita y oral, la 
memoria, los resultados y las conclusiones del 
trabajo  realizado. 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
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Ejercicio original a realizar individualmente y 
presentar y defender ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto en el ámbito de la 
Ingeniería Telemática de naturaleza profesional en 
el que se sinteticen e integren las competencias 
adquiridas en las enseñanzas. 


Los contenidos específicos dependerán de la oferta 
que se realice cada año, de acuerdo con la 
normativa específica de la Universidad de 
Extremadura (UEx). Los TFG/TFM podrán consistir 
en trabajos teóricos, experimentales, numéricos, 
computacionales, de revisión e investigación 
bibliográfica, proyectos de ingeniería, proyectos de 
diseño industrial, proyectos de naturaleza 
profesional en el ámbito de la titulación, trabajos 
artísticos, informes u otros trabajos no ajustados a 
las modalidades anteriores. 
Los TFG/TFM podrán desarrollarse en otras 
instituciones nacionales o internacionales: 
universidades, centros de investigación, 
organizaciones o empresas y afines, que tengan 
suscrito con la Universidad de Extremadura los 
acuerdos o convenios correspondientes para llevar a 
cabo esta finalidad o que sean socios de la UEx en el 
marco de un programa de movilidad que contemple 
esta circunstancia y siempre que exista la 
aceptación expresa por parte del coordinador de 
movilidad en el centro de origen del estudiante. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
Actividad 
Formativa 


Horas Presencialidad 


Actividad de 
seguimiento… 


25 8,3 


Trabajo 
independientes… 


275  
 


Actividad 
Formativa 


Horas Presencialidad 


Actividad de 
seguimiento… 


5 100 


Trabajo 
independientes… 


295 0 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
Sistema de 
evaluación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


Exposición oral 
de trabajos… 


20 100 


Realización de 
trabajos … 


20 100 
 


Sistema de 
evaluación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


Exposición oral 
de trabajos… 


20 50 


Realización de 
trabajos … 


50 80 
 


OBSERVACIONES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
Para su defensa y evaluación deberá haber 
aprobado todas las asignaturas del plan de estudios. 


Para la exposición y/o defensa del TFG, el 
estudiante deberá haber aprobado todas las 
asignaturas del plan de estudios. No obstante, 
también podrán defender sus TFG aquellos 
estudiantes con programas de movilidad que se 
encuentren pendientes de la recepción de las 
calificaciones de la universidad de destino y aquellos 
otros que únicamente les resten para finalizar las 
prácticas curriculares externas y esté programada 
su realización durante el período estival 
inmediatamente posterior. En todo caso, la 
calificación obtenida en el TFG no se incorporará a 
su expediente académico hasta que no tenga 
superadas todas las demás asignaturas. Ver la 
normativa vigente al respecto. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
04/03/2019 


(ID: 2500697 – GRADO EN INGENIERÍA TELEMÁTICA 
EN TELECOMUNICACIÓN) 


 


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 


Se ha realizado un cambio de nombre en la materia "Ingeniería de 
Computadores" que ante se denominaba "Ingeniería de Computadores I", sin 
haber solicitado dicho cambio. 


Se corrige, volviendo a incluir “I” en la denominación de la materia. Para distinguir la 
misma materia en diferentes módulos, en su día, se añadió “I” y “II”, según 
correspondiese, en el apartado 5.5, no así, por error, en el 5.1. Para homogeneizar 
las denominaciones de las materias, se modifica este último apartado. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Se ha cambiado la denominación de “Graduado o Graduada en Ingeniería 
Telemática por la Universidad de Extremadura” a “Graduado o Graduada en 
Ingeniería Telemática en Telecomunicación por la Universidad de 
Extremadura”. Dado que este título se ha evaluado atendiendo a lo 
establecido en la Orden CIN/352/2009, y que todos los títulos que habilitan 
para la profesión de ingeniería técnica de telecomunicación, en la 
especialidad telemática, se denominan “Grado en Ingeniería Telemática”, la 
nueva denominación puede inducir a confusión. Se debe solventar este 
aspecto. 


En el catálogo de títulos actuales de grado que habilitan para la profesión de 
ingeniero técnico de telecomunicación, regulados por la orden CIN/352/2009, se 
encuentran los de “graduado en ingeniería de sonido e imagen”. En particular de las 
seis ofertadas, hay dos de ellas pertenecientes a la Universidad de Extremadura 
(código: 2500696) y a la de Alicante (código: 2501434) que incluyen en su nombre la 
expresión “en Telecomunicación”. Ambas se ofertan desde hace años, conviviendo 
con las otras cuatro que no lo incluyen, sin inducir a confusión. 


Consideramos, de igual manera, que la titulación de “Grado en Ingeniería en 
Telemática” de la Universidad de Extremadura, que habilita para la profesión de 
ingeniero técnico de telecomunicación como las titulaciones mencionadas en el 
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párrafo anterior y se acoge a la misma orden ministerial, puede incorporar en su 
nombre la expresión “en Telecomunicación” sin inducir a confusión. 


Estimamos que este título con el nombre de: “Graduado o Graduada en Ingeniería 
Telemática en Telecomunicación por la Universidad de Extremadura”, ayudará a que 
la sociedad entienda, sin lugar a dudas, que a titulación ofertada en el Centro 
Universitario de Mérida es una de las especialidades de la Ingeniería –técnica- de 
Telecomunicaciones. 


Por tanto solicitamos que se mantenga la modificación del nombre del título. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
En relación con el reconocimiento propuesto de créditos procedentes de 
enseñanzas superiores no universitarias que en este Grado se ha establecido 
con un mínimo 0 y un máximo de 36 ECTS, dado que se quiere realizar un 
reconocimiento a partir de 30 ECTS por este concepto, se recuerda que 
conforme al Real Decreto 1618/2011, para poder efectuar las relaciones 
directas entre los títulos objeto de reconocimiento, se debe aportar el 
acuerdo entre la universidad y la Administración educativa correspondiente, 
firmado por ambas partes y que contenga las tablas de reconocimiento entre 
títulos por materias. 


Se incluye enlace web al convenio específico actual Comunidad Autónoma-
Universidad de Extremadura, comunicado al Ministerio de Educación, como establece 
el artículo 5 del Real Decreto 1618/2011. En su caso, si procede, se actualizará, 
repitiendo la comunicación y la publicación mencionadas. 


http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2014/2230o/14062471.pdf 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
En la materia “10 - Prácticas Externas" hay una observación que no cumple 
la legislación: "Será evaluada tanto por el tutor externo, profesional del 
centro de prácticas, como por el tutor interno, profesor de dicho Grado.". 
Debe eliminarse esta observación puesto que la calificación debe ser 
responsabilidad del tutor académico exclusivamente. 


"Será evaluada tanto por el tutor externo, profesional del centro de 
prácticas, como por el tutor interno, profesor de dicho Grado.". 


Se modifica la redacción desafortunada, ajustándose a lo establecido en el Real 
Decreto 592/2014 y, como no podría ser de otro modo, en la normativa específica de 
la Universidad de Extremadura, quedando de la manera siguiente: 


La materia prácticas externas será evaluada por el tutor interno, profesor de dicho 
grado, teniendo en cuenta el informe realizado por el tutor externo, profesional del 
centro de prácticas. 


En la materia "2-Matemáticas II" del módulo “2 - Formación Básica para 
Telecomunicación” se ha eliminado de los contenidos "Ecuaciones 
diferenciales en derivadas parciales", pero dichos contenidos son necesarias 
para garantizar la completa adquisición de la competencia "CE01- Capacidad 
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para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en 
la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal, 
geometría, geometría diferencial, cálculo diferencial e integral, ecuaciones 
diferenciales y en derivadas parciales, métodos numéricos, algorítmica 
numérica, estadística y optimización”. Debe subsanarse es aspecto. 


Aceptada la propuesta de corrección En la materia "2-Matemáticas II" del módulo “2 - 
Formación Básica para Telecomunicación”, se añade a los contenidos "Ecuaciones 
diferenciales en derivadas parciales". 


Como debe quedar: 


• Variable compleja. Series de funciones. Ecuaciones diferenciales. Ecuaciones 
diferenciales en derivadas parciales. 


• Matemática Discreta. Métodos numéricos. 


Actualmente la asignatura de Cálculo Avanzado de la materia Matemáticas II incluye 
en su temario: 


Tema 4: Ecuaciones en derivadas parciales. Ecuación de onda unidimensional. 
Soluciones en serie de Fourier de la ecuación de onda. Vibración en una membrana 
elástica. Opcionalmente: Ecuación de Laplace: el caso rectangular, el caso del círculo 
unidad.  
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RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
En algunas materias, las ponderaciones máximas y mínimas son 
incompatibles, por ejemplo en la materia "2 - Ingeniería del Software” del 
módulo “8 - Intensificación en Aplicaciones y Servicios Telemáticos", la 
máxima ponderación de un sistema de evaluación no puede ser 100, cuando 
existe otro sistema de evaluación con un mínimo distinto de 0. Además, 
también hay ponderaciones máximas y mínimas incompatibles en el caso de: 


- la materia "1 - Sistemas de Información” del módulo “9 - Intensificación en 
Sistemas de Información", 


- la materia “2 - Ingeniería de Computadores II” del módulo “7 - 
Intensificación en Comunicaciones Móviles y Sistemas Multimedia" 


- la materia “1- Ingeniería de Computadores I” del módulo “5 - 
Intensificación en Ingeniería de Computadores" 


- la materia “2 - Sistemas Operativos” del módulo “4 - Tecnología Específica 
Telemática" 


- la materia “3 – Arquitectura” del módulo “3 - Común a la Rama de 
Telecomunicación” 


- la materia "3 – Informática” del módulo “1 - Formación Básica" 


Se recomienda subsanar estos aspectos. 


Efectivamente, se tratan de dos errores diferentes que pasan a subsanarse. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Calidad, elaborado 
por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, de los siguientes procesos y 
procedimientos relacionados con la captación, acceso y admisión de estudiantes: 
Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de definición de perfiles y 
admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye los procedimientos de 
preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años y de prueba de 
acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse toda la 
información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura, a la 
preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado de la UEx (http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en 
el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado (cualidades, características, intereses, etc., que es 
recomendable tenga el alumno para cursar con éxito los estudios) es el siguiente: 


• Capacidad de observación, síntesis y análisis del medio. 


• Interés por las nuevas tecnologías. 


• Receptividad y capacidad para aportar soluciones ante problemas planteados desde 
un punto de vista técnico, competitivo, innovador y sujeto a las normativas vigentes. 


• Actitud positiva hacia el trabajo en equipo responsable y la comunicación 


• Aptitud para el razonamiento sobre modelos abstractos que generalicen los 
aspectos particulares de casos prácticos. 


• Determinación para dedicarse al aprendizaje como hecho de formación continua y a 
lo largo de la vida (Long-Life Learning) 
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5.1. Descripción del Plan de Estudios 
 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Como recomienda la orden CIN/352/2009 por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, el plan de estudios se estructura 
en cuatro módulos: 


• Módulo de Formación Básica de la rama de Ingeniería (60 ECTS) 


• Módulo de Formación Básica para Telecomunicación (30 ECTS) 


• Módulo Común a la rama de Telecomunicación (60 ECTS) 


• Módulo de Telemática (48 ECTS) 


• Trabajo Fin de Grado (12 ECTS) 


Por otro lado se oferta un módulo optativo compuesto de itinerarios de 
intensificaciones. Esta estructura debe permitir una actualización rápida y flexible 
para su adaptación a la evolución de la disciplina. Además se ofertarán como 
optativas 30 créditos obligatorios del Grado en Ingeniería Informática. 


• Contenidos Optativos (30 ECTS) (A elegir entre 120 créditos ofertados) 


De acuerdo con el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los estudiantes podrán obtener el reconocimiento académico de hasta 
6 créditos ECTS por la participación en actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formación Básica 


(60 ECTS) 


 


 
Física I 


Física 6 Formación 
básica 


Fundamentos de 
Electrónica 6 Formación 


básica 


Sistemas Lineales 6 Formación 
básica 


 


 
Matemáticas I 


Álgebra Lineal 6 Formación 
básica 


Cálculo 6 Formación 
básica 


Estadística 6 Formación 
básica 


 


 
Informática 


Fundamentos de 
Programación 6 Formación 


básica 
Estructuras de Datos y 


de la Información 6 Formación 
básica 


Fundamentos de 
Computadores 6 Formación 


básica 


Empresa Economía y Empresa 6 Formación 
básica o 


 
 
 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Formación Básica 


para 
Telecomunicación 


(30 ECTS) 


 
Física II 


Fundamentos de Ondas 
y Acústica 6 Obligatoria 


Fotónica 6 Obligatoria 
 


Matemáticas II 
Ampliación de 
Matemáticas 6 Obligatoria 


Cálculo Avanzado 6 Obligatoria 


Inglés Habilidades 
Comunicativas 6 Obligatoria 


 
 
 
 
 
 
Común a la Rama 


de 
Telecomunicación 


(60 ECTS) 


 
 
 


Comunicaciones 


Electrónica de 
Comunicaciones 6 Obligatoria 


Transmisión de Datos 6 Obligatoria 
Medios de Transmisión 6 Obligatoria 
Fundamentos de Redes 6 Obligatoria 


Interconexión de 
Sistemas 6 Obligatoria 


Ingeniera del Software 
y Programación Bases de Datos 6 Obligatoria 


 
Arquitectura 


Sistemas Electrónicos 
Digitales 6 Obligatoria 


Arquitectura de 
Sistemas 6 Obligatoria 


 
Electrónica Física 


Electrónica de 
Dispositivos 6 Obligatoria 


Electrónica Digital 6 Obligatoria 
 
 
 


 
Tecnología 
Específica 
Telemática 
(48 ECTS) 


 
 
 
 


 
Telemática 


Redes y Servicios 6 Obligatoria 
Servicios de 


Comunicación Avanzada 6 Obligatoria 


Seguridad de la 
Información 6 Obligatoria 


Encaminamiento y 
Conmutación 6 Obligatoria 


Programación de 
Sistemas en Tiempo 


Real 
6 Obligatoria 


Redes de Computadores 6 Obligatoria 
Aplicaciones Telemáticas 6 Obligatoria 


Sistemas Operativos Sistemas Operativos 6 Obligatoria 
 
 
 
Intensificación en 


Ingeniería de 
Computadores 


(18 ECTS) 


 
 
 
 


Ingeniería de 
Computadores I 


Diseño y Programación 
de Sistemas Embebidos 6 Optativo 


Inteligencia 
Computacional Paralela 


y Distribuida 


 
6 


 
Optativo 


Sistemas de Alta 
Disponibilidad, 


Administración y 
Virtualización de 


Sistemas 


 
 


6 


 
 


Optativo 


Intensificación en 
Administración de 


Redes 
(18 ECTS) 


 
Redes I 


Gestión Avanzada de 
Redes 6 Optativo 


Ingeniería de Teletráfico 6 Optativo 
Seguridad Avanzada 6 Optativo 


C
SV


: 9
26


31
03


56
49


85
32


60
86


77
19


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926310356498532608677190





- 3 - 


 


 


 
     


Intensificación en 
Comunicaciones 


Móviles y 
Sistemas 


Multimedia 
(18 ECTS) 


 
Redes II 


Sistemas de Transmisión 
Multimedia 6 Optativo 


Redes Inalámbricas y 
Móviles 6 Optativo 


Ingeniería de 
Computadores II Computación Móvil 6 Optativo 


 
Intensificación en 


Aplicaciones y 
Servicios 


Telemáticos 
(18 ECTS) 


 
Telemática 


Diseño y Programación 
Web 6 Optativo 


Normativa y Proyectos 
de Telecomunicación 6 Optativo 


Ingeniería del Software 
Desarrollo de 


Aplicaciones para 
Dispositivos Móviles 


6 Optativo 


Intensificación en 
Sistemas de 
Información 
(18 ECTS) 


 
Sistemas de 
Información 


Ampliación de Bases de 
Datos 6 Optativo 


Tecnologías Multimedias 6 Optativo 
Minería de Datos 6 Optativo 


Prácticas Externas Prácticas Externas Prácticas Externas 6 Optativa 
Trabajo Fin de 


Grado 
(12 ECTS) 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo fin 
de grado 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


Cada módulo está estructurado en materias, quedando el título de Graduado en 
Ingeniería en Telemática de la Universidad de Extremadura de la siguiente forma: 


I. Formación Básica para la rama de Ingeniería (60 créditos ECTS): 


• Materia 1. Física I (18 créditos ECTS) 


• Materia 2. Matemáticas I (18 créditos ECTS) 


• Materia 3. Informática (18 créditos ECTS) 


• Materia 4. Empresa (6 créditos ECTS) 


II. Formación Básica para la Telecomunicación (30 créditos ECTS): 


• Materia 5. Física II (12 créditos ECTS) 


• Materia 6. Matemáticas II (12 créditos ECTS) 


• Materia 7. Inglés (6 créditos ECTS) 


III. Común a la Rama de Telecomunicación (60 créditos ECTS): 


• Materia 8. Comunicaciones (30 créditos ECTS) 


• Materia 9. Ingeniería del Software y Programación (6 créditos ECTS) 


• Materia 10. Arquitectura (12 créditos ECTS) 


• Materia 11. Electrónica Física (12 créditos ECTS) 


IV. Tecnología Específica Telemática (48 créditos ECTS): 


• Materia 12. Telemática (42 créditos ECTS) 
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• Materia 13. Sistemas Operativos (6 créditos ECTS) 


IV. Contenidos Optativos (120 créditos ECTS optativos de los cuales el estudiante 
cursará 30 créditos ECTS, siguiendo o no posibles itinerarios). 


V. Trabajo Fin de Grado (12 créditos ECTS) 


Itinerarios formativos 


Según las Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior, todas las asignaturas optativas de un plan de 
estudios serán de obligada oferta anual, por lo que la presencia máxima de optativas 
en una titulación será del doble de créditos que deba realizar el estudiante (2/1). No 
obstante, esta proporción podrá ampliarse con la oferta de asignaturas obligatorias de 
otras titulaciones. En el caso de que un mismo título se imparta en varios Centros de 
la UEx, la proporción de 2/1 se medirá de forma independiente en cada Centro. 


Por lo tanto, se han previsto 120 ECTS de carácter optativo que podrán ofrecerse de 
manera abierta para que el estudiante pueda elegir las que más le interesan o 
formando itinerario. En nuestro caso se ofertan 5 itinerarios que hacen un total de 15 
asignaturas (90 ECTS) que, con las Prácticas en empresa (6 ECTS) y con los 30 
créditos obligatorios del Grado en Ingeniería Informática, conforman los 126 créditos 
de optatividad. Los itinerarios de intensificación previstos se citan a continuación: 


• Administración de Redes 


o Gestión Avanzada de Redes 


o Ingeniería de Teletráfico 


o Seguridad Avanzada 


• Comunicaciones Móviles y Sistemas Multimedia 


o Computación Móvil 


o Sistemas de Transmisión Multimedia 


o Redes Inalámbricas y Móviles 


• Aplicaciones y Servicios Telemáticos 


o Desarrollo de Aplicaciones para Dispositivos Móviles 


o Diseño y Programación Web 


o Normativa y Proyectos de Telecomunicación 


• Sistemas de Información 


o Tecnología Multimedia 


o Ampliación de Bases de Datos 


o Minería de Datos 


• Ingeniería de Computadores 


o Diseño y Programación de Sistemas Embebidos 


o Inteligencia Computacional Paralela y Distribuida 


o Sistemas de Alta Disponibilidad, Administración y Virtualización de 
Sistemas 
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• Optativas recomendadas para cursar posteriormente estudios de Ingeniería 


Informática 


o Metodología de Desarrollo de Programas 


o Análisis y Diseño de Algoritmos 


o Interacción Persona-Ordenador 


o Sistemas Distribuidos y de Tiempo Real 


o Gestión de las Organizaciones 


Junto a esta oferta específica, también podrán existir, si ello fuere posible, itinerarios 
de intensificación con asignaturas obligatorias de otras titulaciones de la rama 
Ingeniería y Arquitectura. Con ello se intenta potenciar la formación interdisciplinar 
del estudiante y la posibilidad de realización de una segunda titulación. 


Observancia de las directrices del plan de estudios señaladas en el artículo 12 del 
R.D. 1393/2007 


La propuesta que se presenta contempla las siguientes directrices: 


• El plan de estudios consta de 240 créditos ECTS, y en él se ha incluido toda la 
información teórica y práctica que el estudiante debe adquirir. 


• Las enseñanzas concluyen con la elaboración y defensa de un trabajo de fin de 
grado de 12 créditos ECTS, esto es, dentro de los límites establecidos por el 
citado artículo. 


• El presente título se adscribe a la rama de Ingeniería y Arquitectura. 


• En los módulos y materias descritos se han identificado los 60 ECTS de 
formación básica para la rama de Ingeniería. Todos ellos se han concretado en 
asignaturas con duración igual a 6 créditos ECTS y ubicadas en la primera 
mitad del título. 


• En el plan de estudios se han incluido actividades formativas relacionadas con 
los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y con los valores propios de una 
cultura de la paz y de valores democráticos. En todas las actividades 
formativas, individuales y grupales, se contempla el respeto mutuo al otro 
(sea hombre o mujer) en el más amplio sentido de la palabra, el respeto a las 
opiniones de los demás (opiniones, ideología, principios…), y a la igualdad de 
oportunidades, y no sólo se tratan de forma teórica, sino que también forman 
parte de la praxis diaria del estudiante y del equipo de profesores. 


Por todo lo expuesto en este epígrafe, se entiende que la presente propuesta respeta 
las directrices del artículo 12 del R.D. 1393/2007. 


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 


  Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º  


  


 
Semestre 1º 


Álgebra Lineal Ampliación de 
Matemáticas 


Medios de 
Transmisión 


Seguridad de la 
Información 


 


Cálculo Electrónica de 
Dispositivos 


Electrónica de 
Comunicaciones 


Aplicaciones 
Telemáticas 


 


Física Fundamentos de 
Ondas y Acústica 


Arquitectura de 
Sistemas 


Servicio de 
Comunicaciones 
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     Avanzadas  


Fundamentos de 
Programación Cálculo Avanzado Redes y Servicios Optativa 


 


Fundamentos de 
Redes Sistemas Lineales Sistemas 


Operativos Optativa 
 


  
 
 
 
 


 
Semestre 2º 


Fundamentos de 
Computadores Base de Datos Redes de 


Computadores Optativa 
 


Fundamentos de 
Electrónica 


Electrónica 
Digital 


Habilidades 
Comunicativas 


 
Optativa 


 


Estructuras de 
Datos y de la 
Información 


Interconexión de 
Sistemas 


Sistemas 
Electrónicos 


Digitales 


 
Optativa 


 


Economía y 
Empresa 


Transmisión de 
Datos 


Encaminamiento 
y Conmutación  


Trabajo Fin de 
Grado 


 


Estadística Fotónica 
Programación de 


Sistemas en 
Tiempo Real 


 
Esta planificación y secuencia temporal de las asignaturas en el Plan de Estudios 
permite la coordinación entre materias y módulos, así como la adecuación del trabajo 
real del estudiante al tiempo previsto en los créditos ECTS de cada una de ellas. Esta 
secuenciación está prevista para un estudiante matriculado a tiempo completo, y 
podrá ser objeto de modificación por acuerdo de Consejo de Gobierno de la UEx en 
aquellos casos en los que se autorice su organización académica mediante 
simultaneidad de estudios para facilitar la realización de dobles titulaciones. En todo 
caso, estas modificaciones habrán de asegurar la coordinación entre materias y 
módulos y la adecuación real del trabajo del estudiante al máximo de 1800 horas de 
formación anual que el marco máximo de 60 créditos ECTS permite. 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de materia Créditos 
Formación básica 60 


Obligatorias 108 
Optativas 30 


Trabajo fin de Grado 12 
Total 240 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del título será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta 
Comisión está compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, hasta 6 
profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus 
funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes: 


• Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


• Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan 
de estudios (programa formativo). 


• Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles 
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de ingreso y egreso de los estudiantes. 


• Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las 
acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de 
enseñanza-aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y 
de los medios humanos y materiales utilizados. 


• Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


• Proponer acciones de mejora del programa formativo. 


• Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


• Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


En su funcionamiento, analizará, al menos trimestralmente, el desarrollo del título 
con el propósito de detectar disfunciones y proponer a los Centros, Departamentos y 
profesores las oportunas medidas de mejora. Antes del inicio de cada semestre, la 
Comisión de Calidad de la Titulación coordinará los diferentes programas de las 
asignaturas para evitar duplicidades y suplir posibles lagunas formativas. Así mismo, 
al final del semestre analizará los resultados educativos obtenidos. 


Además de la Comisión de Calidad de la titulación, tal como recoge el manual del 
Sistema Interno de Garantía de Calidad, se articulará en el Centro una Comisión de 
Garantía de Calidad presidida por el Director y de la que forman parte: el responsable 
del SGIC, el Administrador, los coordinadores de la Comisión de Calidad de cada 
Titulación (CCT) (como representantes del personal docente del Centro), 2 alumnos y 
un representante del PAS. A su vez existirá una Comisión de Calidad en cada 
Titulación presidida por el coordinador de la titulación. Las funciones de dicha 
comisión serán las que les atribuya la Junta de Centro en relación a la elaboración y/o 
adaptación de Planes de Estudio, su seguimiento y mejora. Además esta comisión se 
constituye en un núcleo permanente de coordinación, de debate y de consenso de 
criterios, que realiza las siguientes funciones: 


• Al comienzo de cada semestre del curso académico planifica la organización 
académica de los profesores involucrados en la docencia del semestre. 


• A lo largo de cada semestre se reúne mensualmente con todo el equipo de 
profesores del título para verificar si se están cumpliendo las previsiones y 
propone acciones de mejora. 


Al término de cada semestre valora el desarrollo docente del semestre: analiza los 
problemas surgidos y propone acciones de mejora para la coordinación del título. 
También se analiza la tasa de rendimiento y éxito del semestre, y los datos 
acumulados. Si fuera el caso, propone acciones de mejora. Se encuesta a los 
estudiantes sobre el nivel de satisfacción con respecto al desarrollo del semestre. 
Analiza las fortalezas y debilidades apuntadas por los alumnos y propone acciones de 
mejora para la coordinación del título. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


La Universidad de Extremadura, en su SGIC, ha diseñado el Proceso de Gestión de la 
Movilidad de Estudiantes (PME) en el que se recoge la sistemática a aplicar en la 
gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través 
del Secretariado de Relaciones Internacionales de la UEx 
(http://www.unex.es/unex/secretariados/sri) como del propio Centro. 
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Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Secretariado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
para el desarrollo en la UEx de los programas de cooperación interuniversitaria y de 
movilidad (Aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en 
su sesión del día 2 de junio de 2001, 
http://www.unex.es/unex/secretariados/sri/archivos/ficheros/doc/Normativa%20RRII 
/NORMATIVARRII.pdf). 


Brevemente se detallan las acciones planificadas para la gestión de la movilidad de 
estudiantes propios: 


• Previsión de número de plazas de estudiantes ERAMUS: con la Administración 
Pública (gestión de ayudas), y con las Universidades (gestión de plazas 
disponibles). 


• Previsión de número de plazas de prácticas ERASMUS: con la Administración 
Pública (gestión de ayudas), y con las empresas (gestión de plazas 
disponibles). 


• Difusión, entre el alumnado, de la oferta de internacionalización de años 
anteriores, y solicitud de cumplimentación de encuesta de intereses y 
preferencias. 


• Tratamiento de la información resultante y asignación de plazas en función de 
las preferencias. 


• Formalización de trámites administrativos previos (Centro de la UEx, alumno y 
Universidad de destino). 


• Estancia en el extranjero: Contrato de Estudios/Learning Agreement (en el 
caso de estudios Erasmus). 


• Reconocimiento y acumulación de créditos ECTS, una vez finalizado el período 
de formación en la Institución extranjera y a la vista de los resultados 
obtenidos en la Universidad de destino. Este reconocimiento está regulado por 
el artículo 10 de la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos 
(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/Normativ 
aRTC_UEx.pdf) y por el artículo 6 de la Normativa para el desarrollo en la UEx 
de los programas de cooperación interuniversitaria y de movilidad. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes de acogida: 


Brevemente se detallan las acciones planificadas para la gestión de la movilidad de 
estudiantes de acogida: 


• Determinación de la oferta académica para los estudiantes en acogida 
(asignaturas impartidas en español e inglés). 


• Difusión de la oferta en la web. 


• Recepción de solicitudes de estudiantes de acogida. 


• Admisión de estudiantes de acogida. 


• Incorporación de estudiantes de acogida en los centros de la UEx 
(presentación de la Institución y del entorno, ayuda en la gestión de 
alojamiento, asesoramiento académico sobre la pertinencia de las materias 
elegidas en función de la formación previa). 
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• Suscripción de los convenios y Learning Agreement. 


• Orientación, ayuda y apoyo a lo largo de su estancia, de forma personal y 
mediante actividades institucionales, como pueden ser las Jornadas de acogida 
o el programa de Alumno-Tutor. 


• Remisión de certificado de notas obtenidas en los procesos de calificación de la 
UEx. 


Programa de movilidad vigentes en la UEx: 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


• Programa Erasmus, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir 
estudios en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de 
prácticas en empresas europeas) 


• Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles). 


• Programa Quercus (becas destinadas a la realización de prácticas laborales en 
Europa). 


• Programa de Becas Internacionales BANCAJA-UEx (en el marco del programa 
AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros Educativos 
americanos). 


• Programa de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura 
(para el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas) 


• Otros Programas de Intercambio dirigidos a América Latina (MAEC-AECI). 


Acuerdos y convenios de colaboración activos 


En el título de Grado de Ingeniería en Telemática que nos ocupa, la movilidad se ha 
previsto en el 4º curso: bien para realizar el TFG, bien para acumular créditos 
correspondientes a otras asignaturas de este curso, o con ambos fines. 


En el marco de los programas Erasmus, Sicue/Séneca y Bancaja-UEx (Programa 
AMERICAMPUS), el Centro Universitario de Mérida tiene firmados convenios con las 
siguientes Instituciones (con estudios afines o similares al que se presenta): 


ERASMUS 


• Dundalk Institute of Technology (Irlanda) 


• Universidade de Aveiro (Portugal) 


• University of the West of Scotland (Reino Unido) 


SICUE 


• Universidad de Jaén 


• Universidad Politécnica de Cartagena 


• Universidad Rovira i Virgili 


• Universidad de Granada 


BECAS INTERNACIONALES BANCAJA 


• Universidad Pardue Calumet (USA) 
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Listado de asignaturas de formación básica relacionadas con el ámbito de 
conocimiento del título   
  
Se asocian en este apartado las materias de formación básica con el ámbito de 
conocimiento, mostrando que al menos el 50% está relacionado con el del título:   
  
  
LISTADO DE ASIGNATURAS 
DE FORMACIÓN BÁSICA 
(FB)  


  
ECTS  


  
TIPOLOGÍA  


Relacionada 
con el ámbito 
de 
conocimiento 
del título  


FB ÁMBITO  
/ FB TOTAL 
(ECTS)  
≥ 50%  


Física 6  FB  SI 


 
 


48/90 
(53,3%) 


Fundamentos de 
Electrónica 


6  FB  SI 


Sistemas Lineales 6  FB  SI 
Álgebra Lineal 6  FB  NO 
Cálculo 6  FB  NO 
Estadística 6  FB  NO 
Fundamentos de Programación 6  FB  SI 
Estructuras de Datos y 
de la Información 


6  FB  SI 


Fundamentos de Computadores 6  FB  SI 
Economía y Empresa 6  FB  NO 
Fundamentos de Ondas y 
Acústica 


6  FB  SI 


Fotónica 6  FB  SI 
Ampliación de Matemáticas 6  FB  NO 
Cálculo Avanzado 6  FB  NO 
Habilidades Comunicativas 6  FB  NO 
 


• Universidad Autónoma de Yucatán (Méjico) 


• Universidad de Guadalajara (Méjico) 


Al margen de estos convenios, la Universidad se reserva el derecho a firmar acuerdos 
y convenios de intercambio con Instituciones europeas con estudios afines o similares 
al que se presenta. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 
Extremadura 1. Ayudante. 2,94% 0,00% 2,13% 
Extremadura 2. Ayudante Doctor. 5,88% 5,88% 6,38% 
Extremadura 11. Profesor Asociado  5,88% 0,00% 4,26% 
Extremadura 13. Profesor Colaborador 


Licenciado. 
29,41% 11,76% 23,40% 


Extremadura 15. Profesor Contratado Doctor. 5,88% 5,88% 6,38% 
Extremadura 21. Profesor Titular de Escuela 


Universitaria. 23,53% 5,88% 35,11% 


Extremadura 22. Profesor Titular de 
Universidad. 


26,47% 26,47% 22,34% 


Categoría: indicar el número, según lo señalado a continuación: 


1: Ayudante. 
2: Ayudante Doctor. 
3: Catedrático de Escuela Universitaria. 
4: Catedrático de  Universidad. 
5: Maestro de taller o laboratorio. 
6: Otro personal docente con contrato laboral. 
7: Otro personal funcionario. 
8: Personal Docente contratado por obra y servicio. 
9: Profesor Adjunto. 
10: Profesor Agregado. 
11: Profesor Asociado (incluye profesor asociado de Ciencias de la Salud). 
12: Profesor Auxiliar. 
13: Profesor Colaborador Licenciado. 
14: Profesor Colaborador o Colaborador Diplomado. 
15: Profesor Contratado Doctor. 
16: Profesor de Náutica. 
17: Profesor Director. 
18: Profesor Emérito. 
19: Profesor Ordinario o Catedrático. 
20: Profesor Titular. 
21: Profesor Titular de Escuela Universitaria. 
22: Profesor Titular de Universidad. 
23: Profesor Visitante.  
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6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


T 
U 


T 
E 
U 


A 
Y 


A 
Y 
D 


C 
O 
L 


C 
D 


A 
S 
O 


TOTAL  
ÁREA % 


P 
E 
R 


P 
R 
O 


D 
O 
C 


T 
C 


Arquitect y 
Tecnología de 
Comput 


2 1    3 1   7 20,59 7 2 3 7 


Filología Inglesa 1            1 2,94 1   1 1 
Electrónica 1      2    3 8,82 3   2 3 
Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


  3   3   1 7 20,59 6   3 6 


Ingeniería 
Telemática   4 1 1   1  7 20,59 5 2 3 5 


Matemática 
Aplicada 1     1 2   4 11,76 3 1 3 3 


Física Aplicada 3            3 8,82 3   3 3 
Estadística e Invest 
Operativa 


1             1 2,94 1   1 1 


Economía de la 
empresa y 
contabilidad 


           1 1 2,94      1 


Total Categoría 13 4 1 2 10 2 2 34   29 4 19  30 
%    TITULACIÓN 38,24 11,76 2,94 5,88 29,41 5,88 5,88 100,00 0,00 85,29 11,76 55,88 88,24 
 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
VIS: N° Visitantes 
EME: N° Profesores Eméritos 
INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación positiva para figuras de 
contratación superiores a la actual, o que hayan conseguido acreditación para cuerpo docentes 
superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 
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Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


Puede garantizarse que la plantilla de PDI tiene capacidad suficiente para atender las necesidades 
docentes del grado de Ingeniería en Telemática de 270 créditos de oferta. 


El hecho de contar con profesores pertenecientes a ocho áreas de conocimiento diferentes, 
vinculado a las distintas materias del Plan de Estudios, asegura que pueden impartirse con el 
suficiente nivel de especialización las diferentes asignaturas incluidas en los distintos módulos. 


La plantilla PDI de la titulación a día de hoy tiene un alto grado de consolidación, ya que el  
85.29% del profesorado es permanente, perteneciendo el 46% a cuerpos docentes universitarios 
y habiendo conseguido otro 11.76% la acreditación ANECA para diversas figuras de profesores 
contratados. Así mismo el 55,88% de la plantilla tiene el grado de doctor con una alta 
cualificación docente e investigadora. Algunos de ellos con una destacable producción científica 
que en buena parte se alimentan de las diversas colaboraciones con otros centros y universidades 
tanto a nivel nacional como internacional. Por otro lado, gran parte de la plantilla de profesorado 
disponible no doctor está en estos momentos en comienzo de la tesis doctoral o en pleno 
desarrollo, y otros han cursado o están cursando Másteres oficiales que dan acceso a la tesis 
doctoral como el Máster Universitario de Investigación de la Universidad de Extremadura. Por 
tanto, se estima alcanzar al menos un 70% de doctores en las áreas afines en los próximos cinco 
años. Ello refleja el compromiso del Centro con una continuada formación investigadora del 
profesorado de la titulación, de modo que la misma redunde también en beneficio de la calidad de 
la docencia, y muy especialmente, de la asociada a cursos superiores y trabajos de fin de grado. 
Estos datos permiten asegurar la capacidad docente y científica para impartir la titulación. 


Por otro lado, la plantilla de PAS tiene, por su número y cualificación la suficiente capacidad para 
atender a las necesidades administrativas, técnicas y de mantenimiento de la docencia que el 
grado supone. Este personal ha recibido cursos de formación organizados por la Sección de 
Formación Permanente del Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente 
del área de Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, que 
capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le son propias. Dentro 
de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, según el trabajo que se realice, 
a los que ha asistido la mayor parte del PAS del Centro. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y 
la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su artículo 
primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la educación superior, de 
acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación e igualdad”. El cumplimiento de 
tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV de dichos Estatutos (dedicado a la 
comunidad universitaria), precisándose en su artículo 159 que la Universidad garantizará la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación de los miembros de la comunidad universitaria 
con discapacidades. Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, 
según su caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la Universidad. 
A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx disponer de los medios 
necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con atención específica a las personas con 
discapacidades y de acuerdo a las posibilidades con que cuente la Universidad. 


 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por los artículos 
174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de profesorado de la UEx 
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(aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 1 de abril de 2004 y 
su modificación aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de 
julio de 2007) aseguran que la selección y contratación de personal en la UEx se realiza con 
respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha 
permitido conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el Consejo de 
Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una iniciativa del 
Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la Igualdad cuyo objetivo está 
encaminado, básicamente, a la detección de situaciones de desigualdad y de violencia contra las 
mujeres en el ámbito universitario. En concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las 
siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio de 
conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la detección precoz 
de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de discriminación y 
violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género que informen 
a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el campo de la igualdad y la no 
discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, a través de 
ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la persona o entidad 
que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


Tipo vinculación UEx Formación y experiencia profesional 
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
PERSONAL FUNCIONARIO 


Subgrupo A2 


Escala de  
ayudantes de archivos, 
bibliotecas y museos 


1 Puesto Base Especializado de Archivos y Bibliotecas; 
experiencia de entre 10 y 15 años 


PAS  
Compartido con el resto de 
titulaciones 


Subgrupo C1 


Escala  
Administrativa 


1 Administrador. Máster en seguridad y salud laboral y 
Diplomado en Relaciones Laborales; experiencia de más de 
20 años 
1 Jefe de Negociado; experiencia de más de 20 años  
1 Puesto Base; experiencia de más de 20 años  
1 Puesto Base; Unidad de Departamentos; experiencia de 
entre 5 y 10 años 
1 Secretaria de Dirección; experiencia de más de 15 años. 


PAS  
Compartido con el resto de 
titulaciones 


Escala  
Técnico Auxiliar  
de Informática 


1 Puesto Base de Informática, Ingeniero Técnico en 
Informática de Sistemas; entre 5 y 10 años de experiencia 
en el Centro. 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


Escala  
Técnico Auxiliar  
de Laboratorios 


1 Puesto Base de Laboratorios con experiencia de entre 15 
y 20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


Escala  
Técnico Auxiliar  
de Servicios 


1 Jefe Unidad Coordinador de Servicios con experiencia de  
más de 20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


Subgrupo C2 


Escala Auxiliar 
Administrativa 


1 Puesto Base; Unidad de Departamentos; experiencia de 
entre 2 y 5 años. 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


Escala Auxiliar  
de Servicios 


3 Puestos Base de Servicios Generales  
PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


Escala Auxiliar 
de archivos y 
bibliotecas 


1 Puesto Base 
PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


PERSONAL LABORAL 


GRUPO III 


1 Técnico Especialista Bibliotecas experiencia de entre 15 y 
20 años 
1 Técnico Especialista Laboratorios experiencia de más de 
20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


GRUPO IV-A 
1 Oficial de Servicios Mantenimiento experiencia de entre 
15 y 20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


GRUPO IV-B 1 Auxiliar de Servicios experiencia de entre 15 y 20 años 
PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


Medios materiales y servicios disponibles en el Centro Universitario de 
Mérida 


Dadas las inversiones realizadas en nuestro centro durante los últimos cursos 
académicos, los recursos materiales y servicios disponibles se consideran 
adecuados. Para la gestión de los mismos se ha previsto en el SGIC el Proceso de 
Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC).  


Aulas de docencia: 
AULA PUESTOS M2 MEDIOS AUDIOVISUALES 
Aula 1 72 80 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 


Aula 2 72 80 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 


Aula 3 59 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 


Aula 
3B 


        24 60 Cañón de Video/Pantalla 


Aula 4 59 100 Cañón de Video/Pantalla 


Aula 
4B 


24 60 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 


Aula 5 59 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 


Aula 
5B 


24 60 Cañón de Video/Pantalla 


Aula 6 72 80 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 


Aula 7 72 80 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 


Aula 8 99 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 


Aula 9 99 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla /TV + Vídeo 


Aula 
10 


99 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla /TV + Combo 
(Vídeo/DVD) 


Aula 
11 


99 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 


Aula 
12 


104 115 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla  
Megafonía/Reproductor CD/Amplificador 


TV + Vídeo 


 


Además de los recursos indicados en la tabla anterior, todas las aulas disponen de 
pizarra tradicional y acceso a la red de datos universitaria a través de la cobertura 
inalámbrica Wi-Fi. Son adecuadas en cantidad y calidad a las necesidades del grupo 
de alumnos que deben acoger en cada caso y a las metodologías previstas para el 
desarrollo de la docencia: clases participativas, trabajo en equipo, etc.  


Aulas de informática y laboratorios: 


Los/as alumnos/as del título de Grado en Ingeniería Telemática disponen para las 
prácticas en el Centro Universitario de Mérida de los siguientes laboratorios y aulas 
de informática, con el equipamiento que se detalla para cada uno de ellos: 
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Salas de 
Ordenadores 


Capacidad 
(Nº Puestos) 


Superficie 
(m2) 


Observaciones 


Aula de 
Informática I 


21 PC 80 m2 Aula dedicada a la realización de prácticas 
basadas en software de distinta índole. 


Aula de 
Informática 


IIA 
21 PC 50 m2 


Aula dedicada a la realización de prácticas 
basadas en software. 
 


Aula de 
Informática IIB 


21 PC 
 


50 m2 


1 Servidor Linux HP Proliant ML310 


6 10/100 Switch 
Ethernet 


CISCO Catalyst 2950 y 
2960 con 12 y 24 puertos 
y soporte VLAN. 


1 Switch 
modular 
Ethernet 


CISCO Catalyst 6500 con 
módulo 48 puertos 
10/100/1000 Mbps y 2 
puertos ST 1 Gbps para 
fibra óptica. 


14 Router IP 


CISCO 1721 con 
conexiones duales 
SmartSerial asíncronas; 
1601-R con conexión 
serial DB-60 asíncrona; 
1603-R con conexión 
RDSI BRI S/T; 801 con 
conexión RDSI BRI S/T; 
2610 con conexiones 
SmartSerial y DB-60 
asíncronas; 2620-XM con 
2 conexiones RDSI 
PRI/DB-15; 2500 con 
conexión serial DB-60 
asíncrona. 


CISCO IP IOS 


Todas las versiones del 
sistema operativo CISCO 
IOS para los dispositivos 
anteriores. 


1 Firewall 
hardware 


NOKIA con software 
Checkpoint Firewall-1 
para 30 usuarios. 


Cableado 
WAN/LAN 


Todo el conjunto de 
cables necesarios para la 
configuración de 
diferentes situaciones y 
escenarios de 
interconexión de los 
dispositivos anteriores. 


1 10/100 Switch 
Ethernet; 2 
10/100 Hub 
Ethernet 


SMC con 12 puertos y 
3COM. 


1 SAI; 2 
Centralitas 
Digitales 


Sistema de Alimentación 
Ininterrumpida MG de 1 
KVA; SAMSUNG con placa 
12 extensiones 
gestionables con 
capacidad para VoIP. 


Herramientas 
varias 


Conjunto de herramientas 
para la instalación, 
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reparación y verificación 
de cableado de red 
estándar organizado en 
un sistema de cableado 
estructurado (según 
(TIA/EIA-568-B)). 


Laboratorio 
inalámbrico y 
móvil 


MRV TereScope TS700G 
By Alvarion; 
1 Enlace óptico 1,5 Gbps 
2 Enlaces pre-Wimax 5,4 
GHz 
9 Puntos de Acceso Wi-fi 
2,4 GHz; 10 Tarjetas Wi-fi 
PCI 


 


Aula de 
Informática III 


21 PC 104 m2 


Aula dedicada a la realización de prácticas 
basadas en hardware, software y 
administración de sistemas operativos bajo 
entornos virtuales. 
Prácticas de Sistemas Operativos (desarrollo 
drivers): 
6 Tarjetas de adquisición de datos de 8 bits, 
de implementación propia; 3 Tarjetas con 
conexión al puerto paralelo; 3 Tarjetas con 
conexión al puerto USB; Altavoces para todas 
las tarjetas. 
Prácticas de Sistemas Electrónicos Digitales: 
8 placas MicroPIC Trainer, con 
microcontrolador PIC16F84A; Software de 
grabación PicProgramer; Entorno de 
desarrollo MPLAB versión 8.10.00.00  
Certified Xilinx ISET WebPACKT. 
1 Pizarra Digital 
Sistema blade 


Aula de 
Informática IV 


21 PC 104 m2 


Aula dedicada a la realización de prácticas 
basadas en hardware, software y 
administración de sistemas operativos bajo 
entornos virtuales. 


Aula 
Multimedia 


21 PC 80 m2 


Aula dedicada especialmente a la enseñanza 
de idiomas, bien a través de talleres, 
seminarios u otras actividades, pero también 
para la autoformación de los/as alumnos/as 
para lo cual se establece un horario de libre 
acceso. No obstante, también está a 
disposición del resto de profesorado que 
desee impartir cualquier otra materia teórico-
práctica adaptada a los recursos disponibles 
en el aula. Dispone un novedoso sistema para 
el control de los PC del aula, de los medios 
audiovisuales y materiales multimedia que se 
muestran en cada uno de los puestos de 
trabajo, permitiendo encender y apagar 
un/os/todos los PC del aula, discriminando la 
información multimedia mostrada, bien 
individualmente, por grupos o a toda el aula. 
También permite manejar múltiples 
materiales multimedia a la vez, fácilmente 
intercambiables en la pantalla del alumno, 
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con el audio personalizado a través de los 
microcascos de los puestos. Todas las 
acciones indicadas anteriormente, y el resto 
de posibilidades que ofrece el aula, son 
controladas por el profesor desde la pantalla 
táctil de su puesto de trabajo. 
El aula está equipada con: 1 Servidor de 
medios, 1 Impresora, 1 Pantalla táctil, 1 
Combo (Video +DVD), 1 Equipo de audio, 21 
microcascos, 1 10/100/1000 Switch Ethernet, 
1 SAI. 


Centro de 
Proceso de 
Datos 


  
SAI 30 Kva 
2 Sistemas Blade para virtualización 


 


Todas las aulas de informática y laboratorios indicados anteriormente, cuentan con 
una infraestructura de red basada en cableado estructurado para proporcionar 
acceso a la red de datos universitaria a cada puesto informático. Además, disponen 
de un acceso alternativo a la mencionada red a través de la cobertura inalámbrica 
Wi-Fi. Igualmente, todas disponen de cañón de vídeo y pantalla con conexión desde 
el puesto del profesor, bien al PC del aula o al equipo portátil del profesor, pizarra 
blanca móvil o fija, así como tomas extras de conexión a la corriente eléctrica para 
facilitar el uso de equipos informáticos portátiles por parte del alumno/a. 


Biblioteca y acceso a fondos bibliográficos: 


Situada en el edificio administrativo del campus de Mérida, la biblioteca es un 
centro de recursos para el aprendizaje y la investigación de 490 m2, con cobertura 
de red inalámbrica Wi-Fi, que consta de los siguientes equipamientos: 208 puestos 
de trabajo en la sala de lectura, 12 puestos para trabajos de investigación en la sala 
de fondos, 4 puestos informáticos con conexión a Internet para autoconsulta. 


El horario de apertura habitual es de 8:30 a 21:30h., de lunes a viernes; ampliando 
el horario con apertura los fines de semana durante los períodos de exámenes. 


Al objeto de cumplir con los cometidos que tiene asignados, la biblioteca ofrece, 
entre otros, los siguientes recursos de información: 


� Acceso al catálogo conjunto de las bibliotecas de la UEx, y enlaces desde 
estos a otros catálogos, incluida de manera on-line. 


� Acceso a un catálogo (por iniciativa de la biblioteca de este centro) particular 
con la bibliografía recomendada y complementaria exclusiva de las materias 
impartidas por el profesorado del centro. 


� Acceso a la información más relevante en el mundo de la ingeniería a través 
de acceso a diferentes bases de datos. 


� Acceso a revistas especializadas. 


� Acceso a la plataforma e-Libro para el acceso electrónico on-line a los 
contenidos de parte de la bibliografía disponible. 


Y entre los servicios que presta, destacan los siguientes:  


� Lectura y estudio en sala 


� Préstamo 
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� Referencia e Información bibliográfica 


� Catálogo Público de Acceso en Línea (OPAC) 


� Préstamos Intercentros de la Universidad de Extremadura 


� Préstamo Interbibliotecario: Este servicio tiene como misión ofrecer al 
usuario: 


◦ Solicitar a bibliotecas tanto nacionales como extranjeras, aquellos 
documentos que no estén disponibles en nuestros fondos. 


◦ Facilitar la documentación a otras bibliotecas de nuestros fondos, bajo el 
acuerdo de préstamo interbibliotecario REBIUN (Red Española de 
BIbliotecas UNiversitarias). 


Otros espacios destinados al apoyo docente: 


Se cuenta con 1 aula denominada “Aula ECTS” en el edificio aulario, destinada a 
facilitar al profesorado espacio para el desarrollo de seminarios y tutorías de grupos 
reducidos de hasta 10 participantes. También las aulas 3B, 4B y 5B son adecuadas 
para este tipo de actividades docentes. 


De igual manera, en el caso de necesidades de espacios para actividades docentes 
y/o investigadoras como cursos de formación, seminarios, tesis, másters, trabajos 
fin de grado, etc., se cuenta con un Salón de Grados con una capacidad de 36 
participantes, dotada de cañón de vídeo, pantalla, PC y retroproyector. 


También, se dispone de una Sala de Juntas indicada para trabajo en grupo como 
reuniones departamentales, comisiones u otras actividades de este tipo, dotada de 
cañón de vídeo y pantalla. 


Todos los espacios anteriores también cuentan con cobertura de red inalámbrica Wi-
Fi. 


Otras instalaciones y/o servicios a disposición del alumnado: 


Se incluyen en este apartado varios espacios y servicios comunes que, sin estar 
ligados directamente con la formación académica de los/as alumnos/as, ni a 
ninguna enseñanza en concreto, contribuyen a su integración en el campus 
universitario y a su desarrollo personal, tales como: 


� Cafetería y comedor para todo el personal (alumnado, PDI y PAS que 
requieran de estos servicios). 


� Instalación deportiva integrada en el campus universitario. 


� Espacios comunes dotados de bancadas y tomas de conexión eléctrica para 
el trabajo personal con equipos informáticos portátiles. 


� Cobertura de red inalámbrica Wi-Fi en todo el campus a través de la Red 
Inalámbrica de la Universidad de Extremadura (RINUEX) y el proyecto 
EDUROAM, que garantizan el acceso a la red de los/as alumnos/as en todos 
los campus de la UEx y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


En todo caso, se cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
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Mecanismos para garantizar, revisar, mantener y actualizar los medios 
materiales y servicios: 


Todas estas instalaciones son adecuadas en cantidad y calidad; siendo fundamental 
la labor de mantenimiento desarrollada a distintos niveles por la Subdirección de 
Infraestructuras y Nuevas Tecnologías, Administración, Conserjería y personal 
adscrito a los mismos del Centro. 


Entre otras destacamos: 


� Mantenimiento preventivo de todos los edificios, instalaciones, aulas de 
informática y laboratorios. 


� Responsabilidad de limpieza y celaduría de los edificios. 


� Responsabilidad sobre el equipamiento didáctico de las aulas, proponiendo la 
incorporación de las TIC. 


� Prevención de riesgos laborales y la gestión medioambiental. 


El presupuesto anual ordinario contempla en su Capítulo 6, una partida 
presupuestaria destinada al mantenimiento de infraestructuras universitarias, donde 
se incluyen acciones de mejora continua para la adaptación de los espacios a las 
normas de seguridad y de accesibilidad universal y diseño para todos. 


De igual manera, en su Capítulo 2 se incluyen partidas para el mantenimiento de 
todos los recursos materiales y servicios requeridos para el desarrollado de las 
actividades formativas planificadas, garantizando la revisión y actualización de los 
mismos.  


Además, el Centro Universitario de Mérida dentro del Manual del Sistema de 
Garantía Interna de Calidad (MSGIC) hace referencia al mantenimiento general de 
las instalaciones, que se regula a través del Proceso de Gestión de los Recursos 
Materiales y Servicios propios del centro (PRMSC). 


 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 
Knowledge. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 
completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 
pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 
ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 
que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 
herramientas de trabajo: 
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Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 
(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y 
de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación 
Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en actualidad se cuenta con 
suficientes dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico 
y científico para asegurar la correcta docencia de la titulación, como 
ya venia realizandose en la anterior titulación de viene realizándose 
en la actual licenciatura de Ingeniería Técnica de Telecomunicación, 
especialidad Telemática. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y 
mantenimiento de los diversos recursos materiales implicados en la 
docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx mediante el Proceso 
de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro 
(PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro la UEx 
garantiza la calidad de los recursos disponibles para la docencia del 
grado en Ingeniería Telemática.... 


 


 


... 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


TASA DE GRADUACIÓN 15% 
TASA DE ABANDONO 30% 
TASA DE EFICIENCIA 80% 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación 
con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se 
matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El 
numerador es el número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, 
que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico más 
(d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso 
establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no 
estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos 
de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, 
dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos 
del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios 
el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número 
de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho 
número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los 
graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 
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8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Las estimaciones de tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia que 
presentamos como resultados previstos se basan en los datos históricos y tendencias 
observadas en la titulación de Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad 
en Telemática, debido a que a los estudios de Grado accederán estudiantes de perfil 
similar al de los que en la actualidad acceden a estas enseñanzas de Ingeniería 
Técnica. También se muestran las medias de las titulaciones técnicas que se 
imparten en el Centro Universitario de Mérida: I.T.Topografía, I. T. en Diseño 
Industrial, I.T. Informática de Gestión e I.T. Informática de Sistemas. 


Datos para Telemática: 


Datos Históricos para Telemática 


Curso Académico Tasa de Graduación Tasa de AbandonoTasa de Eficiencia 


2005-2006 8,82  61,76  67,14  


2006-2007  6,25 31,25 53,24 


 NO SE PUEDEN OBTENER LOS DATOS DE CURSOS POSTERIORES DEL INFORME DEL 
SGIC 


Titulaciones Técnicas: 


Datos Históricos Titulaciones Técnicas 


Curso Académico Tasa de Graduación Tasa de AbandonoTasa de Eficiencia 


2005-2006 3,56 57,17   64,84 


2006-2007 5,82 37,51  59,95 


Sin embargo, el Centro Universitario de Mérida ha querido aprovechar la adaptación 
al EEES para definir un modelo educativo en el que sus ejes principales (las 
metodologías activas de enseñanza-aprendizaje y evaluación centradas en el 
estudiante, el diseño del plan de estudios en créditos ECTS, y el grado de 
compromiso e implicación del grupo de profesores con el grupo de alumnos de la 
titulación) se orienten, entre otros objetivos, a mejorar las tasas de graduación, 
abandono y eficiencia que vienen dándose en este título. 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Grado en Ingeniería Telemática en 
Telecomunicación) 


 


 
 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Grado en Ingeniería Telemática en 
Telecomunicación 


Identificador del título RUCT ID: 2500697 


Centros de impartición Centro Universitario de Mérida 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante 
Legal y Solicitante). 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


En cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 822/2021 se adscribe el 
título al ámbito de conocimiento: Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la 
telecomunicación 


 
 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 
asignaturas del plan de estudios: denominación, número de créditos, tipología, 
organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 
evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y porcentaje 
de presencialidad 


Se añade tabla que relaciona las materias de formación básica con el ámbito de 
conocimiento al que se adscribe el título, mostrando que al menos el 50% de ellas 
están relacionadas con dicho ámbito. 


 
 
 
 


Personas Asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y 
Solicitante) 
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